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COMISIÓN SEXTA  
CONSTITUCIONAL PERMANENTE 
CÁMARA DE REPRESENTANTES

ACTA NÚMERO 105 DE 2013
(diciembre 3)

Legislatura 2013-2014
A las diez y veinticinco minutos de la mañana 

(10:25 a. m.) el Presidente de la Comisión Sexta 
Constitucional Permanente de la Cámara de Re-
presentantes, honorable Representante Jairo Orte-
ga Samboni ordena llamar a lista y contestan los 
siguientes honorables Representantes:

Agudelo Zapata Iván Darío
Arias Castillo Wilson Neber
Barrera Gutiérrez Luis Guillermo
Caicedo Sastoque José Edilberto
Giraldo Arboleda Atilano Alonso
Gómez Velásquez Wilson Hernando
Naranjo Escobar Diego Alberto
Ortega Samboni Jairo
Pinto Hernández Miguel Ángel
Roldán Avendaño Jhon Jairo
Tavera Amado Didier Alberto
Vásquez Villanueva Silvio
Yepes Martínez Jaime Armando.
En el transcurso de la sesión se hicieron  

presentes los siguientes honorables Represen-
tantes:

Amaya Rodríguez Carlos Andrés
Londoño Jaramillo Juana Carolina
Patiño Amariles Diego 
Quintero Trujillo Jairo
Rodríguez Pinzón Ciro Antonio

Secretario:
Tenemos quórum decisorio señor Presidente.
Presidente:
Se abre la sesión, proceda señor Secretario a 

leer el Orden del Día.
Secretario:

RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PÚBLICO
COMISIÓN SEXTA CONSTITUCIONAL  

PERMANENTE
CUATRIENIO CONSTITUCIONAL 2010-2014
Salón: JOSÉ FERNANDO CASTRO CAICEDO
Periodo Legislativo del 20 de julio de 2013 al 20 

de junio de 2014
Artículo 78 Ley 5ª de 1992.

ORDEN DEL DÍA
Para la Sesión Ordinaria del día martes 3  

de diciembre de 2013
Hora: 10:00 a. m.

I

II
Aprobación de las Actas números 084 del 21 de 
mayo, 085 del 28 de mayo, 086 del 4 de junio, 
088 del 24 de julio, 089 del 31 de julio, 090 del 
6 de agosto, 091 del 13 de agosto, 092 del 20 de 
agosto, 093 del 21 de agosto, 094 del 27 de agos-
to, 095 del 4 de septiembre, 096 del 10 de sep-
tiembre, 097 del 11 de septiembre, 098 del 17 de 
septiembre, 099 del 18 de septiembre y 100 del 

2 de octubre de 2013.
III

Discusión y votación de ponencias para primer 
debate a los siguientes proyectos de ley:
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1. Proyecto de ley número 342 de 2013 Cá-
mara, 166 de 2012 Senado, por la cual se crea la 
agencia de seguridad vial y se dictan otras dispo-
siciones.

Autor:  Ministra de Transporte, doctora 
Cecilia Álvarez Correa-Glen.

Honorables Senadores Plinio Olano Becerra, 
Roy Barreras Montealegre, Eugenio Prieto Soto, 
Mauricio Aguilar Hurtado, Carlos Alberto Baena 
López, Jorge Hernando Pedraza Gutiérrez, John 
Sudarsky Rosenbaum, Carlos Roberto Ferro Sola-
nilla, Jorge Eliécer Guevara, Juan Manuel Galán 
Pachón, Juan Lozano Ramírez, y honorable Re-
presentante Silvio Vásquez Villanueva.

Ponentes: honorables Representantes Atilano 
Giraldo Arboleda (Ponente Coordinador); Diego 
Alberto Naranjo Escobar, Jairo Ortega Samboni, 
Carlos Amaya Rodríguez, Wilson Gómez Velás-
quez, Didier Alberto Tavera Amado, Miguel Ángel 
Pinto Hernández, Wilson Arias Castillo.

Publicación: Gaceta del Congreso Proyecto de 
ley número 821 de 2013 – Ponencia primer debate 
Cámara número 932 de 2013.

2. Proyecto de ley número 042 de 2013 Cá-
mara, por medio de la cual se establecen medidas 
para fortalecer y formalizar el sector artesanal, se 
crea el fondo de promoción artesanal y se dictan 
otras disposiciones.

Autores: honorables Representantes Libardo An-
tonio Taborda Castro y Hernán Penagos Giraldo.

Ponente: honorable Representante Luis Gui-
llermo Barrera Gutiérrez.

Publicación: Gaceta del Congreso Proyecto de 
ley número 584 de 2013 – Ponencia primer debate 
Cámara número 760 de 2013.

3. Proyecto de ley número 277 de 2013 Cá-
mara, 016 de 2012 Senado, por medio de la cual 
se establecen medidas para la promoción e imple-
mentación de medios de transporte que incorpo-
ren tecnologías limpias y sustentables.

Autores: honorables Senadores Carlos Alberto 
Baena López, Manuel Antonio Virgüez Piraquive. 
Honorable Representante Gloria Stella Diaz Ortiz.

Ponente: honorable Representante Jairo Quin-
tero Trujillo.

Publicación: Gaceta del Congreso Proyecto de 
ley número 454 de 2012 – Ponencia primer debate 
Cámara número 347 de 2013.

4. Proyecto de ley número 006 de 2013 Cá-
mara, por medio de la cual se declara el día 9 de 
junio como Día Nacional del Estudiante, se enal-
tece la memoria del movimiento estudiantil colom-
biano y se dictan otras disposiciones.

Autor: honorable Representante Carlos Andrés 
Amaya Rodríguez.

Ponentes: honorables Representantes Carlos 
Andrés Amaya Rodríguez (Ponente Coordinador); 
Wilson Arias Castillo.

Publicación: Gaceta del Congreso Proyecto de 
ley número 516 de 2013 – Ponencia primer debate 
Cámara número 823 de 2013.

IV
Anuncio de proyectos de ley, de conformidad 
con el artículo 8º del Acto Legislativo número 
01 del 3 de julio de 2003, los cuales se discutirán 
y votarán sus respectivas ponencias para pri-

mer debate, en la próxima sesión.
V

 
los honorables Representantes

El Presidente,
Jairo Ortega Samboni.

El Vicepresidente,
Didier Alberto Tavera Amado.

El Secretario,
Fernel Enrique Díaz Quintero.

El Subsecretario,
Jaime Alberto Sepúlveda Muñetón.

Presidente:
Se somete a consideración el Orden del Día leí-

do, se abre la discusión, aviso que va a cerrarse, 
queda cerrada, es el Orden del Día Representante 
Didier Alberto Tavera Amado

Tiene la palabra el Representante Didier Alber-
to Tavera Amado y también la ha pedido el Repre-
sentante Wilson Neber Arias Castillo.

Honorable Representante Didier Alberto Ta-
vera Amado:

Gracias señor Presidente, permítame saludar a 
la Plenaria de la Comisión Sexta Constitucional 
Permanente, a la señora Ministra de Trasporte, 
doctora Cecilia Álvarez Correa Glen; al señor Vi-
ceministro, doctor Estupiñán; al Contralor Delega-
do para la Infraestructura, doctor Nelson Izaciga, 
a todos los directores de los organismos de trán-
sito del país que se encuentran aquí presentes, así 
como a los miembros del sindicato y los demás 
asistentes que se encuentran en las barras.

Señor Presidente yo le solicité el uso de la pala-
bra antes de la aprobación del Orden del Día por-

queden incluidos dentro de la aprobación del Orden 
del Día para que de una vez quede aprobada si así lo 
considera la plenaria de la Comisión Sexta de la Cá-
mara de Representantes y es un tema que nos atañe a 
todos los miembros de la Cámara de Representantes 
y especialmente a los miembros de la Comisión Le-
gal de Cuentas, como Presidente de la Comisión Le-
gal de Cuentas, doctor Jairo Ortega Samboni hay un 
tema que queremos tratar y es el tema de los vehícu-
los que fueron objeto de una permuta de la Cámara 
de Representantes, fueron ciento treinta y tres (133) 
vehículos que se dio una permuta, hay noventa (90) 
vehículos que están en manos de terceros a nombre 
de la Cámara de Representantes aún circulando por 
el país, sabemos que no es solamente el caso de la 
Cámara de Representantes, sabemos que también es 



GACETA DEL CONGRESO  178  Viernes, 2 de mayo de 2014 Página 3

el caso del antiguo DAS, sabemos que también es 
el caso del Ministerio de Defensa, del Ejército, de la 
Policía que tienen esta problemática. En repetidas 
ocasiones señora Ministra se ha reunido aquí con la 
Secretaría de Movilidad del Distrito, se ha reunido 
con el señor Viceministro, estamos a la espera de ver 
qué solución se le da, porque no queremos que esto 
termine en un escándalo que; “vehículos a nombre 
de la Cámara de Representantes estén en manos de 
terceros”, y sabemos que de la misma manera ocu-
rre con las demás entidades y entonces necesitamos 
señora Ministra una reunión urgente con todos los 

que usted lidere, le puede contar las diferentes reu-
niones que hemos tenido, aquí tengo en mis manos 
el listado de todos los vehículos señora Ministra, 
¿qué se necesita?, cada vez que vamos a hacer un 
traspaso el SIM bloque el NIT de la Cámara y no 
se pueden hacer los traspasos, tiene que sacarse un 

dos (2) o tres (3) meses para poder hacer el trámite y 
el traspaso no solamente de los vehículos de la Cá-
mara de Representantes sino de todas las entidades 
y por una sola vez, porque no podemos permitir lo 
que está pasando en este momento, que vehículos 
a nombre de la Cámara de Representantes estén en 
manos de terceros y que además que los terceros tie-
nen el derecho a que se les haga el traspaso porque 
además ellos los adquirieron de forma legal en una 
licitación, en una transacción que hicieron aquí con 
la Cámara. Este es un tema señora Ministra del cual 
necesitamos su ayuda.

Y el otro tema que le quiero solicitar a la hono-
rable Comisión, si por favor hacemos un poquito 
de silencio, solicitarle a la Comisión Sexta que nos 
aprueben un debate de control político de forma 
inmediata al Director de la ANI, doctor Andrade, 
porque nosotros el pasado 26 de agosto en Buca-
ramanga en la Cámara de Comercio con interme-
diación del señor Procurador, del doctor Alejandro 
Ordóñez quien nos acompañó para el tema de la 
solución del problema de la concesión ZMD tramo 
cinco (5), tramo seis (6) y tramo siete (7) se llega 

-
promiso que aquí lo traigo y solamente les voy a 
leer lo que nos ataña, dice: “se proceda con este 
cronograma, se instalará de manera inmediata la 

-
do de treinta 30 días se tenga el mismo y antes de 
noventa (90) días dar reinicio a las obras”, esos 
noventa días vencieron el pasado 26 de noviembre 
señora Ministra, el doctor Izaciga estuvo es Buca-
ramanga noventa (90) días después y eso era cró-
nica de una muerte anunciada y se lo dije al doctor 
Izaciga aquí estamos y van a asaltar en su buena fe 

a la fecha no tenemos conocimiento si se han ins-
talado las mesas o no se han instalado, no nos han 
rendido ningún informe y lo peor señora Ministra 
le dijimos mentiras a toda la comunidad que en 
noventa (90) días se daría inicio a las obras y hoy 
ya está vencido el plazo y no va en noventa (90) si 
no ya en más de cien (10) días.

Entonces yo sí quiero ya que se encuentra la 
señora Ministra que es de su resorte que el doctor 
Andrade por favor nos rinda un informe y por eso 
le quiero pedir la solidaridad a la Comisión Sexta 
que nos acompañen en este debate y que aprobe-
mos esta proposición que ya está presentada a la 
Mesa Directiva antes de que termine esta vigencia, 
que nosotros tengamos ese debate de control polí-
tico; y lo mismo señora Ministra en el entendido 
de que el señor Contralor que se encuentra aquí 
presente nos diga qué paso; porque además en este 
compromiso se les suspendería unos giros que se 
les estaba dando y se les devolvería nuevamente 
estos giros al concesionario, a ver si se les devol-
vieron o qué pasó porque no podemos nosotros 
permitir que la comunidad siga siendo engañada y 
asaltada en su buena fe; así como lo están haciendo 
hoy.

Señora Ministra conocemos de su gallardía, de 
sus cualidades y calidades como persona, como 
profesional y como jefa de la cartera del Ministe-
rio de Trasporte, pero no podemos permitir que es-
tos actos sigan pasando en Colombia y que seamos 
asaltados en nuestra buena fe los bumangueses y 
los santandereanos y en especial el Procurador Ge-
neral de la Nación. Esa era mi intervención, por 
eso yo quería que incluya en el Orden del Día esta 
proposición para que sea aprobada en el Orden del 
Día, así como los dos temas que hemos traído a 
colación. Gracias Señor Presidente.

Presidente:
A usted Representante Didier Alberto Tavera 

Amado en su momento se aprobará el debate o no, 
lo que sí le digo es que hay una serie de debates 
que se han ido postergando y eso lo analizaremos 
ahora y también hay una serie de proyectos que 
siguen pendientes.

Tiene la palabra el compañero Wilson Neber 
Arias Castillo.

Honorable Representante Wilson Neber 
Arias Castillo:

Gracias señor Presidente, con el saludo a la 
Comisión, a la Ministra, a los funcionarios y al 
público presente, Presidente en el mismo sentido 
la Comisión ha aprobado una sucesión de debates 
de proyectos de ley y debates de control político 
que infortunadamente Presidente vuelve y juega 
no han podido ser adelantados por la Comisión. 
Yo me quiero referir explícitamente Presidente al 
debate sobre el Sena con la doctora Yina Parodi, lo 

una fecha, produjo lo reconozco una grandísima 
molestia el aplazamiento inexplicable de alguno 
de ellos y a última instancia después de mucho 
discutir cuando yo explicaba que parece ser que 
aquí blandimos espadas de papel el Presidente le 
puso una fecha y desde entonces entiendo yo co-
rrespondía al día de mañana, pero como no se han 
adelantado los trámites lo más aconsejable Presi-
dente es que se realice el próximo 11 de diciembre, 
yo Presidente doy alcance de mi preocupación, la 
renuevo y quiero agregar lo siguiente Presidente, 
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yo creo que no nos queda bien hacernos los locos 
con asuntos muy graves que están ocurriendo y 
que es al parecer el imaginario que está quedando 
por parte de esta Comisión Presidente, no quisiera 
yo que tuviéramos que repetir el vergonzoso es-
pectáculo que CMI le atribuye a esta Comisión y 
a la Presidencia de la Comisión comportamientos 
que al parecer según CMI explicarían la dilación 
de los debates en función de factores externos que 
no propiamente del cronograma aquí aprobado, 
más aun creo que le quedaría muy bien al Presi-
dente tratar de responderle a CMI desde este espa-
cio que su espacio natural semejantes y gravosas 
acusaciones.

Presidente no estaría dispuesto a que de nuevo 
me preguntaran los medios de comunicación en el 
Valle que sé yo al respecto y no poder responder, 
no, yo quiero compañeros que se respeten las fe-
chas que hemos designado y que su alteración no 
corresponda a razones distintas de lo que aprobe-
mos como cronograma, el día 5 estaba aprobado 
el debate Presidente, lamento que no se pueda ha-

próximo 11 se adelante Presidente ocho días des-
pués para que tengamos la ocasión de decirle al 
país lo que está pasando con el Sena, de modo que 
quiero plantearle de esa manera la preocupación y 
mi recomendación, ojalá y tengamos ocasión de 
responder a todo lo que se especula en los medios 
a instancias de esta Comisión que es donde nos 
corresponde actuar. Muchas gracias señor Presi-
dente.

Presidente:
A usted Representantes Wilson Neber Arias 

Castillo. Bueno compañeros tocó el tema del de-
bate del Sena, es cierto, lo programamos para el 
4 pero lo ve también doctor Wilson Neber Arias 
Castillo y usted lo debería entender que también 
hay tres debates que se han ido postergando por 
la misma dinámica de la Comisión, los debates se 
van postergando y desafortunadamente un debate 
que era de la malla vial del país, también un deba-
te que promovió la Representante Juana Carolina 
Londoño Jaramillo y Ciro Antonio Rodríguez Pin-
zón se ha aplazado dos veces; el debate del sistema 
eléctrico en Colombia que estaba para noviembre 
13 y se ha aplazado dos veces y ya está para ma-
ñana, se ha ido postergando, quiero que allí nos 
entiendan porque no ha sido fácil la agenda, aco-
modar la agenda, faltan otros proyectos también, si 
de aquí a mañana evacuamos los proyectos Repre-
sentantes y el debate de mañana, miraremos para 
la próxima semana; programarlo porque está el de 
la malla vial, está lo de la concesión del Valle, está 
el del Sena y ahora el de urgencia que pide el com-
pañero Didier Alberto Tavera Amado.

Respecto a lo de CMI, yo me pronuncié en 
nombre de la Comisión porque no es cierto lo que 
se dijo allí en ese espacio de uno, dos, tres, no es 
cierto retaliaciones contra el Ministro del Interior 
Aurelio Iragorri , no es cierto que por falta de com-
promisos, yo le quiero decir al país, perdón por no 

saludar a los presentes, usted Ministra de Traspor-
te muchas gracias por la asistencia, el Viceminis-
tro Estupiñán, a los señores de la Asociación Na-
cional de Agentes de Tránsito que están bastante 
preocupados y que fue uno de los motivos por el 
cual analizamos hace ocho días la preocupación de 
ellos y lo mismo la preocupación del representan-
te de la Federación de Municipios en Colombia, 
entonces le quiero decir que yo sí hice, pedí la 

se haya colocado en el Orden del Día el proyec-
to, es cierto, agradecerle también la presencia de 
la Liga contra la Violencia Vial que han estado 
muy pendiente de este proyecto y créanme que 
hemos sido juiciosos y gracias al señor tampoco 
se hubiera aprobado ahora ocho días nada porque 
hasta les hago un recuento para que sepa el país y 
ojalá lo pasen por todos los medios televisivos y 
los canales de televisión; el proyecto llegó aquí a 
Cámara a la Presidencia de la Sexta de Cámara el 
9 de julio, estábamos en receso, entramos el 20 de 
julio, se eligieron las directivas, inmediatamente 
el 1° de agosto se asignaron ponentes, se pidió 
una prórroga para seguirlo socializando, se radicó 
la ponencia ahora hace quince días el martes 19 
de noviembre, la dinámica y la ley dice que hay 
que anunciarlo, se anunció al día siguiente 20 de 
noviembre para tratarlo a los ocho días siguientes 
miércoles 27 de noviembre y siempre, siempre 
en los proyectos de ley casi siempre vuelven a 
aparecer sugerencias, como llegó la de los seño-
res aquí presentes una inquietud con el artículo 
14 que creo que ya hay un acuerdo para retirarlo 
con los ponentes y el gobierno, como también de 
la federación de municipios y como también de 
los mismos ponentes por eso el miércoles 2 de 
noviembre estaba en el Orden del Día, estaba en 
el Orden del Día pero allá abajo cuando yo les en-
trego porque era mi deber todas esas sugerencias 
de cuatro de la Cámara Automotriz, de la ANDI 
también llegaron sugerencias para que fueran te-
nidas en cuenta, ahí se trató no haríamos nada 
aquí en el debate todo mundo opinando, lo más 
sano es reunirse, analizar todas las propuestas, las 
sugerencias y hoy creo que esos ponentes se reu-
nieron y analizaron todas esas propuestas, por eso 
el país puede estar tranquilo, que esta Comisión 
Sexta sí está comprometida.

Señora Ministra con ese proyecto de ley, con la 
Agencia Nacional de Seguridad Vial convencidos 
de que es una política pública del Gobierno Nacio-
nal que está en el Plan Nacional de Desarrollo y 
que vamos a tratar de reducir, acabar con las muer-
tes y las lesiones en las vías, ese es el objetivo, 
que haya una agencia exclusivamente dedicada a 
ese tema de la seguridad vial, entonces por eso co-
lombianos deben estar tranquilos que hoy vamos a 
tratar de sacar adelante este proyecto de ley.

Continúe con el Orden del Día señor Secretario.
Secretario:
Señor Presidente para la aprobación del Orden 

del Día.
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Presidente:
Perdón estaba en discusión el Orden del Día, 

continúa la discusión, aviso que va a cerrarse, que-
da cerrada, ¿lo aprueban? 

Secretario:
Aprobado el Orden del Día señor Presidente.
Presidente:
Continúe con el Orden del Día.
Secretario:
Segundo, aprobaciones de las Actas números 

084, 085, 086, 088, 089, 090, 091, 092, 094, 095, 
096, 097,098, 099 y 100, señor Presidente some-
ta a consideración de la Comisión Sexta las actas 
leídas.

Presidente:
Se somete a consideración las actas leídas se 

abre la discusión, aviso que va a cerrarse, queda 
cerrada, ¿lo aprueban?

Secretario:
Aprobado señor Presidente.
Presidente:
Continúe con el Orden del Día.
Secretario:
Señor Presidente antes de dar paso al siguien-

te punto del Orden del Día tenemos pendiente las 
proposiciones presentadas por el doctor Didier Al-
berto Tavera Amado con respecto a un debate de 
control político citando a la Ministra de Trasporte, 
al Director de Invías, Director de la ANI, doctor 
Andrade, al concesionario y la señora Contralora 
General de la República. Lo mismo también señor 
Presidente para hacer una reunión con respecto a 
los carros doctor Didier Alberto Tavera Amado y 
la reprogramación. Entonces señor Presidente so-
meta a consideración la proposición presentada 
por el honorable Representante Didier Alberto Ta-
vera Amado.

Lo del doctor Wilson Neber Arias Castillo para 
la reprogramación del debate del Sena eso es po-
testativo de la Mesa Directiva señor Presidente.

Presidente:
Se somete a consideración la proposición pre-

sentada por honorable Representante Didier Al-
berto Tavera Amado, un debate de control político 
a la Agencia Nacional de Infraestructura se abre 
la discusión, contenía la discusión, aviso que va a 
cerrarse, queda cerrada, ¿lo aprueban?

Secretario:
Aprobado señor Presidente.
Presidente:
Antes de continuar con el Orden del Día, qui-

siera dejar una constancia y pido disculpas a los 
compañeros, de lo sucedido la semana pasada en 
el puente aéreo con la empresa Avianca, señora 
Ministra aprovechar la oportunidad para que por 
secretaría en nombre de esta Comisión Sexta se 
den los resultados, los pronunciamientos y las san-
ciones porque así lo escuché del Director Nacional 

de la Aeronáutica Civil, doctor Santiago Castro 
que iba a hacer las investigaciones y las sanciones 
respectivas por todas esas cancelaciones de vue-
los, que las disculpas son: “problemas meteoroló-
gicos”, pero uno ve con preocupación que no hay 
doliente del cliente, del usuario, yo la vi a usted 
en televisión haciendo presencia allá, pero eso no 
basta porque los abusos de Avianca no se compa-
decen con los resultados de las investigaciones 
y uno no entiende las otras aerolíneas salían sus 
vuelos regularmente pero Avianca si no o se ele-
varan los aviones para decirlo castizamente o los 
pilotos no llegan a tiempo o los vuelos se cancelan 
y se atrasan y se atrasan, nosotros los Congresistas 
también hemos sufrido eso, llega uno a las siete y 
el miércoles pasado salimos a las 12:30 p. m.

Yo creo que es hora señora Ministra que haya 
unos resultados, aquí hemos pedido investigacio-
nes, aquí hemos hecho debates en favor del usua-
rio, pero no se ven los resultados, las quejas mayo-
res son contra la Agencia Avianca, pero nunca hay 
sanciones, siempre hay para las otras pero nunca 
para Avianca. Yo sí le pido señora Ministra en nom-
bre de los colombianos que utilizan este medio de 
trasporte aéreo, en nombre de esta Comisión que 
próximamente vamos a hacer el debate para que 
nos den un informe de esas sanciones, para esta 
empresa de Avianca, uno cuando llega tarde ahí si 
viene la multa, la sanción inmediatamente, auto-
máticamente, pero si son ellos los que se retrasan 
hablaron de una nueva sanción de un nuevo có-
digo, de unas nuevas investigaciones pero resulta 
que cuáles son las investigaciones porque ya me 
sucedió que me bajaron de la categoría ejecutiva, 
les dije: “mándenme que yo necesito viajar” y lo 
mandan en la otra, le dan un papel, un recibo pero 
no le devuelven plata, le dan un recibo para que 
vuelva y viaje, lo obligan a volver a viajar. Pero 
también escuché que no les habían proporcionado 
la alimentación, ni el alojamiento, entonces espe-
ro señora Ministra en nombre de los colombianos 
prontas respuestas y las investigaciones a estas 
irregularidades de la empresa Avianca.

Continuemos con el Orden del Día señor Se-
cretario. 

Secretario:
Señor Presidente discusión y votación la po-

nencia para primer debate al proyecto.
Presidente: 
Lo miraremos Representante Wilson Neber 

Arias Castillo porque ahí hay otras retrasadas tam-
bién, hablaremos con los compañeros a ver si ellos 
las van a hacer o no la van a hacer porque vienen 
retrasadas también y han pedido que les abramos 
el espacio y no se ha podido.

Tiene la palabra Representante Wilson Neber 
Arias Castillo.

Honorable Representante Wilson Neber 
Arias Castillo:

Presidente yo quiero hacerle conciencia a la 
Mesa Directiva y la Comisión de qué se trata, si lo 
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permiten por favor, Presidente disculpe en insistir, 
yo tengo mucho interés en que se haga este debate 
de la agencia, me parece de la mayor importancia, 
he recibido solicitudes mil para que se adelante y 
algunas conversaciones he sostenido con los guar-
das y tengo una postura frente al tema, estoy muy 
interesado en exhibirla créame Presidente que si 
no fuera por la preocupación que me asiste sobre 
el debate del Sena no le pediría la palabra nueva-
mente.

Presidente es que este debate había sido apla-
zado de manera permanente y usted le había pues-
to fecha Presidente y entraron sucesivos debates 
posteriores en orden y no este del Sena Presidente, 
eso es lo que estoy reclamando, es elemental Pre-
sidente, los anteriores fueron reprogramados sin 
observancia de lo que usted anunció frente a esta 
corporación, usted dijo en adelante no daremos ese 
tratamiento.

Y Presidente lamento también el caos de la 
Mesa Directiva yo casi que estoy por pensar Pre-
sidente, por creerle que usted de verdad no es 
consciente que está saltando su propio anuncio 
frente a la Comisión, no encuentro otra manera 
Presidente de decirle, es usted tan caótico, es di-
fícil darle crédito a lo que está ocurriendo, había-
mos anunciado este debate y se había dicho frente 

-
cable y eso fue anunciado acá, pero a esta altura 
Presidente me parece inaceptable que se preten-
da programar otras que no esté y no le encuentro 
explicación Presidente yo demando de la Mesa 
Directiva respeto a la fecha que ya evidentemente 
fue superada y que se reprograme para el próxi-
mo 11 de diciembre porque de verdad Presidente 
que ya no le encuentro explicación a semejante 
dilación a un asunto que habíamos resuelto si no 
estoy mal hace uno dos meses Presidente, recla-
mo la fecha Presidente.

Presidente:
No se ha programado, no se ha programado 

de los debates que vienen hace dos y tres meses 
por lo tanto se reprogramara en su debido orden.

Continúe con el Orden del Día Secretario.
Secretario: 
Discusión y votación de la ponencia para pri-

mer debate del Proyecto de ley número 342 de 
2013 Cámara, 166 de 2012 Senado, por la cual 
se crea la Agencia de Seguridad Vial y se dictan 
otras disposiciones, la proposición con que ter-
mina el informe es el siguiente señor Presiden-
te. “Por las razones y consideraciones expuestas 
proponemos y solicitamos a los miembros del 
Comisión Sexta Constitucional Permanente de la 
honorable Cámara de Representantes aprobar el 
informe de ponencia para primer debate de Cá-
mara del Proyecto de ley número 342 de 2013 
Cámara, 166 de 2012 Senado, por la cual se crea 
la Agencia de Seguridad Vial y se dictan otras 
disposiciones.

Cordialmente,
Firmado: Atilano Alonso Giraldo Arboleda, Po-

nente Coordinador; Diego Alberto Naranjo Esco-
bar, Jairo Ortega Samboni, Carlos Andrés Amaya 
Rodríguez, Didier Alberto Tavera Amado, Miguel 
Ángel Pinto Hernández, Wilson Hernando Gómez 
Velásquez, ponentes. Señor Presidente someta a 
consideración la proposición anunciada por Secre-

anunciados anteriormente.
Presidente:
Se somete a consideración el informe de ponen-

cia leído, se abre la discusión.
Tiene la palabra el coordinador ponente, el Re-

presentante Atilano Alonso Giraldo Arboleda.
Honorable Representante Atilano Alonso 

Giraldo Arboleda:
Gracias señor Presidente. Saludos cordiales 

para la Ministra, para el Viceministro, para el doc-
tor Izaciga de la Contraloría, para los colegas y 
para todos los asistentes. Esta Comisión en estos 
últimos meses muy activa y de verdad que hay 
tranquilidad con dos proyectos que el país los ne-
cesita, el de infraestructura un proyecto que para 
estas inversiones tan grandes que se van a dar en 
el país de cuarenta y siete billones había que ha-
cerlo y corregir esa cantidad de errores que habían 
cometido en las concesiones de primera, segunda 
y tercera generación, Ministra en eso hay tranqui-
lidad, creo que sacamos adelante una ley que si no 
es perfecta se trabajó y en su momento pues si hay 

hacerlo. 
Y por qué no hablar más bien de esta ley que 

también es tan importante y que todo en la vida 
surge por necesidad, yo creo que hoy, hoy hay ne-
cesidad de crear la Agencia Nacional de Seguridad 
Vial, a diario vemos noticias donde presentan este 
número de muertos en nuestro país a causa de ac-
cidentes de tránsito y eso que se le da una impor-
tancia en estos últimos años y meses básicamente 
a los accidentes causados por los borrachitos, pero 
vea sorpresa Ministra y colegas cuando se estudia 
y se analiza y vemos unos datos estadísticos donde 

por accidentes de tránsito es borrachitos y saben 
que no, el porcentaje es mínimo, pero bueno son 
los medios que lo hacen y bienvenido.

Pero qué bueno que así como lo hacen con los 
borrachitos lo hicieran con todas las otras causas 
y que son porcentajes mucho más altos y bienve-
nidos todos, que los medios de comunicación de 
este país que tienen ese poder de llegar a todos 
los rincones del país nos ayuden precisamente a 
educar y a cambiar esta cultura. Hablar hoy que 
en Colombia dieciséis (16) colombianos mueren 
diariamente a causa de accidentes de tránsito, la 
verdad que es preocupante, pero si hablamos de 
meses quinientos (500) y al año aproximadamente 
seis mil trescientos (6.300) colombianos muertos 
por accidentes de tránsito, pero he aquí la sorpresa, 
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el 42% de esas muertas es por no obedecer las nor-
mas de tránsito, el 32% por exceso de velocidad, 
un 8% por fallas mecánicas y la de los borrachitos 
aquí aparece en un porcentaje realmente bajo.

Hoy estamos legislando y fuerte porque la ley 
como viene es muy fuerte de sanciones y de cárcel 
por muchos años, como educador soy un conven-
cido de que esa no es la solución, que hay que ha-
cerla para tratar de sostener, pero a través de mul-
tas y cárcel no es la solución, aquí es muy claro, el 
42% es por no obedecer las normas de tránsito y si 

esto, esto no es cosa del otro mundo, pues que no 
hay educación, que no hay cultura, a eso es que 
tenemos que trabajarle fuertemente en esta ley, a 
educar, a crear cultura. Miren el medio ambiente, 
yo recuerdo hace 20 años o 30 la cultura que había 
de cuidar el medio ambiente era mínima y yo creo 
que en eso hemos avanzado bastante y yo creo que 
todos nosotros podemos comprobarlo con nuestros 
hijos, donde ya tienen una conciencia de lo impor-
tante que es el medio ambiente, pues qué bueno 
que iniciemos, nunca es tarde, que a través y como 
dice mi amigo Iván, de verdad que en los escrito-
rios, en las escuelas, en los colegios , en el pupitre 
eduquemos a los colombianos y esa si es la verda-
dera solución, que es a mediano y largo plazo pero 
que hay que hacerlo en esta ley que es de origen 
ejecutivo. A través de la Ministra de Trasporte, 
doctora Cecilia Álvarez Correa Glen.

Se presentó esta ley, ya se le dio debate en Se-
nado, en Comisión y en Plenaria y ahora es el de-
bate en la Comisión Sexta de Cámara y luego en 
Plenaria, son muchos los cambios que se han dado 
mis estimados colegas, se han adicionado nuevos 
artículos y también se han quitado otros artículos, 
por eso no parece que no es equivocado cuando 
tanto en Senado y Cámara se le da la vuelta que 
la norma exige, porque lo que se le pase a Senado 
pues aspiramos a que no pase en Cámara, que se 
hagan esas correcciones.

Y por qué no comentar la decisión de la semana 
pasada, Presidente fue una decisión acertada, nos 
criticaron, pues hay que aceptar las críticas, pero 
hoy yo creo que nos dan la razón, en ocho días, 
hoy estoy presentando diez (10) proposiciones 
que lo que van a hacer es enriquecer este proyec-
to, bienvenidas todas esas proposiciones, es más 
nos queda el cuarto debate, nos quedan ocho días 
más que si aparecen nuevas proposiciones con ar-
gumentos, con razones estoy seguro que no tene-
mos ninguna duda para mejorar el proyecto. Aquí 
hay algo que me parece muy importante Ministra 
y es el Observatorio Nacional, si el Observatorio 
Nacional para la Seguridad Vial hace el trabajo 
que realmente le corresponde estoy seguro que los 
resultados se van a ver muy rápido y ellos tienen 
que recoger la información, procesarla, analizarla, 
interpretarla y dar soluciones para acabar precisa-
mente o bajar porque acabar es muy difícil, pero 
disminuir el número de accidentes de tránsito en 
el país y de esta manera disminuir el número de 

muertos, disminuir el número de lesionados que 
hoy se están dando con mucha frecuencia, así que 
este es un proyecto de ley que hoy lo necesitamos 
y que esperamos todos los colombianos que en po-
cos años empiece a dar resultados y los resultados 
son prácticos, bajando sencillamente, mostrando 
que el número de víctimas mortales en este país 
con esta agencia que va a hacer una inversión, pero 
que vale la pena disminuya las víctimas mortales, 
también los lesionados, aquí tenemos que hacer el 
seguimiento y como Camisón Sexta en eso hemos 
sido muy juiciosos, no solo es la de legislar, sino 
también la de hacer control político. Wilson yo 
creo que aquí nos queda esa tarea de hacerle segui-
miento a la Agencia Nacional de Seguridad Vial a 
ver cómo está funcionando, si Dios no lo permite 
el próximo año estamos hasta el 20 de julio y si 
Dios lo permite y los colombianos nos ayudan por 
qué no seguir otros cuatro años que todos quere-
mos seguir en esta parte legislativa.

Así que la invitación estimados colegas es para 
que me acompañen con ese voto positivo para esta 
ley que la necesita hoy el país y que estoy seguro 
que va servir para salvar vidas, que necesitamos 
bajar verdad esas tasas tan altas que hoy se están 
dando en el país. Muchas gracias.

Presidente:
Tiene la palabra el Representante Wilson Neber 

Arias Castillo.
Honorable Representante Wilson Neber 

Arias Castillo:
-

nera más sintética posible sobre el tema. De una 
parte doctor Atilano Alonso Giraldo Arboleda 
anunciar mi acompañamiento sobre alguna condi-

-
plícita y tiene que ver con el tema de la descentra-
lización del recaudo por infracciones de norma de 
tránsito, entiendo que varios de nosotros han sido 
abordados sobre el tema y quiero ponerlo sobre la 
mesa para saber si la Comisión tiene alguna opi-
nión que podamos intentar una postura conjunta y 
estoy dispuesto acompañar el proyecto sobre esa 
base, antes debo hacerle unos comentarios.

Primero, la evidente bondad del propósito, ten-
go discrepancia con algunos de mis compañeros 
en la región que estiman que el proyecto resulta-
ría en general inconveniente, yo pienso que en la 
sustentación que se ha hecho por parte del doctor 
Atilano Alonso Giraldo Arboleda y del Ministerio 
a mí me parece que es razonable en cuanto a la 
conveniencia, más aun comporta una discrepancia 
que me parece muy importante con el Ministerio 
de Hacienda, aunque me ha motivado interroga-
ciones el escrito del Ministerio de Hacienda, pero 
de entrada dejo dicho no encuentro razón para que 
el Ministerio de Hacienda entre líneas intente algo 
así como preservar los derechos del capital de las 

aseguradoras administran un fondo y el riesgo en 
que podría quedar ese fondo a raíz del surgimien-
to de una iniciativa de estas, a mí parece que lo 
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que está haciendo el Ministerio es dejar de cumplir 
una función política en general, es decir, es prefe-
rible en nombre de la función pública que sea esta 
agencia la que administre estos recursos que no un 
órgano privado y mucho menos de las asegurado-
ras, en eso pues yo no me voy a explayar, habrá 
ocasión de hacer los debates correspondientes si 
es que en el Parlamento surge esa inquietud; pero 
digamos que de esa manera marco distancia con el 
Ministerio de Hacienda.

A propósito de ese tema en particular, me preo-
cupa, sí, yo quisiera escuchar del Ministerio algu-
nas respuestas al respecto, por ejemplo, es eviden-
te que el documento del Ministerio tiene alguna 
consistencia cuando pregunta por las proyecciones 
económicas de la agencia como tal, ¿Que cálculos 
se han hecho, cuál es su prospectiva, cuál es su 
planta de personal, qué recursos va a demandar? 
Y no lo hago solamente ni tanto digamos por las 
razones legales que acompañan esas reclamacio-

debe hacerse ese estudio; le agrego algo que desde 
el punto de vista legal lo dejo dicho en la Comisión 
que me parece que es muy potente en el discurso 
del Ministerio.

También lo debo decir con honradez y es el 
tema que los recursos no estén contemplados en el 

que no he sido muy amigo de estas reclamacio-
nes porque con frecuencia se nos aplica es cuando 
tratamos de sacar proyectos de ley de inversión 
social, aquí varios de nosotros nos hemos visto 
frustrados porque siempre nos alegan la inexis-

plazo sobre todo cuando hablamos de hacer subsi-
dio para los estudiantes, subsidio para el trasporte 

respuesta del Ministerio, siempre esgrimiendo esa 
razón pero me parece que no sería muy serio que 
en el debate digamos escamoteáramos la necesaria 
respuesta del Ministerio de Trasporte, de la Minis-
tra respecto de ese tema, pero con esas observacio-
nes que en todo caso lo único que hago es remitirle 
al Ministerio para escuchar una respuesta que nos 
deje satisfechos.

Sí, quiero hacer una objeción con relación a un 
punto y es el que ella había anunciado la que me 
parece a mí es una centralización inconveniente 
del recaudo de las infracciones, de las normas de 
tránsito y quiero saber si enterado de que el pun-
to ha sido puesto por las entidades departamenta-
les, autoridades municipales, por servidores de la 
Asociación Nacional de Empleados de Tránsito y 
Trasporte quisiera saber si el Ministerio va a dar 
una respuesta satisfactoria a ese punto. Y yo quie-
ro decirlo, condiciono mi acompañamiento exacta-
mente a la resolución de ese aspecto, pero además 
y no quiero dilatar más la discusión para escuchar 
las respuestas, le agrego un razonamiento políti-
co a la Comisión y al Congreso de la República, 
no está bien que el Congreso de la República siga 
aceptando la recentralización y la concentración 

del poder y los recursos del Ejecutivo Nacional, si 
hay un Parlamento que haya dado gabelas a esa re-
centralización es este el más duro, el más brutal el 
de las regalías en nombre de la recentralización ya 
se está evaluando, se despojó de las regalías a las 
regiones de recursos muy importantes, después lo 
que normalmente se hace es darse golpes de pecho 
decir que no leímos bien los textos, que qué drama 
no haber tenido el asesor a tiempo para leerlo, pe-

a mí me parece que es inclemente lo que se hace 
con las regiones y no podría aceptar mansamen-
te de que aquí se volviera a repetir la dosis, usted 
sabe que van a hacer las regiones después de que 
se dé esta centralización, es decir, la lógica infor-
ma que los que más recaudan es porque tienen más 
problemas de atención a su respectivo sector, no 
sería bien que se centralizaran, pero además a cri-
terio y a veces sin mucho criterio de una instancia 
superior, después se pretendiera hacer la distribu-

municipios y departamentos y las entidades terri-
toriales que más contribuyen y que contribuyen 
de ese modo insisto por razones o mejor que se le 

-
mente demostrado son las que más lo requieren, de 
modo que yo no quiero ahondar mucho en el tema, 
quisiera escuchar una respuesta con relación con 
ese tema en particular y a propósito de ese asunto 
he presentado una proposición que ha sido reco-
mendada por algunos empleados de la rama, yo lo 
digo francamente para que se sepa y he presentado 
sencillamente otra proposición para la integración 
del concejo directivo de modo que tenga una com-
posición un poco distinta en nombre de la partici-
pación de las entidades territoriales. Básicamente 
eso señora Ministra y Mesa Directiva que son las 
preocupaciones que me embargan.

Presidente:
Tenemos la presencia de nuestra Representante 

Juana Carolina Londoño Jaramillo, de Ciro Anto-
nio Rodríguez Pinzón, Diego Patiño Amariles, de 
Carlos Andrés Amaya Rodríguez quienes acaban 
de llegar, continuando con la discusión tiene la 
palabra la Representante Juana Carolina Londoño 
Jaramillo y posteriormente Didier Alberto Tavera 
Amado.

Honorable Representante Juana Carolina 
Londoño Jaramillo:

Gracias señor Presidente, con un saludo muy 
especial para mis compañeros, para la señora Mi-
nistra, para el señor Viceministro, para la Mesa Di-
rectiva y para todas las personas que se encuentran 
en las barras presenciando este debate.

Yo puntualmente y de forma muy concisa quie-
ro referirme a cuatro puntos señora Ministra y 
señor Viceministro, nadie duda de la importancia 
de este proyecto, nadie duda de la importancia de 
que se cree una nueva agencia con una autonomía 
administrativa, con una autonomía propia, nadie 
duda de que es importante y sin lugar a dudas es 
un proyecto supremamente acertado, porque tal y 
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como lo recomiendan diferentes organizaciones 
mundiales debe haber una política pública nacio-
nal en materia de seguridad vial, yo creo que es de 
lo más acertado que ha podido hacer el Gobierno 
ahora y de lo más responsable, acatar todas esas 
directrices internacionales de países avanzados al 
respecto que han visto la seguridad vial, la seguri-
dad de todos los colombianos como una estrategia 
y política pública de defender los derechos de los 
colombianos, supremamente importante.

¿Y por qué es importante? Atilano Alonso Gi-
raldo Arboleda presentó una serie de cifras y es-
tadísticas y qué mejor para saber la situación del 
país que referirnos a cifras, estadísticas, yo qui-

-
car la importancia del proyecto hoy 11.7 personas 
de cada cien mil (100.000) personas colombianas 
mueren por causa de un accidentes de tránsito, 
nosotros en Colombia ocupamos el lugar número 
dieciocho (18) en muertes por accidentes de tránsi-
to de toda América Latina, yo creo que es un cifra 
que nos debe preocupar y que nos debe alarmar, es 
la segunda causa de muerte violenta en Colombia 
el accidente de tránsito.

Y aquí como lo decíamos la vez pasada con la 
señora Ministra en el debate del Proyecto de ley 
número 220 sobre la problemática que se tiene en 
el incremento del parque automotor de motocicle-
tas que sin lugar a duda es muy importante porque 
es el medio de desplazamiento de los colombianos 
de niveles medios y de niveles bajos para llevar a 
sus hijos y a sus familias a las instituciones edu-
cativas, pero que ha venido creciendo a pasos agi-
gantados, lo discutíamos acá, lo discutíamos con el 
General Mena y de verdad que es supremamente 
preocupante, supremamente preocupante porque 
las motocicletas nos están entregando un porcen-
taje verdaderamente desastroso. Yo invitaría a las 
personas a que hicieran un poquito más de silencio 
para poder continuar.

Más del 39% de estas muertes se generan por 
causas de motocicletas, más de un 30% de los 
muertos son personas recién nacidas, hasta los 24 
años de edad son un número considerable y más 
teniendo en cuenta que un 36% de estas personas 
son peatones, entonces aquí hay que ponerle mu-
chísima atención también, no solo a las personas 
que van manejando el vehículo, a las personas que 
tienen la moto, sino también al peatón en general, 
al joven y al niño que se tiene que desplazar por 
las ciudades.

Aquí tenemos que resaltar también Ministra 
algo que de pronto sería importante darle claridad 
en el debate y es el tema de transporte público, 
la sensibilización que tenemos que hacerle a los 
conductores del transporte público en nuestro país 
entendido a las personas que manejan los buses, 
las busetas y los taxistas; yo les quiero contar a 
ustedes amigos que dentro de los indicadores de 
muerte por estadísticas la imprudencia de algunos 
o muchos de los taxistas genera el 8% de las muer-

tes por accidentes de tránsito en nuestro país y un 
9% de los buses intermunicipales de nuestro país.

Entonces señora Ministra es más de un 17% 
que lo suma el trasporte público de nuestro país y 
aquí tenemos que prestar sumamente atención al 
respecto.

Entonces, en vista de estos dos primeros pun-
tos, de que nadie duda la importancia, de que na-
die duda la necesidad de crearlos con estas cifras y 
estadísticas, señora Ministra yo sí quisiera pedirle 
a usted un favor y al señor Viceministro (espere-
mos a ver que el doctor Wilson Neber Arias Cas-
tillo acabe a ver si en la mesa me pueden prestar 
atención para darme respuesta ¿cierto?). Ministra 
entonces con base en eso que nosotros venimos 
diciendo, yo sí quisiera pedirle a usted que nos 
puntualizara algo, no con el ánimo de torpedear 

concepto del Ministerio de Hacienda que me gus-
taría mucho tocar el día de hoy, donde ellos tam-
bién como parte del Gobierno hacen una serie de 
recomendaciones y quisiéramos que se le diera 
la claridad de por qué ellos emiten ese concepto 
¿cierto?, porque aquí pudiéramos encontrar di-
ferencias o puntos encontrados al respecto, ellos 

van a salir los recursos que dentro de los ocho (8) 
o nueve (9) puntos que se tiene en el articulado 
muchos de esos puntos son inciertos, entonces sí 
quisiéramos tener claridad y ellos dicen y hacen 
un comparativo de cuánto cuesta el sostenimien-
to de las otras agencias que se han creado y hay 
rubros desde veinte y un mil millones de pesos 
($21.000.000.000) hasta cuarenta mil millones de 
pesos ($40.000.000.000) de otras agencias, enton-
ces sería determinar cuáles son los rubros para que 
haya un debido sostenimiento y funcionalidad de 

es cierto hoy Invías es el que viene realizando es-
tas diferentes funciones y que hay unos recursos 
que Invías recibe anualmente que son doscientos 
cuarenta y seis pesos ($246) por peaje que se re-
cauda y se tenían alrededor de cuarenta y ocho mil 
millones de pesos ($48.000.000.000). ¿Esos recur-
sos también irían incluidos dentro de estas platas 
que se recaudarían? ¿O seguirían siendo maneja-
dos por Invías? 

contrario a Ley 819 del 2003 en el sentido que no 
se tiene claridad de los ingresos y de los gastos 
como tal. Entonces Ministra al respecto a mí sí me 
gustaría de pronto conocer un poquito más de es-
tas preguntas que ellos hacen, de esas inquietudes 
respetuosas y que le demos total claridad.

Y por último, yo tuve la oportunidad en la ciu-
dad de Manizales de recibir alguna llamada en su 
momento de varios Secretarios de Tránsito que es-
taban reunidos, aquí creo que hay varios delegados 
en donde mostraban la preocupación con el artícu-
lo 14, yo creo que este es uno de los artículos más 
polémicos y que generan controversia y que van a 
generar controversia al día de hoy, pues yo de for-
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han presentado y si no presentaré mi proposición 

Termino Ministra diciendo que verdad el Go-

en el Ministerio que usted lidera se están viendo 
resultados de fondo y este es un proyecto que sin 
lugar a duda necesitaba nuestro país como también 
era el proyecto que hoy ya es ley de la República 

trasporte. Muchas gracias señor Presidente.
Presidente:
Compañeros porque está en el orden Didier Al-

berto Tavera Amado, Luis Guillermo Barrera Gu-
tiérrez y Miguel Ángel Pinto Hernández, yo creo 
que para que no se le amontone todas las inquietu-
des, yo considero que mejor la Ministra vaya ab-
solviendo las inquietudes.

Vicepresidente:
Es que todas van a terminar en lo mismo, yo 

creo mejor absolvamos el debate para luego sí res-
ponder.

Presidente:
Entonces Ministra va tomando nota, porque es 

diferente y alguien que le pase la proposición de 
retiro compañera Juana Carolina Londoño Jarami-

-
ción, ya está por ahí, alguien que se lo pase para 

Tiene la palabra el Representante Didier Alber-
to Tavera Amado.

Honorable Representante Didier Alberto Ta-
vera Amado: 

Muchas gracias señor Presidente. Señor Presi-
dente es que solicité el uso de la palabra primero 
para desarrollar y hacer claridad a la plenaria de 
la Comisión la metodología que usted estableció, 
el tema de darle discusión al informe con el que 
termina la ponencia, someter a consideración los 
artículos concertados y posteriormente excluir los 
artículos que tienen la proposición, perdón prime-
ro los que no tienen proposiciones, luego los que 
ya están concertados y posteriormente los artículos 
polémicos. Entonces, queríamos señor Presidente 
ya que la señora Ministra para poderle dar celeridad 
una vez sean resueltas todas las inconveniencias y 
todas las inquietudes yo quisiera señora Ministra 
que con su equipo jurídico me parece que hay una 
incongruencia en el artículo 4° y es que hablamos 
en el tema del régimen jurídico administrativo y 
contractual, el artículo; dice: “Los actos unilatera-
les que expida y la Agencia Nacional de Seguridad 
Vial son actos administrativos y se sujetan a las 
disposiciones del Código de Procedimiento Admi-
nistrativo y de lo Contencioso Administrativo” y 
seguidamente dice: “Los contratos que celebre se 
regirán por las normas de derecho privado obser-
vando en todo caso los principios contenidos en 
los artículos 209 y 267 de la Constitución”. Aquí 
estamos estableciendo un tipo de sistema mixto, 
pero que cuando uno lee la Constitución (yo traje 

la Constitución para hacer claridad) aquí nosotros 
tenemos que sujetarnos es al derecho público, no 
podemos tener un sistema mixto, estamos violan-
do la Ley 80.

Presidente:
Perdón Representante Didier Alberto Tavera 

Amado me acaban de hacer caer en cuenta una 
moción de orden de que saquemos adelante la po-
nencia y entramos en la discusión del articulado.

Honorable Representante Didier Alberto Ta-
vera Amado:

Claro precisamente como eso es de las propo-
siciones es para hacer claridad de una vez en la 
proposición.

Presidente: 
Por eso, pero una vez que entremos a eso saque-

mos adelante el informe de ponencia y nos centra-
mos en los articulados.

Honorable Representante Didier Alberto Ta-
vera Amado: 

Bueno señor Presidente, entonces para hacer 
claridad; lo mismo tenía que hacer referencia fren-

hacer, usted me dará el uso de la palabra señor Pre-
sidente cuando toquemos el tema pero para hacerle 
claridad aquí a todos los asistentes, el artículo 14 
de la proposición y la concertación de la Comisión 
es que se va a excluir, es un artículo que se va a 
eliminar, es una concertación de todos. Esa era mi 
intervención señor Presidente, entonces para soli-
citarle el uso de la palabra en el artículo 4°, en el 
artículo 7° y pues en el 14 que ya todos han habla-
do que se va a eliminar ese artículo.

Gracias señor Presidente.
Presidente:
Que se tenga en cuenta por Secretaría en el mo-

mento de discutir esos tres artículos. Se le concede 
el uso de la palabra al Representante ¿Para lo mis-
mo Luis Guillermo Barrera Gutiérrez? Y si no para 
aprobar el informe y empezar.

Tiene la palabra el Representante Luis Guiller-
mo Barrera Gutiérrez.

Honorable Representante Luis Guillermo 
Barrera Gutiérrez:

No señor Presidente, muchas gracias. Un salu-
do a la señora Ministra y al señor Viceministro y a 
todos los presentes, digamos que quedó un poco en 
el vacío el informe del señor ponente comoquiera 
que hay unos artículos críticos que seguramente 
son objeto de discusión y de debate. El señor po-
nente nos ha manifestado que ha presentado unas 
diez (10) nuevas proposiciones y de hecho no co-
nocemos el contenido de las mismas seguramente 
adelantar este debate de algunos puntos críticos 
del propio proyecto de pronto cuando escuchemos 
las ponencias, las proposiciones del señor coor-
dinador pues diluya el debate, entonces yo más 
bien me abstengo porque también tengo una serie 
de cuestionamientos, pero lo haré en el desarrollo 
mismo del articulado para referirme justamente 
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con precisión a cada uno de los puntos de los que 
ya previamente radiqué señor Presidente las res-
pectivas proposiciones, luego me abstengo pues de 
adentrarme en el debate y lo haré en el desarrollo 
del articulado.

Presidente: 
Representante Luis Guillermo Barrera Gutié-

rrez le pido el favor que Pedro, asesor le informe-
mos al Representante Luis Guillermo Barrera Gu-
tiérrez todas las proposiciones que hay para que él 
tenga conocimiento para ir avanzando.

Tiene la palabra el Representante Miguel Ángel 
Pinto Hernández.

Honorable Representante Miguel Ángel Pin-
to Hernández:

Gracias Presidente, en el mismo sentido, yo 
quería solicitar precisamente al coordinador po-
nente al doctor Atilano Alonso Giraldo Arboleda 
que nos hiciera un poquito más concisa la aprecia-

el informe porque ya nos adentramos en el debate, 
aquí hay una serie de amigos que han venido de 
todo el país que también querían tener una opor-
tunidad de manifestar algunas inquietudes que ya 
han sido resueltas, incluso por la Comisión pre-
viamente en las proposiciones como decía ahorita 
el Representante Didier Alberto Tavera Amado el 
artículo 14 ya hay una proposición y hay un con-
senso generalizado para suprimirla, en el mismo 
sentido se expresó el Representante Wilson Neber 
Arias Castillo, entonces iniciamos el proceso, si 
nosotros hubiéramos oído doctor Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda con todo respeto un informe de 
cuáles son los artículos que van a quedar vigentes, 
cuáles se están proponiendo y han sido acordados 
ya con el gobierno para ser eliminados y podamos 
entrar ya en la discusión de aquellos que no ha ha-
bido concertación con la Ministra, yo creo que eso 
ya nos puede dar una ilustración por tranquilidad 
de todos y por supuesto para saber en qué artículo 
nos vamos a concentrar en el debate. 

Entonces antes de eso señor Presidente, yo qui-
siera que el coordinador ponente terminara más 
bien su exposición con respecto al informe de la 
ponencia para poderla someter ya a consideración 
y entrar en el proceso de la discusión.

Presidente:
Representante Atilano Alonso Giraldo Arbole-

da aprobemos el informe de ponencia que después 
vienen las proposiciones, por eso viene, primero se 
aprueban los que no tienen proposiciones, después 
los que tienen proposiciones con aval, ahí es donde 
va a entrar a explicar uno a uno, por eso se con-
tinúa la discusión del informe de ponencia, aviso 
que va a cerrarse, ¿lo aprueban?

Secretario:
Aprobado señor Presidente, la proposición con 

que termina el informe.
Presidente: 
Continúe con el articulado señor Secretario. 

Secretario: 
Señor Presidente el proyecto consta de veinte y 

cuatro (24) artículos, de los cuales se pueden votar 
en bloque nueve (9) que son el artículo 3°, artículo 
6°, artículo 12, artículo 13, artículo 17, artículo 18, 
artículo 22, artículo 23 y el artículo 24, someta a 
consideración para votarlos en bloque los artículos 
anunciados por Secretaría.

Presidente:
Se somete a consideración el articulado que no 

tiene proposiciones.
Tiene la palabra el Representante Luis Guiller-

mo Barrera Gutiérrez.
Honorable Representante Luis Guillermo 

Barrera Gutiérrez:
Gracias Presidente, yo presenté una proposi-

pero igualmente adicionar al artículo 3°, la explico 

-
sión es reducir los accidentes de tránsito que se 
están generando lesiones y muertes en muchos co-
lombianos, realmente este enunciado de la misión 
de la Agencia Nacional de la Seguridad Vial por 

-
do a la parte misional de la propia agencia debía es 
estar justamente en el objetivo, en el objeto prin-
cipal de la agencia, luego yo le sugeriría que ese 

de autoridad. 
Presidente:
Entonces se excluye del articulado que no tiene 

proposiciones, ese cómo va a tener proposiciones 
miremos con el coordinador ponente el aval para 

con aval, repitamos nuevamente señor Secretario 
el articulado que no tiene proposiciones.

Secretario:
Señor Presidente son los artículos de los cuales 

se pueden votar en bloque que son: Artículo 6°, 
artículo 12, artículo 13, artículo 17, artículo 18, 
artículo 22, artículo 23 y el artículo 24 someta a 
consideración de la Comisión Sexta los artículos 
anunciados que se van votar en bloque señor Pre-
sidente.

Presidente:
Se somete a consideración el articulado que se 

acaba de leer en bloque que no tienen proposicio-
nes, se abre la discusión, aviso que va a cerrarse, 
¿queda aprobado?

Secretario:
Aprobado señor Presidente.
Presidente: 
Continuemos con los artículos que tienen pro-

posiciones y que tienen aval del Gobierno y de los 
ponentes, se ha sugerido señor ponente coordina-
dor que se lea, vamos leyendo en qué se cambian, 

-
presentantes, de la audiencia y del mismo Gobierno.
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Tiene la palabra el coordinador ponente el Re-
presentante Atilano Alonso Giraldo Arboleda.

Honorable Representante Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

Gracias señor Presidente, entonces cogemos la 

hace al artículo 7°, realmente hay unas proposi-
ciones.

Presidente:
Perdón Representante Atilano Alonso Giraldo 

Arboleda es que no se ha leído, léame los artículos 
y ya entramos con usted a la explicación, artículos 
que entran a consideración en bloque con propo-
siciones y con aval del Gobierno, uno por uno y 
entonces vamos buscando las proposiciones ahí.

Honorable Representante Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

Por eso yo me voy a referir uno por uno, para 
explicar cuáles son los cambios y luego entonces 
procedemos a la votación.

El primero es el artículo 7°, realmente hay unos 
que son más de forma, pero la idea es tratar.

Honorable Representante Diego Alberto Na-
ranjo Escobar:

Una moción de orden señor Presidente por fa-
vor, yo soy ponente también del proyecto, yo ten-
go una proposición en el artículo 5° entonces em-
pecemos cuáles son los primeros artículos que tie-
nen proposición y nos vamos en orden, el uno, el 
otro, empecemos por el primero, el segundo y los 
vamos sacando, en ese sentido la moción de orden 
señor Presidente que cojamos artículo por artículo 
que tienen proposición en orden ascendente para ir 
evacuando la discusión de las proposiciones.

Presidente: 
Representante Diego Alberto Naranjo Escobar 

primero leer los que tienen aval, ¿el suyo tiene 
aval? Entonces lo conseguimos ahora, lo conse-
guimos ahora, Representante Diego Alberto Na-
ranjo Escobar, primero evacuamos los que se tra-
taron ayer, pero si hay otros hoy esos los tratamos 
aquí no hay problema.

Honorable Representante Diego Alberto Na-
ranjo Escobar:

Es que yo presenté uno con fecha del 27 de no-
viembre doctor entonces si me le va a aplicar Pre-
sidente por fechas, entonces primero va el mío, la 
radiqué el 27 de noviembre.

Presidente: 
Listo no hay problema tratémoslo allí pero mi-

remos esa proposición del compañero Diego Al-
berto Naranjo Escobar.

Honorable Representante Diego Alberto Na-
ranjo Escobar:

Presidente no nos enredemos la vida, miremos 
cuántas proposiciones hay y las empezamos a 
discutir, entonces empecemos eso hay unas radi-
cadas, si ya hay unas avalas con el Gobierno en 
una reunión previa, pues valido en el momento 

oportuno se hablarán y se votarán, pero las que no 
están en orden ascendente por favor el doctor Luis 
Guillermo Barrera Gutiérrez, yo tengo otra y nos 
vamos yendo artículo por artículo. Gracias señor 
Presidente.

Presidente:
Acogemos la sugerencia del Representante 

Diego Alberto Naranjo Escobar empecemos artí-
culo por artículo.

Subsecretario:
Presidente hay dos, perdón, hay dos proposicio-

nes sobre el artículo 1°, la primera de ellas está 
presentada por el Representante Luis Guillermo 
Barrera Gutiérrez y la otra por el doctor John Jai-
ro Roldán Avendaño, la del doctor Luis Guillermo 
Barrera Gutiérrez consiste en lo siguiente: Elimí-
nese del artículo 1°, primero inclúyase el artículo 
2° creación de la Agencia Nacional como artículo 
1° y el artículo 1° autoridad como artículo 2° en el 
proyecto, de ese mismo proyecto hay una propo-
sición eliminando una frase no sé si quiere darle 
la palabra al doctor Luis Guillermo Barrera Gutié-
rrez para que la explique.

Presidente:
Tiene la palabra el proponente Representante 

Luis Guillermo Barrera Gutiérrez.
Honorable Representante Luis Guillermo 

Barrera Gutiérrez:
Gracias señor Presidente, es que es por técni-

ca legislativa, el proyecto de ley es, por medio de 
la cual se crea la Agencia Nacional de Seguridad 
Vial. Ministra sí me escucha el título del proyecto 
es por medio de la cual se crea la Agencia Nacio-
nal de Seguridad Vial y se dictan otras disposicio-
nes, así que el artículo 1° hay que crear la Agen-
cia y una vez creemos la agencia en su artículo 
siguiente decimos que es la autoridad máxima, pri-
mero hay que crear la agencia y luego establecer la 
autoridad, es eso.

Gracias doctor Carlos Andrés Amaya Rodrí-
guez.

Presidente:
Continuemos señor Secretario.
Subsecretario:
Presidente entonces con esa.
Presidente:
Tiene la palabra el Representante Carlos An-

drés Amaya Rodríguez.
Honorable Representante Carlos Andrés 

Amaya Rodríguez:
Presidente para no dejar dudas mi observación 

es absolutamente seria, estoy de acuerdo con el 
doctor Luis Guillermo Barrera Gutiérrez y quiero 
decir que es a lugar la intervención para evitar ma-
las interpretaciones. Gracias Presidente.

Presidente:
Continuemos señor Secretario.
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Subsecretario:

que se proponen al artículo 1° una cambiarlo de 
orden, segundo dice elimínese el artículo 1° auto-
ridad la frase: “su misión es reducir los accidentes 
de tránsito que están generando lesiones y muer-
tes en muchos colombianos”, y la del doctor John 
Jairo Roldán Avendaño es en el mismo artículo 
simplemente adicionar la palabra “las tasas de”, si 
quiere lo leo o aprobamos, perfecto.

Entonces dice: “Artículo 1°. Autoridad. La 
Agencia Nacional de Seguridad Vial es la máxi-
ma autoridad para la aplicación de las políticas y 
medidas de seguridad vial nacional, coordina los 
organismos y entidades públicas y privadas com-
prometidas con la seguridad vial e implementar el 
plan de acción de seguridad vial del Gobierno, su 
misión es reducir las tasas de accidente de tránsito 
que están generando lesiones y muertes en muchos 
colombianos”.

Esta es la proposición del Representante doc-
tor John Jairo Roldán Avendaño, la del doctor Luis 
Guillermo Barrera Gutiérrez dice:

Eliminar de ese artículo que leí la frase, “su mi-
sión es reducir los accidentes de tránsito que están 
generando lesiones y muertes en muchos colom-
bianos”.

Presidente:
Tiene la palabra el Representante Luis Guiller-

mo Barrera Gutiérrez.
Honorable Representante Luis Guillermo 

Barrera Gutiérrez:
Mire señor Presidente el artículo 1° como lo 

propongo tiene que ver es con la creación de la 
Agencia Nacional de Seguridad Vial, ese sería el 
artículo 1° y ese es el que creo yo Presidente debe 
someter a consideración, el de la creación de la 
Agencia, que está como artículo segundo en la po-
nencia.

Presidente:
Señor Secretario vamos a someter a considera-

ción primero la proposición del compañero Luis 
Guillermo Barrera Gutiérrez de colocar primero la 
creación.

Subsecretario:
Presidente mire dice acá, entonces si están de 

acuerdo dice, inclúyase el artículo 2°. Creación de 
la Agencia Nacional de Seguridad Vial como ar-
tículo 1° y el artículo 1° Autoridad como artículo 
2°, someta a consideración ese cambio Presidente.

Presidente:
Se somete a consideración la proposición del 

compañero Luis Guillermo Barrera Gutiérrez de 
invertir el número de la creación de la Agencia 
Nacional de Seguridad Vial que sea de primero, se 
abre la discusión, anuncio que va a cerrarse, que-
da cerrada, ¿lo aprueban? Votación nominal señor 
Secretario.

Secretario:
Señor Presidente votaron por el sí los si-

guientes honorables Representantes:
Agudelo Zapata Iván Darío
Amaya Rodríguez Carlos Andrés
Arias Castillo Wilson Neber
Barrera Gutiérrez Luis Guillermo
Caicedo Sastoque José Edilberto
Giraldo Arboleda Atilano Alonso
Gómez Velásquez Wilson Hernando
Londoño Jaramillo Juana Carolina
Naranjo Escobar Diego Alberto
Ortega Samboni Jairo
Patiño Amariles Diego
Pinto Hernández Miguel Ángel
Quintero Trujillo Jairo 
Rodríguez Pinzón Ciro Antonio
Roldán Avendaño Jhon Jairo
Tavera Amado Didier Alberto
Vásquez Villanueva Silvio
Yepes Martínez Jaime Armando.

-
ción del artículo 1° señor Presidente.

Presidente:
Continuemos, la Ministra ha sugerido John Jai-

ro Roldán Avendaño a ver si en esa redacción para 
-

dad a ver si le incluimos la palabra “prevenir” don-

el plan de acción de la Seguridad Vial del Gobier-
no su misión es prevenir y reducir”, ahí dice redu-
cir solo, prevenir y reducir a ver si la incluimos ahí 
en la proposición, aquí habla de los accidentes de 
tránsito, prevenir.

Tiene la palabra el Representante Luis Guiller-
mo Barrera Gutiérrez.

Honorable Representante Luis Guillermo 
Barrera Gutiérrez:

Gracias señor Presidente, es que con respecto 

que eso hace parte digamos del objeto mismo de la 
Agencia, entonces no debe estar ahí como Autori-
dad, sino que tiene que ir al objeto de la Agencia 
Nacional de Seguridad Vial y por eso propongo 

-

Presidencia: 
Entonces incluyámosle allá en ese objeto de la 

Agencia la palabra prevenir que no está.
Continuemos señor Secretario.
Subsecretario:
Presidente entonces hay tres proposiciones al 

artículo 2°, al nuevo segundo perfecto hay tres, 
una del Representante Luis Guillermo Barrera Gu-
tiérrez, otra del doctor John Jairo Roldán Avenda-
ño y una tercera del Representante Wilson Neber 
Arias Castillo que es supresiva, hay dos supresi-
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vas y una aditiva, leo la primera del Representante 
Luis Guillermo Barrera Gutiérrez, dice, elimínese 
la siguiente frase: “Su misión es reducir los acci-
dentes de tránsito que están generando lesiones y 
muertes en muchos colombianos”, pero es en el 
artículo 3° Representantes y este enunciado que se 
elimina del hoy segundo, pasa a incluirse en el ter-
cero pero eso lo sometemos cuando pasemos al ar-
tículo 3°, entonces no sé Presidente si somete una 
por una o redactamos un nuevo artículo con las 
tres proposiciones, como a usted le parezca mejor.

Entonces la otra proposición supresiva es en la 

Neber Arias Castillo que dice: “Que está generan-
do lesiones y muertes en muchos colombianos”, 

-
tor John Jairo Roldán Avendaño que es adicionar 
la palabra “las tasas” donde después del punto y 

las tasas de accidentes de tránsito”, así está la pro-
posición Representante.

Tiene la palabra el Representante Luis Guiller-
mo Barrera Gutiérrez.

Honorable Representante Luis Guillermo 
Barrera Gutiérrez:

Presidente gracias, es que si es acogida la pro-
posición que les estoy presentando simplemente 
iría el artículo 2° autoridad hasta la parte que dice, 
“implementa el plan de acción de Seguridad Vial 
del Gobierno”, hasta ahí iría este artículo y las pro-
posiciones que están presentando los compañeros 
irían en el artículo 3° que es el objeto, entonces 
para poder acelerar.

Presidente:
Ahí sacaríamos el segundo adelante.
Tiene la palabra el ponente coordinador doctor 

Atilano Alonso Giraldo Arboleda.
Honorable Representante Atilano Alonso 

Giraldo Arboleda:
Gracias Presidente, no, para hacer una claridad 

y Representante Wilson, en el tema y eso lo dis-
cutimos en varias ocasiones, cuál era la mejor ex-
presión, si la de hablar de disminuir el número de 
muertes o más bien hablar de tasas, son dos formas 
pero llegan a lo mismo, si usted baja o se disminu-
ye el número de muertes pues está bajando el nú-
mero de tasa y si usted está bajando el número de 

-
ro de muertes para que lo entienda todo el mundo, 
digamos que es la expresión más fácil de entender, 
tasas no la entiende todo el mundo, la verdad no 
todos los ciudadanos entienden la disminución de 
tasas pero conllevan exactamente lo mismo.

Doctora Cecilia Álvarez Correa Glen, Minis-
tra de Transporte:

La tasa no necesariamente reduce el valor ab-
soluto de las muertes, porque puede haber mucho 
más parque automotor, pero tienes la misma tasa, 
pero reduce la tasa pero no el número de muertos, 
entonces hay que tener cuidado con eso.

Presidente: 
Perdón señores vamos a ordenar el debate. 
Doctora Cecilia Álvarez Correa Glen, Minis-

tra de Transporte:
Perdón señores ese ha sido el problema porque 

lo que tenemos hoy es una reducción de tasa pero 
no de muertos y entonces decimos que muestras 
son mucho mejores pero los muertos siguen por-
que el PAC que ha aumentado y los muertos si-
guen aumentando, entonces hay que tener mucho 
cuidado porque lo que queremos es reducir las 
muertes y los lesionados obviamente.

Presidente: 
Ordenemos el debate, sugiero que sometamos 

a consideración la proposición del Representante 
Luis Guillermo Barrera Gutiérrez donde propone 

-
de dice: “Su misión es reducir los accidentes de 
tránsito que están generando lesiones y muertes en 
muchos colombianos”, para pasarlo en el tercero 
que vamos a hablar del objeto.

Se somete a consideración la proposición del 
artículo leído del Representante Luis Guillermo 
Barrera Gutiérrez, se abre la discusión, aviso que 
va a cerrarse, ¿lo aprueban? 

Secretario:
Señor Presidente votaron por el sí los si-

guientes honorables Representantes:
Agudelo Zapata Iván Darío
Amaya Rodríguez Carlos Andrés
Arias Castillo Wilson Neber
Barrera Gutiérrez Luis Guillermo
Caicedo Sastoque José Edilberto
Giraldo Arboleda Atilano Alonso
Gómez Velásquez Wilson Hernando
Londoño Jaramillo Juana Carolina
Naranjo Escobar Diego Alberto
Ortega Samboni Jairo
Patiño Amariles Diego
Pinto Hernández Miguel Ángel
Quintero Trujillo Jairo 
Rodríguez Pinzón Ciro Antonio
Roldán Avendaño Jhon Jairo
Tavera Amado Didier Alberto
Vásquez Villanueva Silvio
Yepes Martínez Jaime Armando.
Ha sido aprobado por unanimidad el artículo 2° 

presentando por el honorable Representante Luis 
Guillermo Barrera Gutiérrez. 

Subsecretario:
Presidente entonces por sustracción de mate-

ria las proposiciones del doctor John Jairo Roldán 
Avendaño y del doctor Wilson Neber Arias Cas-
tillo no se tendrán en cuenta, para saber qué pasa 
con ellas.
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Presidente:
Tiene la palabra el Representante Wilson Neber 

Arias Castillo.
Honorable Representante Wilson Neber 

Arias Castillo:
Presidente el propio sentido de la proposición 

del doctor Luis Guillermo Barrera Gutiérrez es 
ese, que las proposiciones antes atribuidas al ar-
tículo anterior tendrán necesariamente que pasar 
al siguiente, y empiezo por decir dos cosas sobre 
el tema solamente, (quedan remitidas al tercero). 
Empiezo primero por decir solamente una obser-
vación que me parece muy sencilla en el sentido 
digamos del deber ser del texto de la ley, yo pienso 
que no estaría bien que remitiéramos una ley que 
tiene la vocación de ser general, impersonal, uni-
versal y además con una vocación de mucho tiem-
po pues como las estadísticas del periodo, es decir, 
estamos hablando en estos momentos se reportan 
muchos accidentes de tránsito, a mí me parece que 
esa referencia tan temporal no debería ser parte de 
la ley, sencillamente la misión me parce a mí téc-
nicamente redactada debería ir hasta la reducción 
de los accidentes de tránsito, uno. Y dos en la parte 
correspondiente a la misional que ya aprobamos 
fuera en el tercero que no en el segundo, pero no 
hacer la referencia tan temporal.

Y lo segundo, es comparto la redacción que se 
ha sugerido, pienso que la explicación es al revés, 
lo explico solamente a partir de los salarios, a us-
ted le pueden aumentar salarialmente en términos 
absolutos tres monedas y gana más en términos 
absolutos que el año anterior, pero en términos re-
lativos puede ganar menos porque el índice de in-

-
tamos diciendo es que así se disminuya el número 
de accidentes eventualmente aumenta el índice por 
el mayor volumen de vehículos y accidentes re-
portados, pero me parce un tecnicismo secundario, 
yo creo que como lo resuelve aquí la redacción es 
adecuada, la misión es reducir accidentes de trán-
sito y no referir el asunto temporal de las muchas 
muertes del período. Muchas gracias.

Subsecretario:
¿Presidente con respecto al artículo 3° conti-

núo?
Con respecto al artículo 3° el Representante 

Luis Guillermo Barrera Gutiérrez propone que se 
adicione la siguiente frase: “su misión es reducir 
los accidentes tránsito que están generando lesio-
nes y muertes en muchos colombianos”.

Presidente:
Tiene la palabra el Representante Carlos An-

drés Amaya Rodríguez.
Honorable Representante Carlos Andrés 

Amaya Rodríguez:
Para reforzar un poco la argumentación doctor 

Luis Guillermo Barrera Gutiérrez, el doctor Wil-
son Neber Arias Castillo tiene razón en que como 
esta ley se supone que ahora veinte (20) años si 
funciona bien en diez (10) ya no van a tener que 

haber tantas muertes y accidentes donde mueren 
tantos colombianos, la agencia existe, entonces no 
se puede dejar en la ley eso como en el articulado, 
se puede poner incluso en la exposición de moti-
vos, si es necesario que quede, digamos que es la 
motivación de la ley, pero para qué ponemos en 
la redacción algo que es un objetivo y gracias por 
dejarme hablar doctor Didier.

Presidente:
Entonces una redacción para ver cómo queda, 

para poder anunciar el articulado.
Tiene la palabra el Representante Luis Guiller-

mo Barrera Gutiérrez.
Honorable Representante Luis Guillermo 

Barrera Gutiérrez:
Presidente me uno pues a la proposición que 

presenta el Representante Wilson Neber Arias 
Castillo, sencillamente que luego el Gobierno ten-
drá que medirlo a través de indicadores, entonces 
sencillamente creo que tiene razón el doctor Wil-
son Neber Arias Castillo en ello, es simplemente 

-
sión es reducir los accidentes de tránsito”. En la 

-
cir los accidentes de tránsito”.

Presidente:
Entonces eso se aumenta, es que aquí no lo dice 

Representante Luis Guillermo Barrera Gutiérrez, 
aquí no lo dice entonces eso sería nuevo porque 
eso fue lo que se suprimió del artículo de autoridad 
entonces pasa para allá.

Honorable Representante Luis Guillermo 
Barrera Gutiérrez:

Por eso yo lo estoy proponiendo, ahí está el se-
ñor Secretario leyendo simplemente que la parte 

-
niendo el Representante Wilson Neber Arias Cas-
tillo y le quitamos lo que dice: “que está generando 
muchas lesiones y muertes en muchos colombia-
nos”, es eso.

Presidente:
Representante Luis Guillermo Barrera Gutié-

rrez su misión es prevenir y reducir los accidentes 
de tránsito no más.

Honorable Representante Luis Guillermo 
Barrera Gutiérrez:

Ok perfecto, o sea es el trabajo en equipo del 
Partido Verde, del Polo y de Unidad Nacional.

Presidente:
Secretario es el mismo tercero pero aumentán-

-
sión es prevenir y reducir los accidentes de tránsi-
to”, eso se le aumenta.

Tiene la palabra la Representante Juana Caroli-
na Londoño Jaramillo.

Honorable Representante Juana Carolina 
Londoño Jaramillo:

Gracias Presidente, como ya se aprobó la mo-
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artículo 1° ya se aprobó, entonces señor Presidente 
yo sugeriría reabrir el artículo 3° porque la Ley 5ª 
en el artículo 114, votamos el primero donde se 

-
mos que reabrir ese artículo 3° como ya quedó que 
es el primero, porque la Ley 5ª en el artículo 114 
nos prohibe hacer una sustitutiva de otra sustituti-
va, entonces nos toca reabrir el artículo 1°, votarlo 
con los cambios que está proponiendo el doctor 
Wilson Neber Arias Castillo.

Presidente:
Tiene la palabra el Representante Wilson Neber 

Arias Castillo.
Honorable Representante Wilson Neber 

Arias Castillo:
Presidente si me permite opinar, Presidente son 

tres propuestas distintas, una que fue aprobada en 
el sentido de que se cambiara el orden de la suce-
sión de los artículos y fue aprobado, fue aprobado 
también el segundo que era el artículo nuevo, no 
artículo nuevo fue aprobado el segundo y estamos 
votando el tercero, solamente que al segundo diga-
mos que se le suprimió una parte que se le remite 
al tercero, basta con que se sometan a considera-
ción si se trata de técnica legislativa o presentamos 
la redacción allí y decimos: “su misión es prevenir 
y reducir los accidentes de tránsito”, hacemos eso 
que me parece que es lo más razonable, basta con 
que usted le ponga prevenir al texto; o lo segundo 
Presidente es votar las dos, hay una que dice que la 
última frase se elimine que fue la que yo presenté 
la otra que es la del doctor Luis Guillermo Barre-
ra Gutiérrez que dice: “agréguese el prevenir”, me 
parece que por economía basta que le agregue la 
palabreja y la votamos por favor.

Presidente:
Como es que el artículo 3° no se ha votado, se 

-
tamos a consideración el artículo 3° señor Secreta-
rio con la adición propuesta de su misión es preve-
nir y reducir los accidentes de tránsito, se abre la 
discusión, aviso que va a cerrarse, queda cerrada, 
¿lo aprueban?

Secretario:
Señor Presidente votaron por el sí los si-

guientes honorables Representantes:
Agudelo Zapata Iván Darío
Amaya Rodríguez Carlos Andrés
Arias Castillo Wilson Neber
Barrera Gutiérrez Luis Guillermo
Caicedo Sastoque José Edilberto
Giraldo Arboleda Atilano Alonso
Gómez Velásquez Wilson Hernando
Londoño Jaramillo Juana Carolina
Naranjo Escobar Diego Alberto
Ortega Samboni Jairo
Patiño Amariles Diego
Pinto Hernández Miguel Ángel
Quintero Trujillo Jairo 

Rodríguez Pinzón Ciro Antonio
Roldán Avendaño Jhon Jairo
Tavera Amado Didier Alberto
Vásquez Villanueva Silvio
Yepes Martínez Jaime Armando.
Ha sido aprobado por unanimidad la proposi-

ción donde se le dio lectura como quedaría el ar-
tículo 3°.

Presidente:
Secretario sigamos con el otro artículo y regis-

trando la presencia del Representante José Ignacio 
Meza, muchas gracias por acompañarnos.

Subsecretario: 
Señor Presidente en el artículo 4° hay una pro-

posición que dice: “Eliminar del artículo 4° la pa-
labra “contractual” y de la misma forma elimínese 
el segundo inciso del aludido artículo; “teniendo 
en cuenta que el tema contractual ya fue desarro-
llado en el Estatuto General de Contratación por la 
Ley 489 de 1998”.

Firmado Luis Guillermo Barrera Gutiérrez.
Presidente:
Se somete a consideración el artículo 4°.
Tiene la palabra el Representante Luis Guiller-

mo Barrera Gutiérrez para que explique su propo-
sición. 

Honorable Representante Luis Guillermo 
Barrera Gutiérrez:

Gracias señor Presidente, el doctor Didier Al-
berto Tavera Amado alcanzó a hacer unas preci-
siones con respecto a este artículo 4° en el enten-
dido de que el artículo 82 de la Ley 489 de 1998 
establece que esas unidades administrativas espe-
ciales con personería jurídica, pues se someten al 
régimen jurídico contenido en la ley que las crea y 
en el no previsto por ella al de los establecimien-
tos públicos, digamos que la naturaleza misma 
de esas unidades administrativas especiales pues 
son una modalidad del fenómeno justamente de la 
desconcentración que fue realmente abordado por 
el Decreto-ley 1050 de 1968 y que posteriormen-
te la propia Ley 489 así lo recoge en su artículo 
67, para no ir tan lejos digamos que debe tenerse 
como claro que la aplicación del derecho privado 
en la contratación estatal depende básicamente de 

que la entidad en desarrollo de sus funciones entre 
en competencia con entidades o empresas que se 
rijan por el derecho privado, esto no es ni más ni 
menos que lo que sucede justamente con las em-
presas industriales y comerciales del Estado tam-

circunstancia, pues para la aplicación del derecho 
privado en la contratación estatal tiene que ver con 
que la entidad debe asumir cometidos contractua-
les que impliquen hechos propios de la emergencia 

-
pios estados de excepción que fueron justamente 
los que desarrollo el propio Gobierno Nacional 
ahora con el fenómeno de la ola invernal a través 
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de Colombia Humanitaria y del propio Fondo de 
Adaptación amparados justamente en estas dos 
excepciones que la propia Ley de Contratación es-
tablece, luego yo considero señor Presidente para 
no adentrarme en toda la discusión del contenido 
mismo del artículo en comento, pues que se de-
biese eliminar el término “contractual”, de hecho 
pues no viene en el proyecto de Senado si no que 
se ha adicionado por parte del señor ponente, pero 
yo creo que aquí hay argumentos absolutamente 
válidos comoquiera que el propio Estatuto General 
de la Contratación así lo desarrollo, creo que así lo 
estable la propia Ley 489 del año 1998 que modi-

Entonces por eso Presidente yo considero pru-
dente y conveniente que ese término contractual 
desaparezca para que sea justamente el derecho 
público el que cobije la contratación de esta Agen-
cia Nacional de Seguridad Vial Presidente.

Presidente:
Me acaba de decir la Ministra que está de acuerdo.
Tiene la palabra el Representante Didier Al-

berto Tavera Amado, mientras miramos el aval, el 
Ponente Coordinador Atilano Alonso Giraldo Ar-
boleda que me dice la Ministra que está de acuer-
do, que para no regirse por el derecho privado, la 
Agencia debe regirse por el derecho público como 
lo proponen.

Doctora Cecilia Álvarez Correa Glen, Minis-
tra de Transporte:

Agencia si desde el derecho público no hay nin-
gún problema, pero el Fondo como son recursos 
del SOAT si se debe regir por un régimen privado, 
no la Agencia, tiene toda la razón.

Honorable Representante Didier Alberto Ta-
vera Amado:

Gracias Presidente, en ese mismo sentido cuan-
do pedí el uso de la palabra antes de votar la po-
nencia con la que terminaba es porque abiertamen-
te se establecía una incongruencia en la creación 
de un sistema mixto, entonces no podíamos noso-
tros en ese artículo estar creando un sistema mixto 
y además violando el régimen de contratación y 
especialmente la Ley 489 de 1998 en su artículo 
81, la Ley 80 en su artículo 82, teníamos clara-

aquí citadas y por eso exhortamos su labor señora 
Ministra en acoger la proposición del doctor Luis 
Guillermo Barrera Gutiérrez y quien le habla en 
el tema de la eliminación de todo ese parágrafo 
que habla de los contratos que celebre, además ahí 
mismo lo hablaba de que los principios contenidos 
en los artículos 209 y 267 de la Constitución.

Entonces sin más preámbulos señor Presidente 
que le pregunte al señor coordinador ponente en la 
eliminación de ese siguiente parágrafo eliminado 
del artículo 4°.

Presidente: 
Tiene la palabra el ponente coordinador, esta-

mos de acuerdo como ponente.

Honorable Representante Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

No tengo problema, si la Ministra también está 
aceptando que quitemos el régimen privado, no 
hay problema.

Presidente:
No hay problema porque no aspiramos a esa 

Agencia, entonces se somete a consideración el ar-
tículo cuarto con la proposición del Representante 
Luis Guillermo Barrera Gutiérrez de suprimir el 
inciso segundo, se abre la discusión, aviso que va 
a cerrarse, ¿lo aprueban?

Secretario:
Señor Presidente votaron por el sí los si-

guientes honorables Representantes:
Agudelo Zapata Iván Darío
Amaya Rodríguez Carlos Andrés
Arias Castillo Wilson Neber
Barrera Gutiérrez Luis Guillermo
Caicedo Sastoque José Edilberto
Giraldo Arboleda Atilano Alonso
Gómez Velásquez Wilson Hernando
Londoño Jaramillo Juana Carolina
Naranjo Escobar Diego Alberto
Ortega Samboni Jairo
Patiño Amariles Diego
Pinto Hernández Miguel Ángel
Quintero Trujillo Jairo 
Rodríguez Pinzón Ciro Antonio
Roldán Avendaño Jhon Jairo
Tavera Amado Didier Alberto
Vásquez Villanueva Silvio
Yepes Martínez Jaime Armando.
Ha sido aprobado por unanimidad el artículo 4° 

Presidente:
Continuemos con el articulado.
Subsecretario:
Señor Presidente el artículo 5° tiene una modi-

De niciones. Para la 
aplicación de la presente ley se tendrá en cuenta 

-
te que tiene que ver con campañas de prevención 
vial, dice: “Son el conjunto de las acciones inte-
grales en las áreas del comportamiento humano, 
desarrollo institucional, infraestructura, equipos y 
vehículos, control y atención a víctimas que con-
duzcan a advertir, informar, precaver y anticipar la 
ocurrencia de la accidentalidad en las vías inclu-
yendo los gastos operativos y administrativos que 
dicha labor implique”. 

Atentamente,
Diego Alberto Naranjo Escobar, Representante 

a la Cámara, departamento de Risaralda, someta 
consideración la proposición Presidente.
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Presidente: 
Se somete a consideración la proposición del 

Representante Diego Alberto Naranjo Escobar.
Tiene la palabra el Representante Diego Alber-

to Naranjo Escobar.
Honorable Representante Diego Alberto Na-

ranjo Escobar:
-

ción mucho más acorde con el tema internacional, 
con el tema de víctimas que le dé la trascendencia 
y que se pueda involucrar a todos los actores es 

-
nía en el proyecto, entonces básicamente yo pienso 

que tenga; y hay un tema trascendental la atención 
a víctimas aquí tenemos que hablar de las víctimas 
también, entonces es porque la redacción del ar-
tículo como viene en el proyecto me parece a mí 
que es demasiado larga y demasiado confusa, esta 
se ajusta más al orden internacional y a todo lo que 
requiere la incorporación de todas las instituciones 
en el desarrollo de la prevención vial.

Presidente: 
El Viceministro quiere intervenir, tiene la pa-

labra.
Viceministro
Presidente muchas gracias, Representante Die-

go Alberto Naranjo Escobar precisamente hacien-
-

ciones que existen en el mundo sobre campañas 
de seguridad vial, nosotros lo que hicimos fue to-
mar el referente internacional que viene avalado 
por Naciones Unidas, por el Banco Mundial, por 
el Banco Interamericano de Desarrollo para poder 

-
cisa y sobre la que hay más consenso con respecto 

Honorable Representante Diego Alberto Na-
ranjo Escobar:

Yo quisiera señor Presidente leer la que viene 
en el texto porque no se pues, dice: decir “Campa-
ñas de Prevención Vial. Decididos intentos de in-
formar, persuadir o motivar a las personas en pro-
cura de cambiar sus creencias y/o conductas para 
mejorar la seguridad vial en general o en público, 

un plazo de tiempo determinado, por medio de ac-
tividades de comunicación organizadas en las que 

-
nicación con el apoyo de medios de comunicación 
con el apoyo interpersonal y otras ocasiones de 
apoyo como las actividades de las fuerzas policia-
les, educación, legislación, aumento de compromi-

pediría que votáramos por la anterior o por la que 
yo he propuesto en consideración la explicación 
que el Viceministro da ,muchas gracias señor Pre-
sidente, considero que la debe poner a votación.

Presidente: 
Por favor vuelve y la lee señor Secretario.

Honorable Representante Diego Alberto Na-
ranjo Escobar:

“Campañas de Prevención Vial. Son el conjun-
to de acciones integrales en las áreas de compor-
tamiento humano, desarrollo institucional, infraes-
tructura, equipos y vehículos, control y atención a 
víctimas que conduzcan, advertir, informar, preca-
ver y anticipar la ocurrencia de la accidentalidad 
en las vías, incluyendo los gastos operativos y ad-
ministrativos que dicha labor implique”. 

Presidente: 
Tiene la palabra el Representante Atilano Alon-

so Giraldo Arboleda.
Honorable Representante Atilano Alonso 

Giraldo Arboleda:
Gracias Presidente, Diego Alberto Naranjo Es-

-
ción digamos internacional además es que es muy 
convincente una campaña básicamente es para que 
no le demos vueltas para educar, es eso, es para 
educar, para cambiar una cultura o una educación, 
yo pienso que aquí como esta y muy claro la de-

eso es lo que se trata con una campaña cambiar 

actividades de las fuerzas policiales, educación, 
legislación, aumento de compromiso personal, 

de esto es con una campaña, lo que pretendemos 
con esa campaña y después de hacer la campaña 
hay que evaluarla y si hay cambios es educar a los 

-
mos dar vueltas, me parece que es clara y precisa 
y es concreta.

Presidente:
Se somete a consideración el artículo 5°, con la 

-
pañero Diego Alberto Naranjo Escobar, se abre la 
discusión, aviso que va a cerrarse, se aclara, se va 

-

Secretario:
Señor Presidente votaron por el No los siguien-

tes honorables Representantes, votando la propo-
sición del doctor Diego Alberto Naranjo Escobar:

Agudelo Zapata Iván Darío
Amaya Rodríguez Carlos Andrés
Arias Castillo Wilson Neber
Barrera Gutiérrez Luis Guillermo
Caicedo Sastoque José Edilberto
Giraldo Arboleda Atilano Alonso
Gómez Velásquez Wilson Hernando
Londoño Jaramillo Juana Carolina
Ortega Samboni Jairo
Patiño Amariles Diego
Pinto Hernández Miguel Ángel
Quintero Trujillo Jairo 
Rodríguez Pinzón Ciro Antonio
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Roldán Avendaño Jhon Jairo
Tavera Amado Didier Alberto
Vásquez Villanueva Silvio
Yepes Martínez Jaime Armando.
Señor Presidente votó por el Sí el honorable 

Representante:
Naranjo Escobar Diego Alberto
Señor Presidente ha sido negada la proposición 

doctor Diego Alberto Naranjo Escobar.
Presidente:
Se somete a consideración el artículo como vie-

ne en la ponencia, aviso que va a cerrarse, por el sí, 
queda cerrada, ¿lo aprueban?

Secretario:
Aprobado señor Presidente.
Honorable Representante Diego Alberto Na-

ranjo Escobar:
Pues lógicamente con el voto negativo mío doc-

tor, lógicamente.
Presidente:
Entonces por favor voto nominal.
Secretario:
Señor Presidente votaron por el sí los si-

guientes honorables Representantes
Agudelo Zapata Iván Darío
Amaya Rodríguez Carlos Andrés
Arias Castillo Wilson Neber
Barrera Gutiérrez Luis Guillermo
Caicedo Sastoque José Edilberto
Giraldo Arboleda Atilano Alonso
Gómez Velásquez Wilson Hernando
Londoño Jaramillo Juana Carolina
Ortega Samboni Jairo
Patiño Amariles Diego
Pinto Hernández Miguel Ángel
Quintero Trujillo Jairo 
Rodríguez Pinzón Ciro Antonio
Roldán Avendaño Jhon Jairo
Tavera Amado Didier Alberto
Vásquez Villanueva Silvio
Yepes Martínez Jaime Armando.
Señor Presidente voto por el Sí el honorable 

Representante:
Naranjo Escobar Diego Alberto.
Ha sido aprobado señor Presidente el artículo 

5° tal como viene en la ponencia.
Presidente:
Artículo siguiente señor Secretario.
Subsecretario:
Señor Presidente el siguiente artículo es el artí-

culo 7° que es el presentado por el Representante 
Coordinador Ponente Atilano Alonso Giraldo Ar-
boleda, dice, entiendo que es simplemente adicio-

nando, modifíquese el inciso 1°, dice: “Artículo 7°. 
Fondo de Seguridad Vial. Créase el Fondo Nacio-
nal de Seguridad Vial como una cuenta especial de 
la Nación - Agencia Nacional de Seguridad Vial, 
sin personería jurídica ni estructura administrati-
va, con independencia patrimonial, administrativa, 

-
miento e inversión de la Agencia Nacional de Se-
guridad Vial, el cual sustituye al Fondo de Preven-
ción Vial creado por el artículo 244 de la Ley 100 
de 1993, cuya liquidación se ordena con arreglo a 
la presente ley”. 

Entiendo que el resto del articulado no tiene 

Honorable Representante Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

Ahí lo único, Presidente y estimados colegas, 
lo único que se está agregando es la siguiente ex-
presión, ni estructura administrativa, esto bási-
camente es para blindar a que no haya más buro-
cracia en este artículo, simplemente lo nuevo es ni 
estructura administrativa.

Presidente:
Tiene la palabra el doctor Ciro Antonio Rodrí-

guez Pinzón.
Honorable Representante Ciro Antonio Ro-

dríguez Pinzón:
Gracias Presidente, no Presidente es para que 

el señor ponente nos explique y entonces cómo va 
a funcionar si no tiene estructura administrativa, 
cómo iría a funcionar este Fondo de Seguridad 
Vial, gracias señor Presidente.

Honorable Representante Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

-
cial de la seguridad vial, es Fondo Cuenta, o sea no 
es la Agencia es el Fondo Cuenta, es exactamente 
eso, donde van los recursos.

Honorable Representante Didier Alberto Ta-
vera Amado: 

Es que en ese mismo artículo señor Presidente 
yo sí solicitaría que se elimine el parágrafo 1° toda 
vez que es violatorio de normas constitucionales y 
adicionalmente la libre competencia artículos 209, 
267.

Y le quiero hablar del artículo 7° “Los recursos 
del Fondo Nacional de Seguridad Vial serán ad-
ministrados por Fiduciaria La Previsora S. A. con 
quien la Agencia Nacional de Seguridad Vial sus-

Nosotros no podemos permitir eso, necesitamos 
suprimirla y adicionalmente, sí, pero yo quiero que 
leamos porque yo creo que la señora Ministra tam-
bién.

El patrimonio autónomo que se constituya eje-
cutará los recursos atendiendo única y exclusi-

Agencia Nacional de Seguridad Vial.
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Para efectos presupuestales, los recursos se en-
tenderán ejecutados una vez los mismos sean tras-
feridos al respectivo patrimonio autónomo.

Me parece que por eso nosotros no podíamos 
permitir y solamente debe dejarse el primer enca-
bezado y eliminarse totalmente el parágrafo 1°, 
es que quería hacer explicación frente al mismo 
artículo porque ahí estamos solicitando, si bien 
es cierto la Fiduprevisora es del Estado nosotros 
necesitamos es que haya libre competencia, libre 

ofrezca las mejores garantías, la mejor herramien-

instrumento que le sirve a la Nación, que le sirve 
al Estado, no podemos nosotros aquí delimitárselo 
y menos dejarlo distribuido a dedo por ley. Gracias 
señor Presidente. 

Presidente:
Tiene la palabra la Representante Juana Ca-

rolina Londoño Jaramillo, el Representante Luis 
Guillermo Barrera Gutiérrez, compañero Didier 
Alberto Tavera Amado ahí hay una proposición 

la Ministra dice que no tiene inconveniente que la 
avala también. Tiene la palabra la Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo.

Honorable Representante Juana Carolina 
Londoño Jaramillo:

Gracias, Ministra, señor ponente, aquí tiene que 
ver mucho las preguntas que yo hacía al principio 
Ministra, se habla que los recursos de este Fondo 
van a ser el tres por ciento (3%) del monto que se 
recaude de las primas recibidas del SOAT, ¿cierto? 
Entonces cuál es ese monto que se recibe hoy para 
saber más o menos de que cifra estamos hablando, 
porque precisamente se dice que esos recursos son 
para el gasto de funcionamiento e inversión.

Presidente: 
Tiene la palabra la señora Ministra, no sin antes 

registrar la presencia del Presidente del Partido Li-
beral, compañero Simón Gaviria.

Doctora Cecilia Álvarez Correa Glen, Minis-
tra de Transporte:

Un saludo especial al Representante Simón Ga-
viria por parte de este Ministerio, de una vez em-
pato con la pregunta suya sobre la carta del señor 
Ministro de Hacienda.

Los recaudos por el SOAT son alrededor de 
cuarenta mil millones de pesos ($40.000.000.000), 

-
cia, creemos que de los tres puntos, un punto so-
lamente va a ser para el manejo administrativo 
de la Agencia y lo demás para las campañas, las 
inversiones que hay que hacer para mitigar esto, 
y ese fue parte del contenido del señor Ministro 
de Hacienda quien en un debate en la Comisión 
Sexta dio las explicaciones, estaban presentes al-
gunos Representantes aquí, ponentes de esta ley y 
él dijo: “que quedaba tranquilo porque además Fa-
cecolda allegó una carta diciendo que ellos creían 
que el sector privado no debería estar manejando 

esos recursos y que el tema como política de Esta-
do debía ser a través de la agencia”, y estuvieron 
de acuerdo con nosotros, entonces si ve el monto 
es considerable y además acuérdese que el parque 
sobre todo el de las motos está creciendo a un rit-
mo muy, muy grande del ocho por ciento (8%) y 
nueve por ciento (9%) o sea que los ingresos se 
van a ir incrementando. 

Y la respuesta sobre el tema de un Fondo, un 
Fondo Cuenta, como lo dice el Representante Ati-
lano Alonso Giraldo Arboleda que no necesita bu-
rocracia, es exactamente lo mismo que se hace con 
el Fondo de Adaptación ¿que tiene el fondo?, tiene 
una estructura administrativa, pero los recursos 
se van a un fondo cuenta que se licitó a través de 

-
veniente que sea una licitación abierta para mirar 
quién nos da las mejores condiciones para manejar 
los recursos del fondo.

Presidente: 
Tiene la palabra Representante Atilano Alonso 

Giraldo Arboleda.
Honorable Representante Atilano Alonso 

Giraldo Arboleda:
Gracias Presidente.
Presidente:
Perdón Representante Atilano Alonso Giraldo 

Arboleda, el Representante Luis Guillermo Barre-
ra Gutiérrez.

Honorable Representante Luis Guillermo 
Barrera Gutiérrez:

Gracias Presidente, señor Presidente tal vez el 
señor Secretario no ha advertido a la Plenaria que 
yo presente también una proposición en tal sen-
tido, doctor Jaime, si usted me escucha, hay una 
proposición presentada en tal sentido, entonces yo 
estoy proponiendo que se eliminen las palabras 
“funcionamiento e inversión” de ese primer in-
ciso del artículo 7° del proyecto de ley, ¿por qué? 
Porque el funcionamiento de inversión de la pro-
pia Agencia Nacional de la Seguridad Vial está 
ya establecido en el propio proyecto de ley, están 

del Presupuesto General de la Nación y no con los 
recursos del propio Fondo Nacional de Seguridad 
Vial, situación diferente que establece ese inciso 
tercero de ese artículo 7°, además estoy ahí pro-
poniéndolo porque hay con fundamento en un in-
forme de auditoría intersectorial de la propia Con-
traloría General de República y de conformidad 
con lo establecido en el numeral 1 del artículo 244 
de la Ley 100 de 1993 y ese Decreto Reglamenta-
rio número 3990 del 2007, en el entendido de que 
es ese decreto o mejor la Ley 100 en el artículo 
244 establece justamente esos recursos y nos dice 
que es el tres por ciento (3%) de las primas que 
se recauden anualmente por las aseguradoras que 
operen en seguro obligatorio y daños corporales 
causados a las personas en accidentes de tránsito; 

dice que se destinarán a realización de campañas 
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de seguridad vial en coordinación con las entidades 
estatales que adelanten programas en tal sentido, de 
lo anterior se puede establecer que la ley fue clara 
en constituir un fondo para la utilización de estos 

-
pañas de prevención vial, los controles de exceso de 
velocidad, los controles al consumo de alcohol y de 
estupefacientes, la promoción del uso de cinturones 
de seguridad entre otras. Por eso es que propongo 
que se elimine los términos ahí de “funcionamien-
to e inversión” de ese artículo 7°, además por las 
consideraciones mismas que hizo la señora Ministra 
en tratándose de un fondo cuenta.

Pero además en ese parágrafo 1°, de ese artículo 
7° establece que los recursos del Fondo Nacional 
Seguridad Vial serán administrados por Fiduciaria 
La Previsora con quien la Agencia de Seguridad 

respectivo, yo creo que el propio Decreto número 
3990 del 2007 que reglamentó el numeral 1 de ese 

mercantil y en eso quisiera que la señora Minis-
tra o el señor Coordinador Ponente nos explicaran 

mercantil es un negocio jurídico en virtud del cual 

-
-

minada por el constituyente, en provecho de este 
-

sario”.
Así que por eso yo propongo en el artículo que 

cambiásemos el término de “Fiducia Mercantil”, 
Por “Encargo Fiduciario”, realmente la diferen-

la que se ha encargado de establecer las diferencias 
entre estos dos conceptos o mejor la única dife-

señora Ministra, pero vale la pena pues que usted 
exprese su apreciación o que el propio coordinador 
ponente llenen de argumentos el por qué se esta-

Presidente:
Compañero Luis Guillermo Barrera Gutiérrez 

ya hay una proposición de suprimir ese parágra-
fo, suprimirlo, y hay que someter a consideración 
esa proposición de suprimir y después la proposi-
ción suya de suprimir “funcionamiento inversión”, 
primero saquemos adelante la primera, saquemos 
adelante la primera. Léase señor Secretario la pro-
posición inicial.

Subsecretario:
Es que hay dos proposiciones perdóneme, con 

respecto al inciso primero, una es la aditiva del 
Coordinador Ponente Atilano Alonso Giraldo Ar-
boleda que es adiciónese la frase “Ni estructura 
administrativa” y la supresiva del doctor Luis 
Guillermo Barrera Gutiérrez que es eliminar las 
palabras “Funcionamiento e Inversión” del mis-
mo inciso primero, entonces sometamos primero 
me parece a mí. Está pidiendo la palabra. 

Presidente: 
Tiene la palabra Representante Atilano Alonso 

Giraldo Arboleda.
Honorable Representante Atilano Alonso 

Giraldo Arboleda:
-

gamos que sí recibí inquietud de muchos colegas 
que no estaban de acuerdo que en este proyecto 

-
dad doctor Didier Alberto Tavera Amado porque 
esa pregunta desde luego se la hice al ministerio 
de Trasporte, porque si vamos a legislar violando 
normas me parece que es absurdo, cuando se di-
recciona que es La Previsora, que es del Estado, 
la respuesta es que no se viola ninguna norma, por 

críticas que se han dado hoy en el país porque es 

lo que hacen es quedarse con unos recursos, con 
unos rendimientos y que además no hay celeridad, 
eso pues lo escuchamos frecuentemente, pero aquí 

tema de transparencia es una forma de garantizar 
transparencia en el manejo de los recursos.

El doctor Luis Guillermo Barrera Gutiérrez se 

-

la Agencia Nacional de Seguridad Vial, pues a mí 
no preocupa si por allá hay una ley donde ya hay 

queda como ley.
Aquí lo que sí queríamos y el espíritu y tener la 

tranquilidad de que ese tres por ciento (3%) que no 
es cualquier monto, que estamos hablando entre 
cuarenta Juanita y cuarenta y ocho mil millones de 
pesos ($48.000.000.000), me parece que fue una 
decisión muy acertada, de colocarle límite al fun-
cionamiento para la parte administrativa y dejar el 

no se necesita ese uno por ciento (1%) pues esos 
otros recursos los necesitamos precisamente para 
la seguridad vial y aquí en esta ley está quedando 
claro ese tres por ciento (3%) como va a ser la dis-
tribución, así es que la verdad no veo ahí por qué 
cambiar, que porque está ley, si es que aquí está 
quedando muy claro, el uno por ciento (1%) para 
funcionamiento, máximo el uno y el resto es para 
todo el trabajo, para el funcionamiento, para la se-
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guridad vial que es lo que estamos hoy legislando, 
a que hayan menos accidentes y por lo tanto menos 
muertes y menos lesionados. Ya pues aquí tenemos 
que acogernos a la decisión de la mayoría, pero sí 
quería dar la explicación porque seguimos con la 
Fiduciaria y que sea del Estado.

Presidente:
Me ha pedido la palabra el Viceministro Es-

tupiñán, posteriormente Luis Guillermo Barrera 
Gutiérrez y posteriormente Didier Alberto Tavera 
Amado y decirle a los compañeros que no hay al-
muerzo y que la plenaria esta citada para las 2:00 
p.m. 

Doctor Nicolás Estupiñán Alvarado, Vicemi-
nistro de Trasporte: 

Presidente muchas gracias, solo para hacer dos 
precisiones: Estos recursos, son recursos que vie-

-
ciario, entonces ese es un tema supremamente im-

-
cales y que tiene que ir a un patrimonio autónomo.

Lo segundo Representantes, tiene que quedar 
claridad en que pueden para inversión o para fun-
cionamiento porque necesitamos que expresamen-
te quede disponibilidad de esos recursos para ha-
cer las dos actividades, para que podamos invertir 
esos recursos tanto en funcionamiento como en 
inversión de acuerdo con los porcentajes estable-
cidos acá. Gracias señor Presidente.

Presidente: 
Tiene la palabra el Representante Luis Guiller-

mo Barrera Gutiérrez.
Honorable Representante Luis Guillermo 

Barrera Gutiérrez:
Presidente, miren es que estamos hablando del 

Fondo Nacional de Seguridad Vial querida Mi-
nistra y Viceministro: “Créase el Fondo Nacional 
de Seguridad Vial como una cuenta especial de 
la Nación - Agencia Nacional de Seguridad Vial, 
sin personería Jurídica, con independencia patri-
monial, administrativa, contable y estadística para 

-
miento e inversión de la Agencia Nacional de Se-
guridad Vial. Yo le estoy diciendo Viceministro es 
que la propia Agencia por disposición de la misma 

el Presupuesto General de la Nación, con recursos 
del Presupuesto General de la Nación o qué sé yo 
con cooperación internacional o con rendimientos 

Agencia, esos son recursos para el funcionamiento 
de la Agencia, independiente de eso que usted está 
hablando de un patrimonio autónomo del propio 
Fondo, diferente a los recursos de la misma Agen-
cia, ¿sí me hago entender?

-
ciación de la Agencia, el artículo 8° patrimonio. 
“El patrimonio de la Agencia Nacional de Segu-
ridad Vial estará constituido entre otras, por las 
partidas que se le asignen dentro del Presupuesto 

General de la Nación, o sea nos están dando ya una 

estoy diciendo, es que ya hay unos recursos prede-
terminados por la propia ley, con una destinación 

eso es lo que les estoy manifestando en esa solici-
tud de eliminación de esas palabras.

Ahora el ponente a mí no me ha aclarado de la 
diferencia marcada entre lo que proponen de una 

-
-

ciario en el que únicamente se colocan los recursos 
para que ese fondo los administre, entonces hay 

-

el señor ponente y que me gustaría que la Ministra 
me aclarara.

Presidente:
Representante Luis Guillermo Barrera Gutié-

rrez para avanzar hay una proposición le reitero 
de suprimir ese parágrafo, tratemos esa supresión 

-
que yo también no estuve de acuerdo pero ya la 

de las dos palabras que son de forma, se somete 
a consideración señor Secretario la supresión del 
parágrafo 1°.

Tiene la palabra el Representante Didier Alber-
to Tavera Amado.

Honorable Representante Didier Alberto Ta-
vera Amado:

No, no Presidente es que no se puede suprimir, 
Presidente no se puede suprimir.

Presidente:
Tiene la palabra la Representante Juana Caroli-

na Londoño Jaramillo.
Honorable Representante Juana Carolina 

Londoño Jaramillo:
Gracias Presidente, yo creo que aquí tenemos 

que diferenciar dos cosas, cuál va a ser el patrimo-
nio que lo trata el artículo siguiente que son varios 
ítems de lo cual va a componer la nueva Agencia, 
de los recursos que va a tener el fondo como tal, 
los recursos del fondo simplemente tienen que ver 
con el numeral 6 del artículo siguiente y como lo 
dijo el señor Viceministro, por disposición legal 
como tal no podemos desaparecer ese artículo, 
¿por qué?, Porque por disposición legal deben ser 
manejados a través de patrimonios autónomos y 
los patrimonios autónomos siempre se trabajan a 

podemos desaparecer porque es un término legal 
como tal y tenemos que diferenciar cuál es el pa-
trimonio general de la agencia de los recursos sim-
plemente que van a componer el fondo, que van 
a ser simplemente los aportes del tres por ciento 
(3%) que vienen de las primas del SOAT. Enton-
ces Presidente con el mayor respeto yo pediría que 
empecemos a someter a consideración las propo-
siciones.
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Presidente:  
Volvamos a leer para que quede bien claro se-

ñor Subsecretario.
Subsecretario:
Presidente hay una aditiva del coordinador po-

nente que es adicionar la expresión “Ni Estructura 
Administrativa” dentro del inciso 1°, sométala a 
consideración Presidente.

Presidente:
Se somete a consideración la proposición aditi-

va de incluir la expresión “ni estructura adminis-
trativa”, se abre la discusión, sigue la discusión, 
aviso que va a cerrarse, queda aprobada, ¿lo aprue-
ban? Votación nominal.

Secretario:
Señor Presidente votaron por el sí los si-

guientes honorables Representantes
Agudelo Zapata Iván Darío
Amaya Rodríguez Carlos Andrés
Arias Castillo Wilson Neber
Barrera Gutiérrez Luis Guillermo
Caicedo Sastoque José Edilberto
Giraldo Arboleda Atilano Alonso
Gómez Velásquez Wilson Hernando
Londoño Jaramillo Juana Carolina
Naranjo Escobar Diego Alberto
Ortega Samboni Jairo
Patiño Amariles Diego
Pinto Hernández Miguel Ángel
Quintero Trujillo Jairo 
Rodríguez Pinzón Ciro Antonio
Roldán Avendaño Jhon Jairo
Tavera Amado Didier Alberto
Vásquez Villanueva Silvio
Yepes Martínez Jaime Armando.
Presidente ha sido aprobada por unanimidad 

la proposición aditiva del Representante Atilano 
Alonso Giraldo Arboleda.

Ahora consideremos la proposición Supresiva.
Presidente:
Tiene la palabra el Representante Didier Alber-

to Tavera Amado.
Honorable Representante Didier Alberto Ta-

vera Amado:
Señor Viceministro y doctor Atilano Alonso Gi-

raldo Arboleda y miembros de la Comisión Sexta, 
en el tema del parágrafo 1° no lo podemos excluir 

-
ro leer cómo es que está la proposición que les voy 
a proponer a consideración, que sería:

“Parágrafo 1°. Los recursos del Fondo Nacio-
nal de Seguridad Vial serán administrados por…

Presidente:
Perdón Didier Alberto Tavera Amado no esta-

mos en ese punto, estamos en otro punto, ahora 
que lleguemos a la supresión de ese parágrafo 1° 
Didier Alberto Tavera Amado, por favor.

Vamos con la proposición.
Subsecretario:
Señor Presidente hay una proposición del Re-

presentante Luis Guillermo Barrera Gutiérrez para 
continuar con el inciso 1° y seguir adelante, dice: 
“Se propone la eliminación de las palabras “fun-
cionamiento e inversión” del primer inciso del ar-
tículo 7° Presidente, sométala a consideración.

Presidente:
Se somete a consideración la proposición del 

Representante Guillermo Barrera Gutiérrez, se 
abre la discusión.

Tiene la palabra el Representante, el Viceministro 
doctor Nicolás Estupiñán Alvarado Viceministro.

Doctor Nicolás Estupiñán Alvarado, Vicemi-
nistro de Transporte: 

Representante de nuevo yo creo que aquí como 
se lo expliqué a la Representante Juana Carolina 
Londoño Jaramillo hay que hacer diferenciación 
en que este es un punto de todo lo que viene a ser el 
patrimonio con lo que va a contar la Agencia, este 
Fondo de nuevo entonces a nuestro juicio debe-
ría poder tener recursos para poder invertir y para 
poder funcionar, eso no implica que el patrimonio 
como tal de toda la Agencia pueda tener otros re-
cursos para invertir y para funcionar, donaciones 
internacionales e incluso recibir algún tipo de con-
trato con algún tipo de universidad para funcionar 
como tanque de pensamiento, esto no implica que 
los fondos que vienen por ingresos de recursos del 
SOAT no puedan ser destinados, por lo tanto su-
gerimos y recomendamos que queden ahí las pala-
bras “funcionamiento e inversión”. 

Presidente:
Continúa la discusión, aviso que va a cerrarse, 

queda aprobado, cómo quedaría, los que voten 
“SÍ” se suprime las palabras “funcionamiento e 
inversión” y votando “NO” pues no se suprime y 
queda como está, se abre la discusión, aviso que 
va a cerrarse, votación nominal señor Secretario.

Secretario:
Señor Presidente votaron por el sí el siguien-

te honorable Representante:
Barrera Gutiérrez Luis Guillermo
Señor Presidente votaron por el no los si-

guientes honorables Representantes:
Agudelo Zapata Iván Darío
Amaya Rodríguez Carlos Andrés
Arias Castillo Wilson Neber
Caicedo Sastoque José Edilberto
Giraldo Arboleda Atilano Alonso
Gómez Velásquez Wilson Hernando
Londoño Jaramillo Juana Carolina
Naranjo Escobar Diego Alberto
Ortega Samboni Jairo
Patiño Amariles Diego
Pinto Hernández Miguel Ángel
Quintero Trujillo Jairo 
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Rodríguez Pinzón Ciro Antonio
Roldán Avendaño Jhon Jairo
Tavera Amado Didier Alberto
Vásquez Villanueva Silvio
Yepes Martínez Jaime Armando.
Presidente ha sido negada la proposición pre-

sentada por el doctor Luis Guillermo Barrera Gu-
tiérrez.

Presidente:
Continuemos con la siguiente proposición de 

suprimir el parágrafo 1°, tiene la palabra el Repre-
sentante Didier Alberto Tavera Amado.

Honorable Representante Didier Alberto Ta-
vera Amado:

Gracias Presidente, doctor Atilano Alonso Gi-
raldo Arboleda y doctor Luis Guillermo Barrera 
Gutiérrez, si la doctora Juana Carolina Londoño 
Jaramillo, mire es que efectivamente nosotros no 
podemos eliminar el parágrafo como está, lo que 

-
ber una supresión total del parágrafo, por eso la 
propuesta es: “Los recursos del Fondo Nacional de 

-
duciario con quienes la Agencia de Seguridad Vial 
suscribirá el contrato respectivo, ya sea un encargo 

-
monio autónomo que se constituya ejecutará los 

-
nalidad y funciones asignadas a la Agencia Nacio-
nal de Seguridad Vial. Lo que tiene que excluirse 
es el tercer párrafo del parágrafo que dice: “Para 
efectos presupuestales los recursos se entenderán 
ejecutados una vez los mismos sean trasferidos al 
respectivo patrimonio autónomo que operará de 
manera contractual”, eso es lo que hay que elimi-
nar, hay es que corregir los dos incisos iniciales del 
parágrafo 1° y eliminar o excluir el inciso 3° de 
ese parágrafo, esa es la proposición y esa es la pro-
puesta que le hago a la plenaria de la Cámara Sexta 
Constitucional Permanente, que sea puesta a con-
sideración y que sea votada, ¿Yo no sé si la señora 
Ministra y el señor Viceministro estén de acuerdo 
en la proposición que acabamos de presentar?

Presidente:
Vamos a someter a consideración dos proposi-

ciones, porque aquí escuché a la Ministra estar de 
acuerdo con la primera que presenté y de la cual 
usted también acogió y ahora hay otra, venga se-
ñor Vicepresidente yo sustento mi proposición 
sencilla no más.

Vicepresidente:
Tiene el uso de la palabra el doctor Jairo Ortega 

Samboni.
Honorable Representante Jairo Ortega Sam-

boni:
Gracias Presidente, Ministra cuando se leyó la 

proposición de suprimir ese parágrafo de que los 
recursos del Fondo Nacional de Seguridad Vial, 
fueran administrados por la Fiduciaria La Previso-
ra S. A. estuvimos de acuerdo, por algo muy sen-

cillo compañeros. Por algo muy sencillo coordina-
dor que yo siempre he dicho, cuando he pregun-
tado el porqué, sin querer decir que La Previsora 

este, o este o el otro, siempre se me ha argumen-
tado que para mayor seguridad y a mí me parece 
algo ilógico, que no tiene peso, que vamos a crear 
una entidad, apenas la vamos a crear y ya estamos 
creyendo que va a haber corrupción, que para que 
haya más seguridad, yo de lo que tengo entendi-
do compañeros perdón, yo lo que tengo entendido 

para esos contratos de obra, porque los contratistas 
algunos se llevaban la plata y la obra no se termi-
naban, entonces para mayor seguridad a través de 

a ir el uno por ciento (1%), o el dos por ciento 
(2%), o el uno punto cinco por ciento (1.5 %) lo 
que sea, que en cuarenta y ocho mil millones de 
pesos ($48.000.000.000) eso es mucha plata, eso 
se puede invertir a seguridad vial, yo pido a los 
compañeros que se vote esa proposición de supri-

a dirigir la Agencia Nacional de Seguridad Vial, 
porque pensar ya que se va a robar la plata, no pen-
semos en eso, porque si vamos a pensar que los 
dineros de la seguridad vial se van a perder pues 
no la creemos, no creemos esa entidad, si vamos a 
creer que los dineros se van a perder. Gracias señor 
Presidente. 

Presidente:
Le voy a dar la palabra a la señora Ministra.
Doctora Cecilia Álvarez Correa Glen, Minis-

tra de Transporte:
Es que legalmente no lo podemos hacer, tiene 

se vaya a perder, sino acuérdese que lo que no se 
ejecuta pasa al Presupuesto Nacional y eso enton-
ces nos impediría tener un patrimonio fuerte en la 
Agencia, pero de todas formas no podemos hacer-

no lo podemos hacer. Tengo es una observación 

recibir donaciones ya sea en especie o en dinero, si 
recibimos en especie y si es un lote o algo a través 

-
nar, pero a través de un encargo no, soy experta en 

“y/o 
 dependiendo no sé porque, no 

pero no soy experta en el tema.
Presidente:
Señora Ministra precisamente por eso en la pro-

posición que le leímos decíamos que el respectivo 

la proposición que yo presenté para que quede una 
u otra y adicional señor Presidente es que el doctor 
Atilano Alonso Giraldo Arboleda decía qué nor-
mas violábamos si destinábamos directamente a 
La Fiduprevisora, violábamos el artículo 333 y el 
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artículo 334 de la Constitución Nacional, la libre 
competencia económica, sí hay violación directa 
donde nosotros destinemos de una Fiduprevisora 

-
dente.

Presidente:
Con las aclaraciones, antes de darle la palabra 

al Representante Luis Guillermo Barrera Gutié-
rrez, de la Ministra de que no es legal que se mane-

retiro mi proposición señor Secretario.
Tiene la palabra el Representante Luis Guiller-

mo Barrera Gutiérrez.
Honorable Representante Luis Guillermo 

Barrera Gutiérrez:
Ministra, señora Ministra digamos que he sido 

qué la gran diferencia? Porque es que en el encar-

caso puede vender el bien encargado porque el do-
minio no le ha sido justamente transferido, cosa 

donde en efecto el bien encargado sí queda en ma-

el que no hay, repito, dominio de un bien que no 
ha sido trasferido.

Presidente: 
Se somete a consideración la proposición pre-

sentada por el Representante Didier Alberto Tave-
ra Amado al parágrafo 1° del artículo 7°, se abre 
la discusión, sigue la discusión, aviso que va a ce-
rrarse, ¿lo aprueban?

Votación nominal Secretario. Van a cambiar La 
Fiduciaria La Previsora por 
y se le quita lo demás que dice mercantil y se eli-
mina el inciso tercero, ya lo van a leer.

Secretario:
Señor Presidente dice.
“Parágrafo. Los recursos del Fondo Nacional 

-
ria con quien la Agencia Nacional de Seguridad 
Vial suscribirá el contrato respectivo.

El patrimonio autónomo que se constituya eje-
cutará los recursos atendiendo única y exclusi-

Agencia Nacional de Seguridad Vial que operará 
en materia contractual bajo las normas y reglas del 
derecho privado observando las normas y los artí-
culos 209 y 267 de la Constitución Nacional”.

Todo el parágrafo queda como fue leído Señor 
Presidente.

Presidente: 

parágrafo 1° del artículo 7°, se abre la discusión, 
aviso que va a cerrarse, queda cerrada, ¿lo aprue-
ban? Votación nominal.

Secretario:
Señor Presidente votaron por el sí los si-

guientes honorables Representantes:
Agudelo Zapata Iván Darío
Amaya Rodríguez Carlos Andrés
Arias Castillo Wilson Neber
Barrera Gutiérrez Luis Guillermo
Caicedo Sastoque José Edilberto
Giraldo Arboleda Atilano Alonso
Gómez Velásquez Wilson Hernando
Londoño Jaramillo Juana Carolina
Naranjo Escobar Diego Alberto
Ortega Samboni Jairo
Patiño Amariles Diego
Pinto Hernández Miguel Ángel
Quintero Trujillo Jairo 
Rodríguez Pinzón Ciro Antonio
Roldán Avendaño Jhon Jairo
Tavera Amado Didier Alberto
Vásquez Villanueva Silvio
Yepes Martínez Jaime Armando.
Presidente ha sido aprobada la proposición leí-

da por el Subsecretario Señor Presidente.
Presidente:
Se somete a consideración la totalidad del artí-

culo 7°, se abre la discusión, aviso que va a cerrar-
se, ¿lo aprueban?

Secretario:
Señor Presidente votaron por el sí los si-

guientes honorables Representantes:
Agudelo Zapata Iván Darío
Amaya Rodríguez Carlos Andrés
Arias Castillo Wilson Neber
Barrera Gutiérrez Luis Guillermo
Caicedo Sastoque José Edilberto
Giraldo Arboleda Atilano Alonso
Gómez Velásquez Wilson Hernando
Londoño Jaramillo Juana Carolina
Naranjo Escobar Diego Alberto
Ortega Samboni Jairo
Patiño Amariles Diego
Pinto Hernández Miguel Ángel
Quintero Trujillo Jairo 
Rodríguez Pinzón Ciro Antonio
Roldán Avendaño Jhon Jairo
Tavera Amado Didier Alberto
Vásquez Villanueva Silvio
Yepes Martínez Jaime Armando.
Ha sido aprobado en su totalidad el artículo 7° 

señor Presidente.
Presidente:
Siguiente artículo señor Secretario.
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Subsecretario:
Señor Presidente artículo 8°, tengo tres (3) pro-

posiciones, una del Representante Coordinador 
Atilano Alonso Giraldo Arboleda en la cual se eli-

-
dando así:

“Los aportes restantes que con arreglo de la ley 
se le hagan”.

Tengo otra aditiva del Representante Carlos 
Andrés Amaya Rodríguez que dice: “Adiciónese 
un nuevo numeral que dice así: “ El patrimonio 
con el cual cuente el Fondo de Prevención Vial 
creado por el artículo 244 de la Ley 100 de 1993 al 
momento que el mismo sea liquidado” .

-
tiva del numeral 7 suscrita por el Representante 
Luis Guillermo Barrera Gutiérrez que diría así: El 

obtenidos en sus propios recursos”.
Leídas las tres proposiciones, Presidente.
Presidente: 
Tiene la palabra el Representante Ciro Antonio 

Rodríguez Pinzón.
Honorable Representante Ciro Antonio Ro-

dríguez Pinzón:
Gracias Presidente, Presidente mire en este ar-

tículo 8° en el numeral 9 hace referencia al artí-
culo 14, entonces si no se elimina el artículo 14 
y después el numeral 9, claro porque si se llega a 
aprobar el artículo 14, yo le sugeriría el artículo 14 
primero.

Presidente:
Bueno Representante, señor Secretario leer el 

artículo 14, la proposición del artículo 14.
Subsecretario:

Proposición
Suprímase el artículo 14 del Proyecto de ley nú-

mero 342 de 2013 Cámara, por medio de la cual se 
crea la Agencia de Seguridad Vial y se dictan otra 
disposiciones.

Atentamente,
Coordinador Ponente Atilano Alonso Giraldo 

Arboleda, Representante; Jairo Ortega Samboni, 
Miguel Ángel Pinto Hernández, Juana Carolina 
Londoño Jaramillo, Diego Patiño Amariles, Wil-
son Neber Arias Castillo, todos los Representantes 
de la Comisión Sexta suscriben la proposición, se-
ñor Presidente sométala a consideración.

Presidente:
Se abre la discusión del artículo 14 con la pro-

posición de supresión de todos los miembros de 
la Comisión Sexta, se abre la discusión, tiene la 
palabra el Representante Ciro Antonio Rodríguez 
Pinzón.

Honorable Representante Ciro Antonio Ro-
dríguez Pinzón:

Presidente de todas maneras es para hacer una 

diciendo que estoy en contra de la eliminación, 

en ese sentido sí quisiera escuchar tanto a la señora 
Ministra, como al Viceministro, el objeto de cen-
tralizar esos recursos, aquí todos nosotros hemos 
venido dándonos peleas principalmente por los 
municipios pequeños que siempre les generamos 
funciones pero nunca les damos recursos, yo creo 
que ese fondo de compensación siempre que noso-
tros hablamos de compensación estamos mirando 
hacia allá, mirar la forma cómo le logramos ge-
nerar nuevos recursos a los municipios pequeños, 
aquí debemos entender que hoy la gran accidenta-
lidad la están generando las motos, y hoy en día la 
gran cantidad de motos que hay en el sector rural y 
en el sector urbano de estos municipios pequeños 
es bastante grande y si no tenemos ninguna posi-
bilidad de generarles a ellos una educación en ma-
teria de seguridad vial yo creo que estamos aban-
donando un gran objetivo nuestro como Estado 
Social de Derecho de generar equidad en nuestro 

miráramos más a fondo si eliminamos o no este 
artículo. Muchas Gracias señor Presidente.

Presidente: 
Tiene la palabra la señora Ministra de Traspor-

te.
Doctora Cecilia Álvarez, Ministra de Trans-

porte:
Doctor Ciro Antonio Rodríguez Pinzón, preci-

samente ese fue el ánimo del Fondo de Compen-
sación, porque la mayoría de los municipios no 
tienen recursos para prevenir los accidentes y ese 
era el propósito pero vimos que los municipios y 
las capitales, pues las capitales de departamentos 
no quisieron compartir estos fondos, yo creo que 
debemos mirar en el Código de Tránsito un me-
canismo para ayudarlos a través del Código mirar 
ese tema, porque la mayoría ni siquiera tienen con-
venios de esos municipios con la Policía Nacional 
y debemos fomentar eso. Yo espero que con los 

y no tocar a las capitales y a los municipios que 
recaudan lo de las multas y mirar en el futuro in-
mediato a ver cómo ayudamos, pero ese fue el pro-
pósito, no obstante pues sabemos el inconveniente 
que hubo y por eso respaldamos la abolición de 
este artículo y miremos entonces con la ayuda de 
ustedes en el Código de Tránsito cómo podemos 
ayudar a esos municipios.

Presidente:
Sigue la discusión, aviso que va a cerrarse ¿que-

da aprobada?, Votación nominal.
Secretario:
Señor Presidente votaron por el sí los si-

guientes honorables Representantes:
Agudelo Zapata Iván Darío
Amaya Rodríguez Carlos Andrés
Arias Castillo Wilson Neber
Barrera Gutiérrez Luis Guillermo
Caicedo Sastoque José Edilberto
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Giraldo Arboleda Atilano Alonso
Gómez Velásquez Wilson Hernando
Londoño Jaramillo Juana Carolina
Naranjo Escobar Diego Alberto
Ortega Samboni Jairo
Patiño Amariles Diego
Pinto Hernández Miguel Ángel
Quintero Trujillo Jairo 
Rodríguez Pinzón Ciro Antonio
Roldán Avendaño Jhon Jairo
Tavera Amado Didier Alberto
Vásquez Villanueva Silvio
Yepes Martínez Jaime Armando.
Ha sido aprobada la supresión del artículo 14 

del proyecto de ley señor Presidente.
Presidente:
Continúe señor Subsecretario con el articulado.
Subsecretario:
Señor Presidente regresamos al artículo 8° que 

es patrimonio, ahí en la proposición el coordinador 
ponente el doctor Atilano Alonso Giraldo Arbole-
da en el cual solicita se eliminen los numerales 8 y 

-
tes restantes que con arreglo de la ley se le hagan”, 
yo creo que señor Presidente sometamos primero 
esa y posteriormente las otras dos la aditiva y mo-

Presidente:
Se somete a consideración la proposición de 

-
tículo 8°. 

Tiene la palabra el Representante Atilano Alon-
so Giraldo Arboleda.

Honorable Representante Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

Gracias Presidente, el doctor Ciro Antonio Ro-
dríguez Pinzón me adelantó la explicación de uno 
de los numerales, eliminado el artículo 14 pues ya 
no debe estar el numeral 9 en este artículo, el nu-
meral 8 también fue el Presidente nos mandó una 
proposición convincente donde la proposición de 
nuestro Presidente era que eso fuera aprobado por 
el Congreso, no puede ser que eso fuera así directo, 
parece que es convincente por eso la decisión de 
quitarlo; y siendo coherentes entonces en el último 
ítem los aportes, otro patrimonio son los aportes 
restantes que con arreglo a ley se hagan, es decir, si 
el gobierno va a hacer un aporte, pero eso si bajo la 
ley, es decir, con el visto bueno del Congreso, por 
eso esos tres puntos, dos que se retiran y uno que 

que este artículo quede mejor.
Presidente:
Continúa la discusión, aviso que va a cerrarse. 

Tiene la palabra el Doctor Barrera y posteriormen-
te el Viceministro.

Honorable Representante Luis Guillermo 
Barrera Gutiérrez:

Presidente, yo había sugerido ahí pero no la han 

obtenidos de sus propios recursos”, que no está in-
cluida, pero para recoger algo que está diciendo el 
señor coordinador ponente, decía: “Los aportes de 
cualquier clase, provenientes de recursos de coo-
peración internacional para el cumplimiento de los 
objetivos de la Agencia”; y uno último que diga 
“los demás que reciban desarrollo de su objeto”, 
que en ese recoge absolutamente todos los que le 
puedan llegar a la Agencia, porque si se nos queda 
alguno por fuera, en ese último recoge absoluta-
mente todo, “los demás que reciban desarrollo de 
su objeto”.

Presidente:
Sometamos a consideración la proposición del 

Ponente Coordinador Atilano Alonso Giraldo Ar-
boleda.

Subsecretario:
Perdóneme Presidente un segundo, el doctor 

propios recursos” y ahí seguimos, ahí es donde es 
que le hace la aditiva a la última frase.

Presidente:
¿Y los demás? 
Honorable Representante Luis Guillermo 

Barrera Gutiérrez:
Dice Presidente, “adiciónese dos numerales 

nuevos al artículo 8° entonces quedaría en el orden 
que lleven ustedes allá, que no se cuál sea, porque 
como ha cambiado, nueve (9) dice aquí el coordi-
nador: “Los aportes de cualquier clase, provenien-
tes de recursos de cooperación internacional para 
el cumplimiento de los objetivos de la Agencia de 
Seguridad Vial”. Y el siguiente: “Los demás que 
reciban en desarrollo de su objeto”.

Presidente:
Pero primero sometamos a consideración lo del 

Representante Atilano Alonso Giraldo Arboleda y 
después lo del doctor Barrera.

Subsecretario:
Presidente le aclaro, entonces el doctor Atilano 

Alonso Giraldo Arboleda propone eliminar el 8° 
y el 9°, adicionar el 10 y sucesivamente el doctor 

-
car el 7° y adicionar dos incisos nuevos, que que-
darían y luego los numeramos.

Presidente:
Se somete a consideración las proposiciones.
Subsecretario:
Y hay una aditiva del doctor Carlos Andrés 

Amaya Rodríguez también señor Presidente, de 
una vez si quiere la leemos para someterlas todas.

Presidente:
Leamos la aditiva para entonces someter a con-

sideración las tres (3) proposiciones.
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Subsecretario: 
Dice: “El patrimonio con el cual cuente el Fon-

do de Previsión Vial creado por el artículo 244 de 
Ley 100 de 1993 al momento de que el mismo sea 
liquidado”.

Honorable Representante Carlos Andrés 
Amaya Rodríguez:

Presidente como son aditivas, se pueden poner 
en una sola votación en consideración porque son 
las tres aditivas ¿sino redactamos una sola propo-
sición? Pero Ministra, igual ya le dije al Vicemi-
nistro y doctor Atilano Alonso Giraldo Arboleda, 

-
nición del patrimonio claro y taxativo, que el pa-
trimonio del Fondo de Seguridad Vial pasará a la 
Agencia, eso está claro en el artículo 21 numeral 

del patrimonio.
Presidente:
Se somete a consideración la proposición, más 

las aditivas del Representante Luis Guillermo Ba-
rrera Gutiérrez y del Representante Carlos Andrés 
Amaya Rodríguez, se abre la discusión, ¿una por 
una? Listo, se somete a consideración la proposi-
ción del Representante Atilano Alonso Giraldo Ar-
boleda, se abre la discusión aviso que va a cerrase, 
queda cerrada, votación nominal.

Secretario:
Señor Presidente votaron por el sí los si-

guientes honorables Representantes:
Agudelo Zapata Iván Darío
Amaya Rodríguez Carlos Andrés
Barrera Gutiérrez Luis Guillermo
Caicedo Sastoque José Edilberto
Giraldo Arboleda Atilano Alonso
Gómez Velásquez Wilson Hernando
Londoño Jaramillo Juana Carolina
Naranjo Escobar Diego Alberto
Ortega Samboni Jairo
Patiño Amariles Diego
Pinto Hernández Miguel Ángel
Quintero Trujillo Jairo 
Rodríguez Pinzón Ciro Antonio
Roldán Avendaño Jhon Jairo
Tavera Amado Didier Alberto
Vásquez Villanueva Silvio

y supresiva presentada por el honorable Represen-
tante Atilano Alonso Giraldo Arboleda.

Presidente:
Se somete a consideración la proposición aditi-

va del Representante Luis Guillermo Barrera Gu-
tiérrez a los numerales 7, 8 del artículo, perdón, se 
abre la discusión, aviso que va a cerrarse, queda 
cerrada.

Secretario:
Señor Presidente votaron por el sí los si-

guientes honorables Representantes:
Agudelo Zapata Iván Darío
Amaya Rodríguez Carlos Andrés
Barrera Gutiérrez Luis Guillermo
Caicedo Sastoque José Edilberto
Giraldo Arboleda Atilano Alonso
Gómez Velásquez Wilson Hernando
Naranjo Escobar Diego Alberto
Ortega Samboni Jairo
Patiño Amariles Diego
Pinto Hernández Miguel Ángel
Quintero Trujillo Jairo 
Rodríguez Pinzón Ciro Antonio
Roldán Avendaño Jhon Jairo
Tavera Amado Didier Alberto
Vásquez Villanueva Silvio
Ha sido aprobada la proposición presentada por 

el honorable Representante Luis Guillermo Barre-
ra Gutiérrez.

Presidente:
Se somete a consideración la proposición adi-

tiva a un numeral nuevo del artículo 8° propuesto 
por el Representante Carlos Andrés Amaya Rodrí-
guez se abre la discusión, sigue la discusión, aviso 
que va a cerrarse, queda cerrada ¿lo aprueban?

Secretario:
Señor Presidente votaron por el sí los si-

guientes honorables Representantes:
Agudelo Zapata Iván Darío
Amaya Rodríguez Carlos Andrés
Barrera Gutiérrez Luis Guillermo
Caicedo Sastoque José Edilberto
Giraldo Arboleda Atilano Alonso
Gómez Velásquez Wilson Hernando
Londoño Jaramillo Juana Carolina
Naranjo Escobar Diego Alberto
Ortega Samboni Jairo
Patiño Amariles Diego
Pinto Hernández Miguel Ángel
Quintero Trujillo Jairo 
Rodríguez Pinzón Ciro Antonio
Roldán Avendaño Jhon Jairo
Tavera Amado Didier Alberto
Vásquez Villanueva Silvio
Ha sido aprobada la proposición presentada por 

el honorable Representante Carlos Andrés Amaya 
Rodríguez.

Presidente:
Se somete a consideración la totalidad del ar-

tículo 8° que habla sobre el patrimonio, se abre la 
discusión. Aviso que va a cerrarse, queda cerrada 
¿lo aprueban?
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Secretario:
Señor Presidente votaron por el sí los si-

guientes honorables Representantes:
Agudelo Zapata Iván Darío
Amaya Rodríguez Carlos Andrés
Barrera Gutiérrez Luis Guillermo
Caicedo Sastoque José Edilberto
Giraldo Arboleda Atilano Alonso
Gómez Velásquez Wilson Hernando
Londoño Jaramillo Juana Carolina
Naranjo Escobar Diego Alberto
Ortega Samboni Jairo
Patiño Amariles Diego
Pinto Hernández Miguel Ángel
Quintero Trujillo Jairo 
Rodríguez Pinzón Ciro Antonio
Roldán Avendaño Jhon Jairo
Tavera Amado Didier Alberto
Vásquez Villanueva Silvio.
Ha sido aprobado en su totalidad el artículo 8° 

Presidente:
Siguientes señor Subsecretario.
Subsecretario:
Señor Presidente el artículo 9° tiene más o me-

nos seis (6) o siete (7) proposiciones a diferentes 
numerales, le empiezo a explicar cuáles tiene, hay 

el Representante John Jairo Roldán Avendaño ¿Le 
doy lectura una por una Presidente? Perfecto.

un plazo no mayor de doscientos cuarenta (240) 
días posterior a la sanción de esta ley, para los ac-
tores más vulnerables de tránsito, llámense peato-
nes, motociclistas, ciclistas y pasajeros del servi-
cio público de trasporte en la infraestructura vial 
de mayor riesgo, llámese vías troncales y princi-
pales en las ciudades y en toda la red nacional de 
vías primarias y concesionadas, dobles calzadas”. 

Firmada por el Representante John Jairo Rol-
dán Avendaño, Representante a la Cámara, depar-
tamento de Antioquia. 

Siguiente al numeral 2, número 2.7, dice: “De-
-

cesarios”.
Presidente:
Le pedimos un favor a los presentes, para ver 

si evacuamos, pero si no hacemos un poquito de 
silencio nos toca estar parando, continúe.

Tiene la palabra el Representante John Jairo 
Roldán Avendaño.

Honorable Representante John Jairo Rol-
dán Avendaño:

mayor de doscientos cuarenta (240) días posterior 
a la promulgación de esta ley, regla de circulación 
y comportamiento”. Entonces Presidente se están 
estableciendo, se le están dando a la Agencia fun-

ciones de regular la circulación en este caso por-
que se le van a dar las funciones de crear reglas de 
circulación y comportamiento que son contrarias 
al objeto de la Agencia, que el objeto de la Agencia 
como ya lo aprobamos en el artículo tiene como 

de gestión de la seguridad vial del país, simple-
mente es en ese sentido Ministra. En el sentido de 
que el 2.4 dice que la Agencia va a crear “reglas 
de circulación y comportamiento”, y la Agencia 
no está para crear reglas de circulación, la Agencia 

-
niendo para la seguridad vial. Queda regulado.

Presidente:
La Ministra dice que está bien, que lo tratemos 

de mejorar allí en la redacción pero que sí está de 
acuerdo. Entonces Pedro miremos esa proposición 
que tiene el aval del Gobierno. Continúe señor 
Subsecretario.

Subsecretario:

reglamentos, las acciones y requisitos necesarios 
en seguridad vial que deban adoptarse para la re-
ducción de los accidentes de tránsito en el territo-
rio nacional en estricto cumplimiento del artículo 
6° del Código Nacional de Tránsito y sin menosca-
bo del derecho fundamental a la libre circulación”.

Firmado John Jairo Roldán Avendaño, Repre-
sentante a la Cámara, departamento de Antioquia.

Presidente:
Tiene la palabra el Representante John Jairo 

Roldán Avendaño.
Honorable Representante John Jairo Rol-

dán Avendaño:
Es en el sentido señor Presidente, señor ponen-

acciones y requisitos necesarios en seguridad vial 
que deban adoptarse para la reducción de los ac-
cidentes de tránsito”. Aquí se debe tener en cuen-
ta que es en estricto cumplimiento del artículo 6° 
del Código Nacional de Transito que el artículo 6° 
¿Habla de qué? De los organismos de tránsito a ni-

organismos de tránsito a nivel Nacional, es en ese 
sentido señor ponente.

Presidente: 
Es como de forma.
Subsecretario: 
Presidente hay una también aditiva a ese mis-

mo numeral suscrita por el Representante Atilano 
Alonso Giraldo Arboleda coordinador ponente, 

reglamentos, las acciones y requisitos necesarios 
en seguridad vial que deban adoptarse para la re-
ducción de la morbimortalidad por accidentes de 
tránsito en el territorio nacional.

Honorable Representante Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

Presidente ahí pues como para ser más preci-

si se reducen los accidentes de tránsito pues de esa 
manera estamos reduciendo el número de muer-
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tes y lesiones, pero queremos pues que quede ahí 
-

dad por los accidentes de tránsito, para que quede 

Avendaño me parece bien que él hace referencia al 
Código de Transito ¿Verdad?

Presidente:
Listo, una observación del Viceministro.
Doctor Daniel Eduardo Álvarez Castillo, Vi-

ceministro de Trasporte:
Representante John Jairo Roldán Avendaño, 

es que en el punto 2.7 no necesariamente estamos 
hablando exclusivamente para los organismos de 

-
nes y los requisitos necesarios que deban adoptar-
se para la reducción de los accidentes de tránsito, 
pero no solo para los organismos de tránsito, sino 
para todos los actores, entonces no sé si en ese sen-
tido lo podemos dejar amplio y no sea un problema 
solamente ceñirlo a los organismo de tránsito. 

Presidente:
Dígame Representante John Jairo Roldán Aven-

la proposición del compañero John Jairo Roldán 
Avendaño? O sea no limitarlo a los organismos 
de tránsito, sino que quede abierto para todos los 
actores, con lo del doctor Atilano Alonso Giraldo 
Arboleda no más, tendrían que retirar esa proposi-
ción, continúe señor Secretario. Ahora las vamos 
a someter.

Subsecretario:
Presidente en el numeral 3.5 dice: “Diseñar e 

implementar un sistema de medición de seguri-
dad vial, 
empleada por organismos internacionales del 
ramo, que retroalimente el diseño de las políticas 
e informar sobre los avances y logros, por medio 
del Observatorio Nacional de Seguridad Vial”. 

Presentada por el Representante John Jairo 
Roldán Avendaño, Representante a la Cámara.

Honorable Representante John Jairo Rol-
dán Avendaño:

Presidente es simplemente el formalismo de 
que hemos hablado que conforme a la metodología 

-
les del ramo, hace esa claridad.

Presidente:
Listo, bueno está de acuerdo la Ministra de 

Trasporte, continuemos, tiene aval.
Subsecretario:
Perfecto Presidente , en el numeral 4.6 dice: 

actualización de las reglas y condiciones para la 
formación académica y la realización de los exá-
menes de evaluación técnico y práctico que debe-
rán cumplir los aspirantes a obtener una licencia 

-
cado de aptitud en conducción otorgada por un 
centro de enseñanza automovilística debidamente 
habilitado”.

Atentamente,
Diego Alberto Naranjo Escobar, Representante 

a la Cámara, departamento de Risaralda, Partido 
Conservador Colombiano.

Honorable Representante Diego Alberto Na-
ranjo Escobar:

Yo ya hablé con el Viceministro, entonces para 
que no me peguen otra garroteada aquí yo retiro la 
proposición Presidente.

Subsecretario:
Retirada señor Presidente.
Numeral 8.3 señor Presidente, numeral 8.3 

dice: “Promover, a través de la consulta y partici-
pación, la colaboración de los sectores industria-
les, empresariales, sociales y académicos implica-
dos en la política de seguridad vial. La consulta y 
participación de estos sectores será obligatoria y se 
hará efectiva tanto por convocatoria de la Agencia 
Nacional de Seguridad Vial como por solicitud de 
estos mismos”.

Firmado John Jairo Roldán Avendaño, Repre-
sentante a la Cámara, departamento de Antioquia. 

Honorable Representante John Jairo Rol-
dán Avendaño:

Ahí hay señor Presidente y señora Ministra una 
inclusión del sector industrial ¿por qué? Porque 
cuando se detecte un prevención, porque no solo 
la prevención es lo que estamos hoy con el Fon-
do de Prevención Vial en campañas en las vías, si 
se detecta que viene del sector industrial, porque 
esa parte también desde ahí desde la construcción, 
de la construcción de la moto, del carro, desde la 
construcción de la industria los tenemos que con-
vocar y decirles, ustedes están fallando en esto y se 
tiene que sentar en esta mesa con nosotros. Eso es 
señor Presidente gracias.

Presidente:
Continúe señor Secretario.
Subsecretario:

-
meral 6.3 suscrita por el Representante Coordina-
dor Atilano Alonso Giraldo. Señor Presidente.

Presidente:
¿Cuál señor Subsecretario?
Subsecretario:

-

-
ral 3.5 avalado, numeral 2.4 avalado, numeral 2.7 
avalado, numeral 8.3 avalado y la supresiva del 
numeral 6.3.

Presidente:
Vamos avanzando.
Honorable Representante Atilano Alonso 

Giraldo Arboleda:
La intención yo creo que con este numeral 6.3 es 

muy buena, pero yo creo que la Agencia Nacional 
de Seguridad Vial es una carga que me parece que 
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-
cias para obras, mantenimiento de vías terciarias, 
eso sería una locura, de verdad y vías secundarias, 
por eso la decisión y lo hablamos con la Ministra, 
con el Viceministro que era mejor retirarla, porque 
es una carga, es un trámite y algo pues que es muy 
grande que creo que la Agencia Nacional no está 
para eso, por eso es la decisión de retirarla. Es que 
imaginémonos no más, para hacer una obra en vías 
terciarias de un municipio había que expedir la li-
cencia, si así hay demoras qué tal con esto.

Presidente:
No y que acabábamos de aprobar en infraes-

tructura, quitando obstáculos y los íbamos a poner 
acá.

-
caciones a los numerales del artículo 9° se abre la 
discusión, aviso que va a cerrarse, queda cerrada 

Secretario:

numeral 3.5 y numeral 8.3.
Presidente:
Se abre la discusión, aviso que va a cerrarse, 

queda cerrada ¿Lo aprueban? Votación nominal.
Secretario:
Señor Presidente votaron por el sí los si-

guientes honorables Representantes
Agudelo Zapata Iván Darío
Amaya Rodríguez Carlos Andrés
Barrera Gutiérrez Luis Guillermo
Caicedo Sastoque José Edilberto
Giraldo Arboleda Atilano Alonso
Londoño Jaramillo Juana Carolina
Naranjo Escobar Diego Alberto
Ortega Samboni Jairo
Patiño Amariles Diego
Pinto Hernández Miguel Ángel
Quintero Trujillo Jairo 
Rodríguez Pinzón Ciro Antonio
Roldán Avendaño Jhon Jairo
Tavera Amado Didier Alberto
Vásquez Villanueva Silvio

-
torias del artículo 9° numerales 2.4, numeral 2.7, 
numeral 3.5 y numeral 8.3. Presidente.

Presidente:
Se somete a consideración la supresión del nu-

meral 6.3 del artículo 9° se abre la discusión, aviso 
que va a cerrarse, queda cerrada ¿lo aprueban? Vo-
tación Nominal.

Secretario:
Señor Presidente votaron por el sí los si-

guientes honorables Representantes:
Agudelo Zapata Iván Darío
Amaya Rodríguez Carlos Andrés

Barrera Gutiérrez Luis Guillermo
Caicedo Sastoque José Edilberto
Giraldo Arboleda Atilano Alonso
Gómez Velásquez Wilson Hernando
Londoño Jaramillo Juana Carolina
Naranjo Escobar Diego Alberto
Ortega Samboni Jairo
Patiño Amariles Diego
Pinto Hernández Miguel Ángel
Quintero Trujillo Jairo 
Rodríguez Pinzón Ciro Antonio
Roldán Avendaño Jhon Jairo
Tavera Amado Didier Alberto
Vásquez Villanueva Silvio
Ha sido aprobada la supresión del numeral 6.3 

del artículo 9° Presidente.
Presidente:
Se somete a consideración el artículo 9° en su 

totalidad, se abre la discusión, aviso que va a ce-
rrarse, queda cerrada ¿lo aprueban?

Secretario:
Señor Presidente votaron por el sí los si-

guientes honorables Representantes:
Agudelo Zapata Iván Darío
Amaya Rodríguez Carlos Andrés
Barrera Gutiérrez Luis Guillermo
Caicedo Sastoque José Edilberto
Giraldo Arboleda Atilano Alonso
Gómez Velásquez Wilson Hernando
Londoño Jaramillo Juana Carolina
Naranjo Escobar Diego Alberto
Ortega Samboni Jairo
Patiño Amariles Diego
Pinto Hernández Miguel Ángel
Quintero Trujillo Jairo 
Rodríguez Pinzón Ciro Antonio
Roldán Avendaño Jhon Jairo
Tavera Amado Didier Alberto
Vásquez Villanueva Silvio.
El artículo 9° ha sido aprobado en su totalidad 

señor Presidente.
Presidente:
Continuemos con el artículo siguiente señor 

Subsecretario.
Subsecretario:
Señor Presidente artículo 10 hay una propo-

sición que dice: “El inciso 2° del artículo 10 es-
tructura se propone que sea un artículo nuevo y 

la cual quedará así: “Artículo nuevo. Órganos de 
Dirección y Administración. La dirección y admi-
nistración de la Agencia de Seguridad Vial estará 
a cargo del Consejo Directivo y del Director Ge-
neral quien será de libre nombramiento y remo-
ción del Presidente de la República y quien actua-
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rá como representante legal”. Someta a conside-
ración la proposición presentada por el honorable 
Representante Luis Guillermo Barrera Gutiérrez, 
Representante a la Cámara.

Presidente: 
Se abre la discusión, del artículo leído. Tiene la 

palabra el Representante Luis Guillermo Barrera 
Gutiérrez.

Honorable Representante Luis Guillermo 
Barrera Gutiérrez:

Básicamente Presidente tiene que ver con se-
guir lo que la propia Ley 489 de 1998 dispone, es 
órganos de dirección y administración, la dirección 
y administración de la Agencia Nacional de Segu-
ridad Vial estará a cargo del Consejo Directivo y 
del Director General, quien será de libre nombra-
miento y remoción del Presidente de la República 
y quien actuará como representante legal. No es 
más que recoger, si un artículo nuevo que habla de 
los órganos de administración y dirección y que 
recoge lo que establece la propia Ley 489 de 1998 
Presidente.

Presidente:
Se somete a consideración la proposición al ar-

tículo 10 ponente coordinador.
Honorable Representante Luis Guillermo 

Barrera Gutiérrez:
Presidente es que está como un inciso, como un 

inciso allá del artículo 10 de la estructura, enton-
ces lo que estoy diciendo es que siguiendo la pro-
pia Ley 489 de 1998, lo dejemos como un artículo 

-
ción, prácticamente.

Presidente:
Perdón, yo les pido el favor que hagamos silen-

cio porque si no, no salimos, espérate que vuelva y 
explique el Representante Luis Guillermo Barrea-
ra Gutiérrez.

Honorable Representante Luis Guillermo 
Barrera Gutiérrez:

Presidente cuando la Ley 489 de 1998 habla de 
órganos de Dirección y de Administración pues lo 

capítulo que tiene que ver justamente con la estruc-
tura, entonces lo que estoy diciendo, creemos ahí 
un artículo en el que básicamente recoge el inci-

como un artículo que diga: “Órganos de Dirección 
y Administración”, es eso básicamente Presidente.

Presidente:
Tiene la palabra el Representante Carlos Andrés 

Amaya Rodríguez y posteriormente Diego Patiño 
Amariles y le pido el favor a Carlos Andrés Amaya 
Rodríguez compañeros a ver si.

Honorable Representante Carlos Andrés 
Amaya Rodríguez:

Presidente mire es para claridad, es coger un 
inciso que dice exactamente lo mismo de lo que 
propone el doctor Luis Guillermo Barrera Gutié-
rrez y ponerlo en un artículo aparte, separado del 
actual artículo 10 por orden, como el doctor Luis 
Guillermo Barrera Gutiérrez sabe tanto de técnicas 

legislativas, entonces creo que tiene razón en que 
el primer artículo que aparezca de ese capítulo sea 
concreto lo que acaba de leer, entonces no vamos 
a agregar nada a lo que está, sino a dar un tema 
de forma, de ponerlo en un artículo. Gracias Presi-
dente y solicitarle votar.

Presidente:
Gracias Presidente, era que quería de pronto re-

visar el artículo 9° en el numeral 3.2, allí hay una 
palabra que quedó aprobada y es “Consolidar una 
información” es casi que decirle a la Agencia cree 
un nuevo RUN y cree un nuevo SIMIT, a mí me 
parece que no debe ser esa una de las funciones de 
la Agencia, las funciones de la Agencia deberán 
ser “utilizar y usar la información”, pero si lo de-
jan “Consolidar” es casi que montar otro sistema 
de información paralela, entonces me parece que 
vale la pena reabrir el artículo para que elimine-
mos esa palabra, de ese numeral 3.2

Presidente:
Terminemos con el que estamos señor Repre-

sentante Diego Patiño Amariles haga la proposi-
ción de reabrir el artículo.

Honorable Representante Carlos Andrés 
Amaya Rodríguez:

Moción de orden y que las reaperturas se hagan 

Presidente:
-

pertura de los artículos, se somete a consideración 
la proposición del Representante Luis Guillermo 

discusión, aviso que va a cerrarse, queda cerrada.
Tiene la palabra el Representante Iván Darío 

Agudelo Zapata.
Honorable Representante Iván Darío Agu-

delo Zapata:
Pedirle al doctor Atilano Alonso Giraldo Arbo-

leda que nos aclare la situación, hasta qué punto sí 
es viable, porque si está y ya se encuentra ¿Atilano 
por favor por qué no nos aclara?

Honorable Representante Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

Gracias, pues es que aquí la discusión es corta, 
-

nal, llamémoslo inciso y es muy claro, lo que Luis 
Guillermo Barrera Gutiérrez está pidiendo es que 
no se deje como un inciso, sino un artículo, la pre-
gunta que yo le haría doctor Barrera ¿si queda así, 
porque la diferencia en estos momentos es esa? La 
pregunta pues y también de pronto para el Vice-
ministro ¿si queda así tiene algún problema como 
inciso?, tiene que ser como artículo la verdad es 
que aquí la ley es clara, dice cuál es la estructura y 

la posición del Director de la Dirección Adminis-
trativa y del Consejo Directivo.

Presidente:
Tiene la palabra el Representante Wilson Her-

nando Gómez Velásquez, posteriormente el Vice-
ministro.
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Honorable Representante Wilson Hernando 

Presidente para pedirle al doctor Luis Gui-
llermo Barrera Gutiérrez, yo creo que aquí si la 
técnica legislativa podemos hacerla a un lado por 
lo siguiente doctor Luis Guillermo Barrera Gu-
tiérrez, porque en principio estamos hablando de 
la estructura y el artículo 10 de ese capítulo pues 
habla estrictamente de la estructura, por lo tanto 
la dirección administrativa debe estar después de 
la estructura del mismo, entonces yo no creo que 
había necesidad como lo señala el doctor Atilano 
Alonso Giraldo Arboleda de incurrir en un nuevo 
artículo que se desligue de este, gracias Presidente.

Presidente:
Tiene la palabra el Viceministro.
Doctor Nicolás Estupiñán Alvarado, Vicemi-

nistro de Trasporte:
La verdad nos parece que es indiferente desde 

que quede eso establecido ya sea en otro artículo, 
desde que quede en algún lado y que quede claro.

Honorable Representante Luis Guillermo 
Barrera Gutiérrez: 

Presidente mira, solamente les voy a referir un 
artículo, el artículo 6° por ejemplo del Decreto nú-
mero 4165, por el cual se cambió la naturaleza 
jurídica del Instituto Nacional de Concesiones, 
artículo 6° “Órganos de Dirección y Administra-
ción. La dirección y administración de la Agencia 
Nacional de Infraestructura estará a cargo del Con-
sejo Directivo y del Presidente de la República”, 
estoy recogiendo básicamente en ese artículo, no 
solo esto que se establece acá, sino siguiendo la 
propia lógica de la Ley 489 de 1998, que es la que 
establece justamente cuáles son los órganos de di-
rección y administración, para luego adentrarnos 
en la estructura de esa entidad justamente, es eso 
básicamente Presidente.

Presidente:
Bueno se somete a consideración la propo-

sición, aviso que va a cerrase, queda cerrada ¿lo 
aprueban? Votación nominal.

Secretario:
Señor Presidente votaron por el sí los si-

guientes honorables Representantes:
Agudelo Zapata Iván Darío
Amaya Rodríguez Carlos Andrés
Barrera Gutiérrez Luis Guillermo
Caicedo Sastoque José Edilberto
Giraldo Arboleda Atilano Alonso
Gómez Velásquez Wilson Hernando
Londoño Jaramillo Juana Carolina
Naranjo Escobar Diego Alberto
Ortega Samboni Jairo
Patiño Amariles Diego
Pinto Hernández Miguel Ángel
Quintero Trujillo Jairo 
Rodríguez Pinzón Ciro Antonio

Roldán Avendaño Jhon Jairo
Tavera Amado Didier Alberto
Vásquez Villanueva Silvio

del artículo 10 convirtiendo el inciso 2° en un artí-
culo nuevo señor Presidente, sometamos la totali-
dad del artículo 10 señor Presidente.

Presidente:
Se somete a consideración el artículo 10 en su 

totalidad.
Secretario:
Señor Presidente votaron por el sí los si-

guientes honorables Representantes:
Agudelo Zapata Iván Darío
Amaya Rodríguez Carlos Andrés
Barrera Gutiérrez Luis Guillermo
Caicedo Sastoque José Edilberto
Giraldo Arboleda Atilano Alonso
Gómez Velásquez Wilson Hernando
Londoño Jaramillo Juana Carolina
Naranjo Escobar Diego Alberto
Ortega Samboni Jairo
Patiño Amariles Diego
Pinto Hernández Miguel Ángel
Quintero Trujillo Jairo 
Rodríguez Pinzón Ciro Antonio
Roldán Avendaño Jhon Jairo
Tavera Amado Didier Alberto
Vásquez Villanueva Silvio.
Ha sido aprobado el artículo 10 en su totalidad 

y convirtiendo el inciso 2° en un artículo nuevo 
señor Presidente, señor Presidente artículo 11.

Presidente:
Antes de continuar tiene la palabra el Represen-

tante Wilson Hernando Gómez Velásquez.
Honorable Representante Wilson Hernando 

No Presidente, era solo para esa aclaración que 
ya el Secretario la ha hecho, muchas gracias señor 
Presidente.

Presidente:
Continuemos con el articulado señor Subsecre-

tario.
Subsecretario:
Señor Presidente hay una proposición sustituti-

va del artículo 11 que es: “Integración del Consejo 
Directivo”, y hay otras que son aditivas pero por 
jerarquía hay que leer está primero señor Presiden-
te, dice:

“Artículo 11. Integración del Consejo Directi-
vo. El Consejo Directivo de la Agencia Nacional 
de Seguridad Vial estará integrado por los siguien-
tes miembros:
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1. El Ministro de Trasporte o su delegado.
2. El Ministro de Comercio, Industria y Turis-

mo o su delegado.
3. El Ministro de Salud y Protección Social o 

su delegado.
4. El Ministro de Educación o su delegado.
5. El Director de Planeación Nacional.
6. Un Gobernador o su delegado.
7. Un Alcalde o su delegado.
8. Un representante de los organismos de trán-

sito y trasporte o su delegado.
9. El Director de Tránsito y Trasporte de la Po-

licía Nacional o su delegado.
Atentamente,
Wilson Neber Arias Castillo, Representante a la 

Cámara, Valle del Cauca, Polo Democrático Alter-
nativo. Leída la proposición sustitutiva del inciso 
1° del artículo 11 señor Presidente.

Presidente:
Quita el Viceministro y adiciona los organis-

mos de tránsito.
Subsecretario:
Suprime primero el quinto que es el Viceminis-

tro de Trasporte o su delegado, lo suprime, adicio-
na un representante de los organismos de tránsito 
y el Director de Tránsito y Trasporte de la Poli-
cía Nacional, ese está, suprime el Viceministro de 
Trasporte en su inciso 1°, que pidan la palabra se-
ñor Presidente.

Presidente:
Bueno moción de orden, tiene la palabra el Re-

presentante Luis Guillermo Barrera Gutiérrez, el 
Representante Iván Darío Agudelo Zapata y poste-
riormente el Representante Didier Alberto Tavera 
Amado.

Honorable Representante Luis Guillermo 
Barrera Gutiérrez:

Presidente, yo creo que nadie más adecua-
do para dar la explicación que la propia Minis-
tra, pues es que el señor Viceministro justamente 
está encargado de desarrollar toda esa política del 
transporte y creo que es el funcionario más indica-
do justamente para integrar ese Consejo Directivo, 
yo creo Presidente que no hay coherencia de quitar 
de plano o de tajo al señor Viceministro de este 
Consejo Directivo.

Presidente:
Tiene la palabra el Representante Iván Darío 

Agudelo Zapata. 
Tiene la palabra el Representante Diego Alber-

to Naranjo Escobar.
Honorable Representante Diego Alberto Na-

ranjo Escobar:
A ver, yo estoy de acuerdo con que sea el Vice-

ministro, pero si la Ministra delega pues delegue 
en el Viceministro, pues es que después van a ver 
una votación y los dos tienen voz y voto, entonces 
van a ver dos (2) votos, como que pensemos en 

esa situación, va la Ministra y sino pues delega al 
Viceministro, seguramente siempre va a delegar 
al Viceministro, porque ahí también está hacien-
do falta Vice que puedan quedar las entidades de 
tránsito, pero usted dice que de pronto ahí no, sino 
en un consejo consultor más adelante, pero que no 
queden por fuera las autoridades de tránsito. 

Entonces es como en ese sentido, si está el Mi-
nisterio pues está el Ministro o el Ministro delega 
en el Viceministro y después que van a ver vota-
ciones hay un voto del Ministerio, no puede que-
dar el Ministerio, si puede pero no debería quedar 
con dos votos en la toma de decisiones, después 
cuando van a votar el Ministro y el Viceministro, 
son dos votos, entonces yo pienso que debemos 
pensar en esa situación y entonces sería el Minis-
tro y su delegado, se sabe que la Ministra siempre 
va a delegar en su Viceministro.

Es en ese sentido señor Presidente y hablába-
mos con el Viceministro porque estábamos pidien-
do adicionalmente que se incluyeran a un delegado 
del tema de las autoridades de tránsito en el comi-
té, nos dice el Viceministro que queda mejor en un 
consejo consultor que más adelante está, entonces 
esperamos que sea avalada esa propuesta que sea 
en ese consejo consultor, en ese sentido señor Pre-
sidente. Muchas gracias.

Presidente:
Bueno entonces en el Consejo Directivo no van 

los organismos de tránsito. Tiene la palabra el Re-
presentan Didier Alberto Tavera Amado.

Honorable Representante Didier Alberto Ta-
vera Amado:

Para apartarme aquí de la posición de mi cole-
ga el doctor Diego Alberto Naranjo Escobar, señor 
Presidente yo sí respaldo la presencia del señor Vi-
ceministro de Trasporte en ese consejo, y frente a 
la representación de los directores de los organis-
mos de tránsito es plenamente válida, concertemos 
con la señora Ministra si está en el consejo o si está 
en el órgano consultivo, pero la presencia del Vi-
ceministro es irrefutable frente a la participación, 
ya que se supone que es el experto en materia de 
trasporte, la delegación de él no puede ser, al con-
trario debería ser el único que no puede tener de-
legación, yo eliminaría que el Viceministro tenga 
asiento permanente sin delegado para que pueda ir, 
entonces el Viceministro al contrario, es al único 
que yo le quitaría su delegación y debería estar ahí 
completo. Muchas gracias Presidente.

Presidente:
Bueno, Tiene la palabra la Ministra.
Doctora Cecilia Álvarez Correa Glen, Minis-

tra de Transporte:
Estamos de acuerdo, yo había propuesto que el 

Viceministro de Trasporte no tuviera delegado, tu-
viera permanentemente sitio en el consejo.

Presidente:
Hay que someter a consideración de todas ma-

neras la proposición leída, está en consideración la 
proposición leída del doctor Wilson Neber Arias 
Castillo.
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Honorable Representante Carlos Andrés 
Amaya Rodríguez:

Presidente vea para una argumentación, yo es-
taría de acuerdo con la presencia del Viceministro 
sin ningún problema, yo creo que más que un tema 
de votos doctor Diego Alberto Naranjo Escobar es 
quién aporta con conocimiento a que las decisio-
nes se tomen bien, pero sí le propongo Ministra 
aceptemos la proposición de que los organismos 
de tránsito estén presentes con el argumento de 
que la regiones tengan presencia, es decir, si las 
secretarías de tránsito de los departamentos y las 
capitales que son los que saben del día a día pues 
no están presentes yo creo que no tiene sentido que 
este proyecto que quiere descentralizar y quiere de 
alguna manera pues avanzar en que esto se mejore, 
sí solicitarle Ministra concretamente Viceministro 
yo respaldo que el Viceministro esté sin lugar a 
dudas, pero sí le solicito que en el órgano directivo 
decisorio esté un representante de los organismos 
de tránsito de Colombia, es la solicitud concreta 
Ministra con el argumento de la descentralización. 

Presidente:
Vamos a votar la proposición del Representante 

Wilson Neber Arias Castillo, hagamos otra, porque 
también le habíamos dicho al ponente coordinador 
de la presencia de los organismos de tránsito en el 
Consejo Directivo pero no la veo allí y la some-
temos a consideración a ver si la Ministra tiene el 
aval como las entidades que tiene que ver siempre 
con operatividad, con controles, con todo eso, en-
tonces compañeros para avanzar vamos a votar la 
proposición del Representante Wilson Neber Arias 
Castillo y hagamos una donde haga presencia el 
Viceministro y hagan presencia los organismos 
de tránsito, un representante de los organismos de 
tránsito, someto a consideración proposición del 
Representante Wilson Neber Arias Castillo donde 
solicita eliminar el Viceministro e incluir los orga-
nismos de tránsito, se abre la discusión, aviso que 
va a cerrase, queda cerrada ¿lo aprueban? Llame a 
lista señor Secretario.

Secretario:
Señor Presidente votaron por el no los si-

guientes honorables Representantes:
Agudelo Zapata Iván Darío
Amaya Rodríguez Carlos Andrés
Barrera Gutiérrez Luis Guillermo
Caicedo Sastoque José Edilberto
Giraldo Arboleda Atilano Alonso
Gómez Velásquez Wilson Hernando
Londoño Jaramillo Juana Carolina
Naranjo Escobar Diego Alberto
Ortega Samboni Jairo
Patiño Amariles Diego
Pinto Hernández Miguel Ángel
Quintero Trujillo Jairo 
Rodríguez Pinzón Ciro Antonio
Roldán Avendaño Jhon Jairo
Tavera Amado Didier Alberto
Vásquez Villanueva Silvio

señor Presidente.
Presidente:
Ahora sí la proposición, ya no hay necesidad 

de solicitar la inclusión del Viceministro porque 
ya está, sino la inclusión de los organismos de 
tránsito, entendidos que solamente la Dirección de 
Tránsito y Trasporte no hacen seguridad vial y qui-
tarle el delegado y también incluir un numeral: “un 
miembro de los organismos de tránsito”, es una 
nueva doctor Jaime Alberto Sepúlveda Muñetón, 
es una nueva, esa de Wilson Neber Arias Castillo 
fue negada, debe de haber una nueva Carlos An-
drés Amaya Rodríguez. 

Tiene la palabra mientras la realiza el Repre-
sentante Carlos Andrés Amaya Rodríguez para 

Caicedo Sastoque el mejor alcalde del país hace 
tres (3) años.

Honorable Representante José Edilberto 

Muchas gracias señor Presidente, yo creo que 
usted también lo va a ser en unos años, Presidente 
mil gracias, yo quiero insistir y unirme a la apre-
ciación que hizo el Representante Carlos Andrés 
Amaya Rodríguez, yo estuve en el Congreso Na-
cional de Autoridades de Tránsito en San Andrés, 
trabajando aunque no lo crean y les cuento que es 
aterrador la desarticulación que hay entre el Go-
bierno Nacional, las agencias que manejan todo 
este tema de la seguridad vial y las autoridades 
departamentales y locales, me parece que abrir un 
escenario a la democracia en este Consejo Directi-
vo es bien importante y es válido señora Ministra, 
creo yo que ahí hay una representación amplia del 
Gobierno, uno sabe que el Gobierno vota en blo-
que y el Ministro de Comercio va a respaldar a su 
Ministra de Trasporte y al Viceministro, pero es 
importante que estén allí representados esos orga-
nismos, porque como lo ha dicho Carlos Andrés 
Amaya Rodríguez y como yo lo creo también hay 
una experiencia, un bagaje, un conocimiento de la 
problemática en esa materia en las regiones y en 
las entidades territoriales de tránsito que me pa-
rece válido y casi que necesario y pertinente que 
se quede incluido la representación de las autori-
dades de tránsito o su delegado en este Consejo 
Directivo, entonces le pediría a la señora Ministra 
que acepte esta solicitud de la Comisión. Gracias 
Presidente.

Presidente:
Bueno ya la Ministra me acaba de decir que sí, 

que avala la proposición, muchas gracias Ministra 
por esa democracia participativa, como queda la 
proposición.

Honorable Representante Carlos Andrés 
Amaya Rodríguez:

La propuesta compañeros de la Comisión es 
que quede así: “Modifíquese el artículo 11 del pro-
yecto, el cual quedará así: “Artículo 11. Integra-
ción del Consejo Directivo” entonces cambiaría el 
numeral 5 el Viceministro de Trasporte se elimina 
o su delegado”.
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Y en el numeral 9 que sería uno nuevo queda-
ría “El Presidente del Comité de Representantes 
del capítulo técnico, autoridades de tránsito o su 
delegado”, ese sería el numeral nuevo, ¿cuál es la 
propuesta? Que se incorpore esto que entiendo las 
autoridades de tránsito, los organismos de tránsito 
ya están organizados en una agremiación que es 
el capítulo técnico de autoridades regionales, es la 
propuesta, no sé si la Ministra esté de acuerdo y los 
compañeros.

Presidente:
Tiene que ser el 10 porque en el nueve está un 

alcalde, tiene que ser el 10. Bueno, se somete a 
consideración la proposición leída del Represen-
tante Carlos Andrés Amaya Rodríguez, se abre la 
discusión, tiene la palabra el Representante John 
Jairo Roldán Avendaño, posteriormente Didier Al-
berto Tavera Amado.

Honorable Representante John Jairo Rol-
dán Avendaño:

Presidente antes de la votación de más dele-
gados, porque ahí hay proposiciones que se están 
hablando de más delegados, entonces poner a con-
sideración primero el delegado del Viceministro y 
abrir una proposición aparte para las proposicio-
nes de los demás integrantes.

Presidente:
¿Hay solicitudes de más integrantes? Lea señor 

Secretario las otras solicitudes.
Subsecretario:
Dice, adiciónese un numeral al artículo 11 el 

cual quedará así: “Un representante del sector pri-
vado relacionado con la movilidad y la seguridad 
vial designado por el Presidente de la República”.

Firmado John Jairo Roldán Avendaño, Repre-
sentante a la Cámara, leída Presidente.

Presidente:
¿Cuál es? no le escuché perdón Subsecretario.
Subsecretario:
Dice, adiciónese un numeral al artículo 11 el 

cual quedará así: “Un representante del sector pri-
vado, relacionado con la movilidad y la seguridad 
vial designado por el Presidente de la República”.

Firmado John Jairo Roldán Avendaño, Repre-
sentante a la Cámara, leída Presidente.

Presidente:
¿Leemos las dos o leemos una por una? Todas 

en bloque, se abre la discusión para las dos propo-
siciones de los dos integrantes nuevos en el Conse-
jo Directivo de la Agencia Nacional de Seguridad 
Vial, se abre la discusión, tiene la palabra el Repre-
sentante Didier Alberto Tavera Amado.

Honorable Representante Didier Alberto Ta-
vera Amado:

Presidente, es que yo quiero hacer claridad y 
para mayor tranquilidad de todos los amigos aquí 
de tránsito que han venido, es que las regiones es-
tán representadas en su Gobernador, ¿la máxima 
autoridad de tránsito en un municipio quién es? El 

Alcalde, entonces sí es importante y acá me es-
taban diciendo que pidiéramos también un repre-
sentante de los Gobernadores, yo digo, elijamos el 
del organismo en todo el país de tránsito y no le 
podemos meter más o sino eso no va funcionar, 
de hecho ya estamos haciendo un organismo co-
legiado par, ya son 10, entonces ya no le podemos 
colgar más, el gobernador y el alcalde está, pero es 
que estaban diciendo que un organismo de tránsi-
tos de los municipios y otro de los departamentos, 
un solo representante de los organismos de tránsi-
to y está hecha la petición frente al escenario para 
tranquilidad de los demás.

Presidente:
Como está la propuesta, tiene la palabra el Vi-

ceministro.
Doctor Nicolás Estupiñán Alvarado, Vicemi-

nistro de Trasporte: 
Yo la verdad había conversado esto un poquito 

con el doctor Wilson Neber Arias Castillo y con los 
demás miembros acá en la sala, yo quisiera hacer 
una pregunta y es exactamente ¿cuántos organis-
mos de tránsito de los 232 están aquí agrupados? 
Porque es que el Consejo Directivo tiene unas fun-
ciones, ahí están representadas las regiones, está el 
Gobernador, está un representante de los goberna-
dores y está un representante de los alcaldes. 

Ahora, sí queremos entonces ver cómo los 
organismos de tránsito pueden contribuir con su 
experiencia, para eso existe un consejo territorial, 
donde participan otros alcaldes y otros gobernado-
res, además para eso tenemos un comité operativo 
donde realmente creo yo es donde los organismos 
de tránsito pueden respaldar estas acciones con 
toda su experiencia, en la operación, yo quisiera 
saber exactamente ¿cuántos organismos de tránsi-
to están agrupados en esta asociación y cuál sería 
la representatividad entonces que ellos pueden lle-
gar a tener.

Presidente:
Eso puede quedar para la reglamentación y si lo 

reglamenta el ministerio, tiene la palabra el Repre-
sentante José Edilberto Caicedo Sastoque.

Honorable Representante José Edilberto 

Gracias Presidente, Viceministro pienso abso-
lutamente lo contrario de lo que usted dice, con 
todo el respeto, digamos si fuese pequeño me pa-
rece que esto lo legitima y lo fortalece y se garan-
tiza que exista una organización que represente las 
regiones, yo fui a San Andrés y le quiero contar 
que fue un congreso excelente, excelente, pusie-
ron en la mesa una cantidad de temas que toda-
vía no se han abordado en el orden nacional y que 
creo que ese escenario es propicio para que ellos 
aporten, es válido que seguramente si hay pocos se 
siga acrecentando y crezca la participación de los 
organismos de tránsito, pero eso no deslegitima la 
participación de ellos en el Consejo Directivo. 

Lo otro se convierte en un saludo a la bandera 
porque eso es como yo le he dicho varias veces, los 
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oímos pero no los escuchamos, entonces me pare-
ce que aquí le estamos dando un estatus y además 
un escenario democrático de participación de las 
regiones con ellos. 

Presidente:
Tiene la palabra la señora Ministra, después el 

Representante Luis Guillermo Barrera y posterior-
mente pasamos a votar.

Doctora Cecilia Álvarez Correa Glen, Minis-
tra de Transporte:

Hagamos esto, pongamos un delegado pero  
no del capítulo, sino un delegado de los organis-
mos, ok.

Presidente:
Tiene la palabra el Representante Luis Guiller-

mo Barrera.
Honorable Representante Luis Guillermo 

Barrera Gutiérrez:
Presidente yo creo que la señora Ministra ha 

hecho claridad, pero yo les quería manifestar ade-
más que es el propio Consejo de Estado el que se 
ha pronunciado al respecto, el propio Consejo de 
Estado ha dicho: “la ejecución de las normas so-
bre tránsito y trasporte bajo la suprema dirección 
del Ministerio de Trasporte, los gobernadores y 
los alcaldes, como autoridades de tránsito que son 
en sus respectivas jurisdicciones, corresponden a 
unidades especializadas de la administración que 
reciben en la ley la denominación genérica de or-
ganismos de tránsito; y dice el propio Consejo de 
Estado, ahora bien, los organismos de tránsito ac-
túan sobre el terreno y en el día a día de la vigilan-
cia, organización, control y dirección también del 
tránsito por medio de cuerpos profesionales y es-
pecializados formados por agentes de tránsito con 
sujeción a la normas que a continuación se anali-
zan, pero eso no voy a entrar a destacarlo, simple-
mente es un delgado de los organismos de tránsito.

Presidente:
Listo, se pone a consideración, ya tiene el aval 

del Ministerio.
Tiene la palabra el Representante Carlos An-

drés Amaya.
Honorable Representante Carlos Andrés 

Amaya Rodríguez:
Presidente solo para aclarar, yo había escrito en 

la proposición anterior: “El Presidente del Comité 
de Representantes” entonces queda claro que dice: 
“Un delegado de los organismos de tránsito y tras-
porte” y después en la reglamentación el Ministe-
rio escoge el mecanismo y se pone de acuerdo con 
ellos, quedan 10 integrantes y paso la proposición.

Presidente:
Se somete a consideración las dos propuestas 

de toda la omisión, adicionando los organismos 
de tránsito y la propuesta del Representante John 
Jairo Roldán. Se abre la discusión, aviso que va 
a cerrarse, queda cerrada, ¿lo aprueban? Votación 
nominal, tiene la palabra el Representante Diego 
Patiño Amariles.

Honorable Representante Diego Patiño 
Amariles:

-
nido como lo planteó inicialmente el doctor Carlos 
Amaya ¿por qué? Porque esa organización ya se 
constituyó, ya se legitimó, ya eligieron el vocero, 
volver a reunir a esta gente para que vuelvan otra 
vez a escoger, no sabemos para cuándo podía estar 
sentado en ese organismo, por eso yo creo que de-
bería quedar como está establecida la proposición 
inicial del doctor Carlos Amaya.

Presidente:
Tiene la palabra el Representante José Caicedo 

y después Carlos Amaya.
Honorable Representante José Edilberto 

Presidente gracias, estoy de acuerdo con el doc-
tor Diego Patiño, mire me acaban de dar aquí la 
información que hay doscientas ochenta y ocho 
(288) organismos que pertenecen al capítulo, ¿por 
qué tenerle miedo a la organización regional? Me 
parece a mí que eso legitima más este consejo, no 
le tengamos miedo a ello porque no podemos de-
cidirlo todo desde el Ministerio de Trasporte, me 
parece que es importante creer en los escenarios de 
la democracia y de la participación sectorial en los 
distintos escenarios de la administración pública, 

-
za al capítulo, yo he visto un trabajo serio y creo 

-
nistra usted es una demócrata de tiempo completo 
y sé que usted es una mujer fuerte y lo que haya 
que confrontar, lo que haya que acordar entre las 
partes se hace cuando haya que hacer, pero a mí 
me parece que debe de quedar así como está. 

Y Representante Carlos Amaya lo invitaría a 
que regule un poco su última posición y se manten-
ga en la primera que es: “El Presidente del comité 
de representación del capítulo técnico, autoridades 
de tránsito o su delegado”, porque eso representa 
a todas las organizaciones, no está Bogotá, D. C. y 
Medellín, son las únicas que no están, pero el resto 
del país está ahí en ese capítulo.

Presidente:
Tiene la palabra el Representante Carlos An-

drés Amaya y después Silvio Vásquez. 
Honorable Representante Carlos Andrés 

Amaya Rodríguez:
Presidente primero decir que está radicada la 

proposición: “como un delegado de los organismos 
de tránsito y trasporte”, es decir, si algún otro quie-
re radicar la del presidente, entonces tendríamos 
que volver a radicar, ¿por qué lo hice?, no porque 
Didier Tavera me haya convencido, sino enten-
diendo doctor Diego y doctor José cuál es la argu-

acá el nombre del capítulo técnico de autoridades 

capítulo pues la dejaríamos por fuera, cierto, que 
es la propuesta y muy probablemente la Ministra 
dentro de la reglamentación va a estar de acuerdo 
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-
nirán, ¿por qué no reunirlos doctor José Caicedo? 
Y que el Ministerio garantice esa reunión, o sea, 
que nos pongamos con tiempo cuál puede ser el 
mecanismo, yo no conozco el capítulo, lo mencio-
né porque me dijeron que ya estaba organizado, 
pero siendo razonables yo creo que de pronto sí 
hay alguna autoridad que no está incorporada en 
este capítulo, pues cometeríamos un error; ade-
más, siendo estrictos en la hermenéutica jurídica 
y legislativa pues no le podemos poner a un dele-
gado un nombre de una institución que acaba de 
crearse, eso sería una cuestión que podía poner en 
riesgo esta ley importante. 

Yo dejo la propuesta que hay ahí no cierra que 
sea el Presidente que los represente, pero deja 
abierto que nos pongamos de acuerdo como sea el 
procedimiento. Gracias Presidente.

Presidente:
Tiene la palabra el Representante Silvio Vás-

quez y después el doctor Diego Naranjo.
-

llanueva:
Gracias señor Presidente, bueno yo quiero unir-

me a la propuesta del doctor Caicedo y más que 
a la propuesta también a la sustentación que ha 
hecho, nosotros estuvimos con él en San Andrés, 
yo lo hice en calidad de Presidente de la Comi-
sión Sexta, de esta Comisión donde pudimos in-
tervenir, pero a la vez enterarnos de todo lo que 
sucede en los entes de tránsito, tanto municipales 
como departamentales, lamentamos en esa reunión 
y esto va señora Ministra como un mensaje tam-
bién al Ministerio, conociendo su capacidad y su 
estado participativo siempre y su voluntad, señora 
Ministra de que a estas convocatorias de los en-
tes territoriales de tránsito acuda un representante 
del Ministerio, ojalá el Ministro o mínimo el Vice-
ministro de Trasporte y Tránsito porque es mucho 
el tema que se debate allí tan importante para la 
movilidad, para el trasporte, para el régimen san-
cionatorio, para todo lo que tiene que ver con la or-
ganización del trasporte en Colombia, tanto públi-
co como particular y creo que es fundamental que 
tengan su representación en este Consejo, donde 
pueden aportar muchísimo al mismo Ministerio, 
pero muchísimo. 

Entonces mi opinión, es que haya esa represen-
tación de los entes territoriales de tránsito y tras-
porte y que podamos también mirar desde luego 
que esta norma sea justa para todos y que a través 
de la voluntad también del Ministerio de Traspor-
te se haga. Como también estaba totalmente de 
acuerdo en que al no ser delegado el señor Vice-
ministro por parte de la Ministra o del Ministro 
respectivo pues obviamente tenga participación 
pero sin el delegado como lo ha dicho la señora 
Ministra de Trasporte.

Presidente: 
Moción de orden, el ponente coordinador, le 

pido el favor a los compañeros que la idea es sacar 

el proyecto hoy porque todos queremos hablar, yo 
estoy que baja hablar de cada artículo, por eso me 
he abstenido de hablar y de ceder la Presidencia, 
con el propósito de que terminemos rápido, tiene 
la palabra el doctor Atilano Giraldo.

Honorable Representante Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

Gracias Presidente, exactamente en el mismo 
sentido, digamos que este proyecto de ley es sa-
tisfactorio, de verdad que hoy es la demostración, 
mire la asistencia prácticamente el ciento por cien-
to (100%) y además la participación, pero si es la 

discutir o debatir estos artículos, les pediría a los 
colegas que de pronto le damos vueltas y vueltas 
a un artículo, que hay mayor celeridad para sacar 
este proyecto que es de mucha importancia y que 
lo necesita el país, entonces la recomendación es 
que aceleremos.

Presidente:
Bueno, vamos a declarar sesión permanente, 

¿así lo quiere la Comisión? Sesión Permanente y 
les anuncio que el almuerzo no está todavía, no 

proyecto.
Secretario:
Así lo quiere la Comisión señor Presidente.
Presidente:
Tiene la palabra el Representante Diego Naran-

jo y el doctor Guillermo Barrera.
Honorable Representante Diego Alberto Na-

ranjo Escobar:
Presidente vea hombre, Ministra unos de los 

graves problemas que tiene hoy el sector trasporte 
en este país es la desarticulación tan enorme que 
existe, todo mundo se cree con el derecho a hacer, 
de decir, nadie le obedece a nadie y el ministerio se 
ve obligado vía resoluciones a tratar de controlar 
todos esos problemas que se le generan, aquí a la 
gente hay que ponerla en cintura, si hay una Agen-
cia Nacional de Seguridad Vial la gente tendrá 
que someterse a lo que la Agencia diga, entonces 
para qué la vamos a crear, entonces que mañana 
creamos otra cosa y nos tumban un poco de co-
sas que hay aquí, nosotros no podemos pensar así 
doctor Carlos Amaya, aquí hay una directriz del 
Gobierno, es un proyecto de ley, la Agencia Na-
cional tendrá que poner en cintura a todo mundo, 
porque mañana nos montan otro tránsito, pues yo 
no sé, usted Ministra y usted Viceministro tiene 
que saber que aquí hay un organismo de tránsito 
que funciona de una manera desordenada, de una 
manera irresponsable, de una manera con corrup-
ción en muchos casos y en otros casos hoy hay la 
buena voluntad de asociarse para poder defender 
una política pública de trasporte y tránsito, enton-
ces sí aquí vamos a legislar que porque qué susto 
que mañana nos organizan otra cosa, pues enton-
ces no hagamos nada, es que aquí hay una Agencia 
de Seguridad Vial eso tiene palabras mayores y si 
ya hay una institución, organización se debe obli-
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gar a todo mundo a que debe representar y sen-
tirse representado ahí, yo no me veo representado 
en muchas cosas en el gobierno y tengo que estar 
aquí, entonces monto otro gobierno aparte, no lo 
puedo montar, aparte me tengo que saber mover 
aquí, defender aquí los instrumentos. 

A mí sí me parece que es que estamos tratando 
de salvar vidas, es que aquí hay veces nos vamos 
más por el tema de la institución, de la plata, del 
recurso, y la gente que se está muriendo por los 
accidentes de tránsito están esperando que aquí 
salga una cosa seria y responsable, sí, la mejor ma-
nera de organizarnos es si hay unas autoridades de 
tránsito que están organizadas, yo le voy a decir 
algo Ministra yo siempre he reclamado aquí con 
todo respeto ¿qué hacen los delegados del Minis-
terio de Trasporte en los departamentos? Entonces 
por qué no acabamos con eso pues, cuando usted 
tenía que sacar una licencia tenía que ir a Bogotá, 
D. C., usted hacía un reclamo por un trasporte de 
carga tiene que venir a Bogotá, D. C., el Ministe-
rio está centralizando todo, vean en las autoridades 
de tránsito unos aliados de ustedes para que la se-
guridad vial funcione no unos enemigos, a mí me 
parece que si usted Ministra que es una mujer tan 
ejecutiva no le da integralidad a este sistema aquí 
mañana vamos a tener que montar otro, eso nos 
está pasando con el Código de Tránsito, sacamos 
un Código de Tránsito cada tres meses porque no 
hemos podido lograr que un Código de Tránsito 

pienso que si hay una organización debe estar el 
delegado y el delegado del Presidente, pero si hay 
otras dos organizaciones de tránsito que mañana 
estén que yo no creo que funcionen, porque yo no 
creo que hayan municipios que vayan a montar 
más organizaciones de tránsito y si están casi las 
trescientas (300) que hay y no sé sí cuántas son, 
doscientas ochenta (280) ahí está la representación 
mayoritaria, aquí yo he puesto cosas a votar y me 
han derrotado acepto lo mayoritario, entonces me 
parece a mí que en ese orden de ideas que nosotros 
debemos pensar con responsabilidad y decir hom-
bre que aquí haya un delegado de las instituciones 
de tránsito, de las autoridades de tránsito y que sea 
el Presidente, porque entonces a quién vamos a 
nombrar.

Yo pues sí quería con todo respeto pero con 
todo el ánimo, llamar la atención en ese tema por-
que me parce que debía quedar un precedente.

Presidente: 

Honorable Representante Luis Guillermo 
Barrera Gutiérrez: 

Solo quería preguntarle si ese presidente del ca-
pítulo técnico de autoridades de tránsito recoge lo 
que la propia legislación establece, recuerde que el 

son las autoridades de tránsito y entonces cuando 
usted está hablando de las autoridades de tránsito 
están los Gobernadores, está la Ministra, están los 

alcaldes, está el Superintendente, están los orga-
nismos de tránsito, los agentes de tránsito, los ins-
pectores de policía, todos ellos son autoridades de 
tránsito, entonces por eso yo no sé si ese presidente 
del capítulo técnico recoja todas las autoridades de 
tránsito porque además en ella ya están incluidas 
en el propio articulado Presidente. Entonces yo sí 
cero que la proposición que presenta el doctor Car-
los Amaya tiene sensatez, coherencia de que sea 
un delegado de los organismos de tránsito.

Presidente:
-

deración la proposición del Representante Carlos 
Amaya, avalada por varios Representantes, dejar 
la réplica para después del almuerzo, entonces 
haya hay otra proposición que ¿ya está presentada 
señor Secretario? No está presentada, nada, enton-
ces se somete a consideración la proposición leí-
da de incluir un organismo de tránsito dentro del 
Consejo Directivo y un delegado del sector priva-
do propuesto por el doctor John Jairo Roldán, se 
abre la discusión, aviso que va a cerrarse, queda 
cerrada, ¿lo aprueban? Votación.

Secretario:
Señor Presidente votaron por el sí los si-

guientes  honorables Representantes:
Agudelo Zapata Iván Darío
Amaya Rodríguez Carlos Andrés
Barrera Gutiérrez Luis Guillermo
Caicedo Sastoque José Edilberto
Giraldo Arboleda Atilano Alonso
Gómez Velásquez Wilson Hernando
Londoño Jaramillo Juana Carolina
Naranjo Escobar Diego Alberto
Ortega Samboni Jairo
Patiño Amariles Diego
Pinto Hernández Miguel Ángel
Quintero Trujillo Jairo 
Rodríguez Pinzón Ciro Antonio
Roldán Avendaño Jhon Jairo
Tavera Amado Didier Alberto
Vásquez Villanueva Silvio
Yepes Martínez Jaime Armando. 
Han sido aprobados las dos (2) proposiciones 

presentadas por el Representante Carlos Amaya y 
el Representante John Jairo Roldán, señor Presi-
dente.

Presidente:
Siga señor Subsecretario.
Subsecretario:
Señor Presidente hay una proposición presen-

tada por el Representante Luis Guillermo Barrera 
que propone eliminar el inciso 2° del artículo 11 
“Integración del consejo” teniendo en cuenta que 
el artículo 13 del proyecto ya establece las fun-
ciones para el Consejo Directivo de la Agencia 
Nacional de Seguridad Vial las cuales se descri-
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ben en el referido inciso, someta a consideración 
la proposición del Representante Luis Guillermo 
Barrera señor Presidente.

Presidente:
Tiene la palabra el Representante Luis Guiller-

mo Barrera.
Honorable Representante Luis Guillermo 

Barrera Gutiérrez:
-

sejo Directivo dice el primer inciso: “Las funcio-
nes del Consejo Directivo serán las señaladas en 
el artículo 76 de la Ley 489 y las compatibles con 
aquellas que asigne el Gobierno Nacional”, le da 
un plazo ahí de ciento veinte días (120), pero el 
artículo 13 dice: “Funciones para el Consejo Di-
rectivo de la Agencia Nacional de Seguridad Vial. 
El Gobierno Nacional reglamentará en un plazo no 
mayor a ciento veinte (120) días contados a partir 
de la aprobación de la presente ley las funciones 
del Consejo Directivo y del Director de la Agencia, 
así como los demás aspectos relacionados con el 
funcionamiento y operación de la misma”. Luego 
sobra ese primer inciso de ese artículo Presidente.

Presidente:
Se somete a consideración la supresión de ese 

parágrafo, de ese inciso perdón, propuesto por el 
Representante Luis Guillermo Barrera, se abre la 
discusión, aviso que va a cerrase, ¿queda aprobada?

Tiene la palabra el Representante Diego Patiño.
Honorable Representante Diego Patiño 

Amariles: 
Bueno lo que yo sé de derecho administrativo 

un poco dice que no va a ver cargos sin funciones y 
si no le asignan las funciones al director. Por favor 
me lee entonces secretario qué dice el artículo 13.

Presidente:
“Funciones para el Consejo Directivo de la 

Agencia Nacional de Seguridad Vial”.
Honorable Representante Diego Patiño 

Amariles:
Pero del Consejo no del Director, una cosa es el 

Consejo Directivo y otra es el Director.
Presidente:
Perdón yo tengo uno que dice no más Consejo 

Directivo y en el 12 están las funciones del Director. 
Honorable Representante Diego Patiño 

Amariles:
Me puede leer ese artículo 12.
Presidente:
Señor Secretario por favor leer ese artículo 12.
Subsecretario:
Presidente a cuál le doy lectura perdóneme.
Presidente:
En el artículo 13 está, tiene la palabra el Repre-

sentante Carlos Amaya.
Honorable Representante Carlos Andrés 

Amaya Rodríguez:
Presidente tranquilicémonos a ver si podemos 

salir rápido, el artículo 13 dice las funciones del 
Comité Directivo y el artículo 12 del Director, en-

tonces doctor Diego Naranjo, doctor Diego Pati-
ño tiene razón en decir en que no están claras las 
funciones del Director en el artículo 13, pero en 
el artículo 12 están claras, entonces por lo tanto 
yo estoy de acuerdo con la proposición del doctor 
Luis Guillermo Barrera.

Presidente:
Tiene la palabra el doctor Diego Patiño.
Honorable Representante Diego Patiño 

Amariles:

las funciones del Consejo Directivo y otra cosa 
son las del Director.

Presidente:
Perdón doctor Diego Patiño en el artículo 13 

dice: “El Gobierno Nacional reglamentará en un 
plazo de ciento veinte (120) días contados a partir 
de la aprobación de la presente ley las funciones 
del Consejo Directivo y del Director”, es que ahí 
está, tiene la palabra el Representante Luis Gui-
llermo Barrera.

Honorable Representante Luis Guillermo 
Barrera Gutiérrez:

Presidente yo creo que el doctor Diego no está 
leyendo bien, el artículo 13 dice: “Funciones para 
el Consejo Directivo de la Agencia Nacional de 
Seguridad Vial. El Gobierno Nacional reglamen-
tará en un plazo de ciento veinte (120) días conta-
dos a partir de la aprobación de la presente ley las 
funciones del Consejo Directivo y del director de 
la Agencia, así como los demás aspectos relacio-
nados”.

Presidente:
Se somete a consideración la proposición de 

eliminar el inciso 2° del artículo 11 propuesto por 
el Representante Luis Guillermo Barrera, se abre 
la discusión, y su artículo en su totalidad, continúa 
la discusión, aviso que va a cerrarse, queda cerrada 
¿lo aprueban? Votación.

Secretario:
Señor Presidente votaron por el sí los si-

guientes honorables Representantes:
Agudelo Zapata Iván Darío
Amaya Rodríguez Carlos Andrés
Barrera Gutiérrez Luis Guillermo
Caicedo Sastoque José Edilberto
Giraldo Arboleda Atilano Alonso
Gómez Velásquez Wilson Hernando
Londoño Jaramillo Juana Carolina
Naranjo Escobar Diego Alberto
Ortega Samboni Jairo
Pinto Hernández Miguel Ángel
Quintero Trujillo Jairo 
Roldán Avendaño Jhon Jairo
Tavera Amado Didier Alberto
Vásquez Villanueva Silvio.
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Ha sido aprobada la eliminación del inciso 2° 
del artículo 11 y aprobado el artículo 11 en su tota-
lidad con el voto negativo del doctor Diego Patiño 
Amariles.

Presidente:
Continuemos con el articulado. 
Subsecretario:
Modifíquese el inciso 2° del artículo 14 Fondo 

de Compensación para la Seguridad Vial.
Presidente:
No el artículo 14 ya fue eliminado, sigue el ar-

tículo 15.
Subsecretario:
Perdón qué pena, sigo con el artículo 15 Presi-

dente.
Artículo 15, tengo tres proposiciones sobre el 

artículo 15 señor Presidente, cuatro proposiciones, 
arranco con la primera que es del Representante 
Coordinador Ponente, doctor Atilano Alonso Gi-
raldo, modifíquese el artículo 15 en su numeral 
15.4. Consejo Consultivo de Seguridad Vial. “El 
Consejo Consultivo de Seguridad Vial será un ór-
gano consultivo de participación público-privado 
en el que son miembros los representantes de to-
dos los agentes sociales, en especial representan-
tes de las víctimas, de los distintos colectivos de 
usuarios, de los agentes económicos del sector de 
ensamblaje automotor, autoridades de tránsito, 
organismos de apoyo y académicos expertos en la 
seguridad vial. Su función es la informar los pla-
nes y las estrategias de seguridad vial, proponer 
acciones, debatir propuestas y lograr el compro-
miso y alineamiento con estos sectores público-
privados en los objetivos y estrategias nacionales 
de seguridad vial.

Parágrafo 1°. Como representación del sector 
asegurador, asistirá de manera permanente el Pre-
sidente, de la Federación de Aseguradores Colom-
bianos (Fasecolda), o su delegado.

Parágrafo 2°. Cada uno de los agentes so-
ciales y económicos, autoridades de tránsito y 
organismos de apoyo enunciados elegirá un (1) 
delegado al consejo consultivo”.

Esa es la proposición presentada por el Repre-
sentante Atilano Alonso Giraldo Arboleda, hay 
otra proposición adicionando un parágrafo, el pa-
rágrafo 3° y otra del doctor Diego Naranjo adicio-
nando un parágrafo 4° le doy lectura señor Presi-
dente.

“Parágrafo 3°. Adiciónese un parágrafo que 
quedará como tercero al numeral 5.2, la del doc-
tor John Jairo Roldán, ¿le doy lectura? Presidente 
le doy lectura o le da la palabra al Representante 
Coordinador Ponente.

Presidente:
Tiene la palabra el Representante Atilano Alon-

so Giraldo para la proposición.

Honorable Representante Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

Gracias Presidente aquí en el Consejo Consul-
tivo de Seguridad Vial, pues con esta proposición 
lo que queremos es que haya mayor participación, 
darle participación a más sectores, cuáles se están 
adicionando, los de ensamblaje automotor, autori-
dades de tránsito, organismos de apoyo que ellos 
también tengan participación en ese consejo con-
sultivo, ahí le estamos agregando sencillamente 
eso, es ampliar que tengamos mayor participación 
de diferentes sectores, y el parágrafo 2° pues sí se 
le está dando la posibilidad que cada uno de ellos 
tenga, dice el parágrafo 2° “Cada uno de los agen-
tes sociales y económicos, autoridades de tránsi-
to y organismos de apoyo enunciados elegirá un 
(1) delegado al consejo consultivo”. Que cada uno 
tenga representación, es eso básicamente la pro-
posición, dar mayor participación a más sectores.

Presidente: 
¿Sometamos a consideración cada una? ¿En 

bloque? Miremos las otras a ver si nos ponemos 
de acuerdo.

Subsecretario:
Señor Presidente la única que tengo suscrita por 

el Representante Coordinador es esa, las otras del 
Representante John Jairo Roldán y el doctor Diego 
Naranjo, ¿les doy lectura? Perfecto.

Señor Presidente dice, adiciónese un parágra-
fo al numeral 15.2 del artículo 15 el cual quedará 
como parágrafo 3°, el cual quedará así: “Parágra-
fo 3°. En la sesiones del Consejo Territorial par-
ticiparán los organismos, grupos y/o gremios con 
presencia en el respectivo territorio que estén re-
lacionados con la circulación o la seguridad vial”.

Luego el otro parágrafo que se adiciona en el 
artículo 15.12 dice, quedará como parágrafo 15.4 
quedará como parágrafo 2° “Como representación 
del sector privado de los distribuidores y fabri-
cantes mundiales de vehículos asistirá de manera 
permanente el representante o su delegado de la 
Asociación Colombiana de Vehículos Automoto-
res (Andemos)”.

Firmado Representante Diego Naranjo Es- 
cobar.

inciso 1° del numeral 15.4 del artículo 15 cam-
biando la palabra económicos por empresariales 
industriales y quedará así: 15.4 Consejo Consul-
tivo de Seguridad Vial. El Consejo Consultivo de 
Seguridad Vial será un órgano consultivo de parti-
cipación público-privado en el que son miembros 
los representantes de todas las agentes sociales, en 
especial representantes de las víctimas, de los dis-
tintos colectivos de usuarios, de los agentes em-
presariales, industriales y académicos expertos en 
la seguridad vial. Su función es la de informar los 
planes y las estrategias de seguridad vial, proponer 
acciones, debatir propuestas y lograr el compro-
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miso y alineamiento con estos sectores público-
privados en los objetivos y estrategias nacionales 
de seguridad vial”.

Firmado John Jairo Roldán Avendaño. Presi-
dente han sido leídas todas las proposiciones que 
hay con respecto al artículo 15.

Presidente:
A mí me gustaría votarlas independientes, va-

mos a someter a consideración la proposición ini-
cial del Representante Atilano Giraldo, esa tiene 
aval del Gobierno, la de Atilano, las otras las mi-
ramos ahora, se abre la discusión, aviso que va a 
cerrarse. ¿Queda aprobada la proposición del doc-
tor Atilano Giraldo? Votación nominal Secretario.

Secretario:
Señor Presidente votaron por el sí los si-

guientes honorables Representantes:
Agudelo Zapata Iván Darío
Amaya Rodríguez Carlos Andrés
Barrera Gutiérrez Luis Guillermo
Caicedo Sastoque José Edilberto
Giraldo Arboleda Atilano Alonso
Gómez Velásquez Wilson Hernando
Londoño Jaramillo Juana Carolina
Naranjo Escobar Diego Alberto
Ortega Samboni Jairo
Patiño Amariles Diego
Pinto Hernández Miguel Ángel
Quintero Trujillo Jairo 
Rodríguez Pinzón Ciro Antonio
Roldán Avendaño Jhon Jairo
Tavera Amado Didier Alberto
Vásquez Villanueva Silvio
Ha sido aprobada la proposición presentada por 

el Representante Coordinador de Ponentes Atilano 
Giraldo.

Presidente:
Vamos a leer señor Subsecretario detenidamen-

te la proposición del Representante John Jairo Rol-
dán y del doctor Diego Naranjo. Tiene la palabra la 
señora Ministra de Trasporte.

Doctora Cecilia Álvarez Correa Glen, Minis-
tra de Transporte:

Esta proposición del doctor John Roldán dice: 
“En las sesiones del consejo territorial participarán 
los organismos, grupos y/o gremios con presencia 
en el respectivo territorio que estén relacionados 
con la circulación y la seguridad vial”, pues ya te-
nemos un representante en el Consejo Directivo y 
el consejo territorial dice taxativamente quiénes 
son los que integran, yo creo que está, son los que 
son, no deben ser los mismos, está igual.

Presidente:
Ya tienen representación los empresariales, los 

industriales, están en el que usted propuso y en la 

sesión que participarán los grupos, gremios, retíre-
la para ahorrarnos tiempo, tiene la palabra el Re-
presentante Iván Darío Agudelo.

Honorable Representante Iván Darío Agu-
delo Zapata:

Presidente Gracias, una aditiva inclusive aco-
giendo una propuesta del doctor Carlos Amaya y 
del doctor Edilberto Caicedo que en primera ins-
tancia también tenía el doctor Atilano Alonso, pero 
resulta que lo tenían en la proposición del artículo 
11 que no fue aprobado, es para que en este artí-
culo 15 del doctor Atilano Giraldo que la teníamos 

doctor Diego Patiño también y es en esa aditiva 
que vaya el Presidente del Comité de Representa-
ción del capítulo técnico de autoridades de tránsito 
o su delegado, pero en esa misma línea de Edilber-

doctor Atilano es solamente adicionarlo Ministra, 
inclusive esto lo había hablado con el Viceministro 
y él estuvo de acuerdo, entonces en el artículo 11 
no iba pero que quede en este artículo 15 aditi-
vo, por favor señor Presidente, el Viceministro la 
aceptó.

Presidente:
Vamos a hacer la propuesta Representante Iván 

Darío Agudelo, hagamos la proposición, el Repre-
sentante John Jairo Roldán retira las dos propo-
siciones, por estar incluidas en la anterior, la del 
Representante Diego Naranjo también la retira, se 
somete a consideración la proposición aditiva del 
Representante Iván Darío Agudelo y todo el artí-
culo en su integralidad, el artículo 15, se abre la 
discusión, aviso que va a cerrarse, tiene la palabra 
Luis Guillermo Barrera.

Honorable Representante Luis Guillermo 
Barrera Gutiérrez:

Gracias Presidente, miren es que en el 15.2 en 
la integración, “El alcalde de la capital del depar-
tamento o su delegado y cuatro alcaldes de muni-
cipios del departamento o sus delegados, dos de 
los alcaldes serán postulados por la Federación 
Colombiana de Municipios y los otros dos ¿pre-
gunto? Por ningún lado lo dice y a reglón seguido 
el parágrafo 1° dice: “La representación de los mu-
nicipios y el departamento corresponderá a la au-
toridad de tránsito y trasporte”, entonces hay una 
contradicción entre el parágrafo y la propia dispo-
sición de la integración.

Presidente:
Y los otros dos por el Ministerio, se incluye ahí 

y organicemos el articulado Representante Luis 
Guillermo Barrera.

Honorable Representante Luis Guillermo 
Barrera Gutiérrez:

Presidente entonces le sugiero que no queden 
dos, sino los alcaldes, los alcaldes, porque si no 
después como cumplen la ley, entonces “Los”.
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Presidente: 
Subsecretario está sugiriendo el Representante 

y tiene toda la razón, en el artículo 15 donde dice: 
“El alcalde de la capital del departamento o su de-
legado y cuatro (4) alcaldes de los municipios, del 
departamento o sus delegados, los alcaldes serán 
postulados (Los alcaldes, entonces se suprime dos) 
por la Federación Colombiana de Municipios” los 
alcaldes.

Tiene la palabra el Representante Carlos Amaya.
Honorable Representante Carlos Andrés 

Amaya Rodríguez:
Presidente no todos los alcaldes están inscritos 

en la Federación Colombiana de Municipios, yo 
conozco alcaldes que no están inscritos por mu-
chas razones, entonces señor Presidente nueva-

de elección de los cuatro (4) alcaldes y que después 
se reglamente, nos ponemos de acuerdo después 
con tranquilidad, porque por lo menos los alcaldes 
que yo conozco que no están inscritos en la Fede-
ración de Municipios pues me van a echar, no me 
van a volver a recibir en los municipios, porque va 
a ser la Federación que ellos no los representa la 
que postule los alcaldes, es absolutamente antide-
mocrático.

Presidente:
Entonces ayúdeme pues a corregir a mejorar la 

redacción.
Honorable Representante Luis Guillermo 

Barrera Gutiérrez:
Presidente vea quedarían dos alcaldes serán pos-

tulados por la Federación Colombiana de Munici-
pios y dos por el Gobernador del departamento.

Presidente:
No, es mejor por el ministerio o dejémoslo que 

el ministerio reglamentara, entonces una proposi-
ción, ayúdenme.

Honorable Representante Luis Guillermo 
Barrera Gutiérrez:

Presidente mi proposición tiene lógica porque 
estoy hablando del consejo territorial, entonces es-
toy hablando de dos delegados por la Federación y 
de dos del Gobernador, porque estoy hablando del 
consejo territorial.

Honorable Representante Carlos Andrés 
Amaya Rodríguez:

Mire Presidente con toda tranquilidad, doctor 
Luis Guillermo lo llamo a la razón, decir que el 
Gobernador designa los dos alcaldes pues tampo-
co es democrático, porque el Gobernador en su 
caso es amigo de los alcaldes, amigos suyos, pue-
de ser que mañana sea al revés y sus alcaldes les 
toquen eso, no hay nada más antidemocrático que 

pues que el Ministerio reglamente una manera de-

si la Federación reúne los alcaldes que están agre-

miados y se ponen de acuerdo que ellos van a pos-
tular, pues que lo hagan después, voy a proponer 
que los cuatro (4) alcaldes el Ministerio reglamen-
tará la manera de elegirse.

Presidente:
Tiene la palabra la Representante, primero las 

mujeres Representante Miguel, la doctora Juana 
Carolina Londoño y después el doctor Miguel Án-
gel Pinto.

Honorable Representante Juana Carolina 
Londoño Jaramillo:

Gracias Presidente, Ministra yo me uno a lo 
que dice el doctor Carlos Amaya de que se haga 
la reglamentación por el Ministerio, pero si se va 
a hacer también por la Federación sería bueno que 
tuviéramos en cuenta la nueva asociación que se 
creó de alcaldes de ciudades Capitales, entonces 
que también puedan tener un asiento esa asocia-
ción aparte de la Federación.

Presidente: 
Continuemos compañeros, Miguel para termi-

nar, son las 02:30 p. m. nos quedan 29 minutos.
Honorable Representante Miguel Ángel Pin-

to Hernández:
Presidente para hacer una sugerencia mientras 

redactan la proposición y la sometemos a discu-
sión por qué no seguimos con el artículo siguiente.

Presidente:
Se somete a consideración la proposición adi-

tiva del Representante Iván Darío Agudelo, léala 
señor Secretario.

Subsecretario:
La aditiva del parágrafo dice así: 
“Como representación del sector asegurador 

asistirá de manera permanente el presidente de la 
Federación de Aseguradores Colombianos (Fase-
colda) o su delegado y el Presidente del Comité de 
Representación del capítulo técnico de autoridades 
de tránsito o su delegado”. Leída Presidente somé-
tala a discusión, la aditiva del parágrafo presenta-
da por el Representante Iván Darío Agudelo.

Presidente:
Lea bien la adición, la adición.
Subsecretario:
La adición dice: “Y el Presidente del Comité de 

representación del capítulo técnico de autoridades 
de tránsito o su delegado”, así lo había leído Pre-
sidente.

Presidente:
Se somete a consideración la proposición, se 

abre la discusión, aviso que va a acerrarse, queda 
cerrada, ¿lo aprueban? Votación.

Secretario:
Señor Presidente votaron por el sí los si-

guientes honorables Representantes:
Agudelo Zapata Iván Darío
Amaya Rodríguez Carlos Andrés
Barrera Gutiérrez Luis Guillermo
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Caicedo Sastoque José Edilberto
Giraldo Arboleda Atilano Alonso
Gómez Velásquez Wilson Hernando
Londoño Jaramillo Juana Carolina
Naranjo Escobar Diego Alberto
Ortega Samboni Jairo
Patiño Amariles Diego
Pinto Hernández Miguel Ángel
Quintero Trujillo Jairo 
Rodríguez Pinzón Ciro Antonio
Roldán Avendaño Jhon Jairo
Tavera Amado Didier Alberto
Vásquez Villanueva Silvio
Ha sido aprobada la proposición aditiva pre-

sentada por el honorable Representante Iván Darío 
Agudelo al artículo 15, señor Presidente estamos a 
la espera de la proposición.

Subsecretario:
Proposición, modifíquese el artículo 15.2 el 

cual quedará así:
“El alcalde de la capital del departamento o su 

delegado y cuatro (4) alcaldes de municipios del 
departamento. El Ministerio reglamentará la forma 
de elección”. 

Firmado Representante Carlos Amaya y el Re-
presentante John Jairo Roldán.

Presidente:
Se somete a consideración la proposición leída, 

aviso que va a cerrarse, queda cerrada, ¿lo aprue-
ban? Votación.

Secretario:
Señor Presidente votaron por el sí los si-

guientes honorables Representantes:
Agudelo Zapata Iván Darío
Amaya Rodríguez Carlos Andrés
Barrera Gutiérrez Luis Guillermo
Caicedo Sastoque José Edilberto
Giraldo Arboleda Atilano Alonso
Gómez Velásquez Wilson Hernando
Londoño Jaramillo Juana Carolina
Naranjo Escobar Diego Alberto
Ortega Samboni Jairo
Patiño Amariles Diego
Pinto Hernández Miguel Ángel
Quintero Trujillo Jairo 
Rodríguez Pinzón Ciro Antonio
Roldán Avendaño Jhon Jairo
Tavera Amado Didier Alberto
Vásquez Villanueva Silvio
Ha sido aprobada la proposición presentada al 

artículo 15 presentada por el honorable Represen-
tante Carlos Amaya y el Representante John Jairo 
Roldán y la totalidad del artículo señor Presidente.

Presidente:
Continúe con el articulado señor Secretario.

Subsecretario:
Presidente hay una proposición al artículo 16, 

al parágrafo del artículo 16 que es una aditiva al 
parágrafo al artículo 16 dice: “Parágrafo. Los re-
presentantes de los gremios de trasporte público 
terrestre automotor serán invitados a las sesiones 
que se divulguen cifras relativas a cada modalidad 
en la proporción o número de delegados que deter-
mine el Director General de la Agencia Nacional 
de Seguridad Vial”.

De la misma manera se procederá con represen-
tantes del trasporte terrestre automotor diferente al 
trasporte público”.

Firmado Representante John Jairo Roldán, Re-
presentante a la Cámara, leída la adición Presiden-
te al parágrafo del artículo 16.

Presidente: 
Yo me declaro impedido por ser parte del gre-

mio, pido el favor que presidan para pedirle permi-
so a la Comisión y poderme retirar.

Secretario:
¿Someto a consideración el impedimento señor 

Presidente?
Presidente:
Por eso, otro que someta a consideración el im-

pedimento.
Vicepresidente:
Señor Secretario sírvase leer el impedimento 

presentado por el honorable Representante Jairo 
Ortega Samboni y somételo a consideración. Lea 
el impedimento señor Secretario.

Secretario:
Señor Presidente el Presidente de la Comisión 

solicita que se declare impedido para votar este ar-
tículo 16 señor Presidente.

Presidente:
En consideración el impedimento leído por el 

Secretario, se abre su discusión, anuncio que va 
a cerrarse, queda cerrada, ¿aprueba la Comisión? 
Abra el registro y llame a votación.

Secretario:
Señor Presidente votaron por el sí los si-

guientes honorables Representantes:
Agudelo Zapata Iván Darío
Barrera Gutiérrez Luis Guillermo
Caicedo Sastoque José Edilberto
Giraldo Arboleda Atilano Alonso
Gómez Velásquez Wilson Hernando
Londoño Jaramillo Juana Carolina
Naranjo Escobar Diego Alberto
Patiño Amariles Diego
Pinto Hernández Miguel Ángel
Quintero Trujillo Jairo 
Rodríguez Pinzón Ciro Antonio
Roldán Avendaño Jhon Jairo
Vásquez Villanueva Silvio.
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Señor Presidente votaron por el no los si-
guientes honorables Representantes:

Amaya Rodríguez Carlos Andrés
Tavera Amado Didier Alberto.
Señor Presidente ha sido aprobado el impedi-

mento para el honorable Representante Jairo Or-
tega y la Secretaria se permite informar que se au-
sentó del recinto el honorable Representante Jairo 
ortega Samboni.

Presidente:
Señor Secretario someta a consideración la pro-

posición leída y propuesta para el artículo 16.
Secretario: 
Ya se leyó la proposición.
Presidente:
Sírvase llamar a lista para la votación señor Se-

cretario.
Secretario:
Señor Presidente votaron por el sí los si-

guientes honorables Representantes:
Agudelo Zapata Iván Darío
Amaya Rodríguez Carlos Andrés
Barrera Gutiérrez Luis Guillermo
Caicedo Sastoque José Edilberto
Giraldo Arboleda Atilano Alonso
Gómez Velásquez Wilson Hernando
Londoño Jaramillo Juana Carolina
Naranjo Escobar Diego Alberto
Patiño Amariles Diego
Pinto Hernández Miguel Ángel
Quintero Trujillo Jairo 
Roldán Avendaño Jhon Jairo
Tavera Amado Didier Alberto
Vásquez Villanueva Silvio.
Se encuentra impedido para votar el honora-

ble Representante:
Jairo Ortega Samboni.

16 señor Presidente.
Presidente:
Se somete a consideración la totalidad del artí-

culo 16 anuncio que va a cerrarse, queda cerrada, 
sírvase llamar a lista señor Secretario, con la mo-

Secretario:
Señor Presidente votaron por el sí los si-

guientes honorables Representantes:
Agudelo Zapata Iván Darío
Amaya Rodríguez Carlos Andrés
Barrera Gutiérrez Luis Guillermo
Caicedo Sastoque José Edilberto
Giraldo Arboleda Atilano Alonso
Gómez Velásquez Wilson Hernando

Londoño Jaramillo Juana Carolina
Naranjo Escobar Diego Alberto
Patiño Amariles Diego
Pinto Hernández Miguel Ángel
Quintero Trujillo Jairo 
Roldán Avendaño Jhon Jairo
Tavera Amado Didier Alberto
Vásquez Villanueva Silvio.
Se encuentra impedido para votar el honora-

ble Representante:
Jairo Ortega Samboni.
Ha sido aprobado en su totalidad el artículo 16 

Presidente:
Artículo 19 señor Secretario.
Subsecretario:
Señor Presidente para informarle lo siguiente, 

hay dos proposiciones sustitutivas que deben con-
siderarse primero que es solicitando la eliminación 
del artículo 19, una suscrita por el Representante 
Miguel Ángel Pinto, Representante José Caicedo, 
Representante Luis Guillermo Barrera y por el Re-
presentante Didier Tavera, debe someterse a consi-
deración inicialmente la supresión del artículo 19 
perdón el Representante Didier Tavera no la sus-
cribió, someta a consideración la eliminación del 
artículo 19 inicialmente Presidente.

Presidente:
Se somete a consideración la proposición de 

eliminar el artículo 19, se abre la discusión, tiene 
la palabra el Representante Miguel Ángel Pinto y 
el Representante Carlos Amaya y posteriormente 
el Viceministro.

Honorable Representante Miguel Ángel Pin-
to Hernández:

Gracias Presidente, para sustentar esta propo-
sición, yo hago la solicitud y la hacemos aquí con 
el Representante Caicedo teniendo en cuenta que 
este artículo en nuestro criterio es inconstitucional, 
rompe la unidad de materia que se viene tratando en 
este proyecto de ley por cuanto contiene un tema, 
un régimen sancionatorio que no debería ir en este 
articulado, pero también hay otra razón que quería 
que nos la explicara acá el ponente el doctor Atila-
no Alonso Giraldo, si este artículo tuvo tránsito en 
el Senado de la República, si surtió los dos deba-
tes pertinentes en la Comisión y en la Plenaria del 
Senado de la República, porque si no tuvo debate 
también rompería aquí la unidad de materia en este 
artículo y obviamente nos estaríamos sometiendo a 
que se declare la inconstitucionalidad de este artícu-
lo, por eso solicitamos el archivo del artículo, en la 
eliminación del artículo 19 porque se estaría aten-
tando contra la legalidad misma del debate.

Presidente:
Tiene la palabra el Representante Carlos An-

drés Amaya.
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Honorable Representante Carlos Andrés 
Amaya Rodríguez:

Mire doctor Miguel, es que no se puede decir 
que no hay unidad de materia con un tema trans-
cendental y sustancial en el tema de la seguridad 
vial y es quién otorga las licencias y cómo se ha-
bilita eso, es decir, si el ministerio en esta nueva 
ley no tiene la capacidad de estar controlando y 
vigilando que eso se haga de la manera correcta, 
pues no sé en qué ley vamos a discutirlo ¿cierto? 
pues yo sí Presidente quiero que el ministerio sus-
tente cuál es la intención de que este artículo esté 
ahí y por lo menos para mí sí tiene todo el sentido 

-
moslo pero no lo excluyamos del todo, es decir un 

doctor Miguel Ángel Pinto, un artículo que tiene 
que ver, cuál es el sustento y lo medular de este 
proyecto de ley es salvar vidas y las víctimas estu-
vieron en esto y además, si el ministerio no tiene 
la manera de controlar cómo se habilitan esas ins-
tituciones, pues no sé entonces para qué está este 
proyecto de ley, por lo tanto Presidente yo sí soli-
cito que el ministerio deje clara su posición y pues 
por supuesto votaré en contra de la eliminación de 
este artículo. Gracias Presidente.

Presidente:
Tiene la palabra el Representante Iván Darío 

Agudelo y posteriormente el Ponente coordinador 
y después Luis Guillermo, el Viceministro y José 
Caicedo.

Honorable Representante Iván Darío Agu-
delo Zapata:

Yo sí quisiera escuchar la posición del Gobier-
no, porque a mí me parece que este es un traba-
jo muy delicado, primero no rompe la unidad de 
materia, aquí se plantean otras disposiciones y 
ministra durante muchos años en Colombia hemos 
clamado porque las leyes entreguen instrumentos 
o lo que hemos llamado vulgarmente le demos 
dientes a las autoridades; entonces casi que aquí 
no vamos a hacer nada por sustracción de materia 
nos hubieran dicho desde el principio que íbamos 
a abolir ese artículo y no hubiéramos hecho nada 
porque eso no tiene sentido, pero de ser así yo le 
pido al gobierno en cabeza suya señora Ministra y 
del Viceministro que asuman la responsabilidad, si 
ustedes quieren que se retire, pero que sean uste-
des quienes lo pidan, yo sí quisiera que ustedes se 
pronuncien señora Ministra. Muchas gracias.

Presidente: 
Tiene la palabra el Representante Atilano Alon-

so Giraldo.
Honorable Representante Atilano Alonso 

Giraldo Arboleda:
Gracias Presidente, no, pues para hacerle la 

claridad a mi colega Pinto, qué tal que lo que 
apruebe el Senado esta Cámara tuviera que senci-
llamente con los mismos artículos o simplemente 

parece que este proyecto todo lo que se ha dado y 

mire el día de hoy, es precisamente para tratar de 
sacar el mejor proyecto posible, se han retirado 
artículos que en el Senado fueron aprobados, el 
artículo 14 ese fue aprobado allá era el 12 pero es 
el mismo, aprobado en Senado, pero aquí lo esta-

conciliación, hacerle pues esa claridad que aquí 
nosotros sí podemos colocar artículos nuevos así 
en Senado no los hayan tocado, y qué tal, todos 
los artículos son importantes, pero este sí que es 
importante Ministra y para todos, este las “Cau-
sales de suspensión y cancelación de la habili-
tación de organismos de apoyo y de tránsito”, 
cuando eso es lo que todos los días escuchamos 
de los ciudadanos quejándose precisamente de 
las fallas que tienen estos organismos qué tal no-
sotros aquí no corregirlos.

Pero quiero decirles, aquí como estaba el pro-
yecto ayer tuve la oportunidad de escuchar a un 
sector y me dijeron algo Ministra que es tan con-
vincente, como a un organismo de tránsito donde 
tiene “N” número de empleados y que por la ac-
tuación de un solo empleado haya que sancionar 
drásticamente o casi pues que inhabilitarlo, me 
parece que eso es injusto, esa corrección se hizo, 
pero esos son argumentos que son, me parecen 
muy convincentes y que hay que hacerlos, pero 
que a mí me vengan a decir que aquí la decisión 
de esta Comisión lo mejor es quitar ese artículo, 
perdóneme, lo respeto pero no lo comparto, aquí lo 
que hay es que también dar, pero exigir, y yo creo 
que este artículo exactamente lo que hace es exigir, 
y esa parte bienvenida verdad en esa reunión, esa 
crítica aquí la estamos corrigiendo, así que la po-
sición pues como coordinador es que este artículo 
debe continuar.

Presidente:
Tiene la palabra el Representante Luis Guiller-

mo Barrera.
Honorable Representante Luis Guillermo 

Barrera Gutiérrez:
Gracias Presidente, yo creo que Ministra el 

doctor Pinto lo que busca justamente con su propio 
pronunciamiento es que en una revisión que haga 
la Corte se pueda caer el propio proyecto porque 
de pronto contemple materias que contravienen 
otras leyes, recordemos que de pronto ese tema es 
incompatible justamente con el objeto general de 
la iniciativa, toda vez que la competencia de la ha-
bilitación le corresponde a la Superintendencia de 
Trasportes y Puertos, entonces digamos yo tengo 
ahí una duda y quisiera que la señora Ministra nos 
aclarara en términos de unidad de materia o el se-
ñor Viceministro para salvaguardar cualquier.

Presidente:
Tiene la palabra la señora Ministra.
Doctora Cecilia Álvarez Correa Glen, Minis-

tra de Transporte:
Miren dos cositas, lo primero, este artículo fue 

debatido en Senado y está publicado en la Gaceta 
y dice el artículo 6° organismos de tránsito y de 
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apoyo que reglamentaremos las causales de sus-
pensión de la habilitación de los organismos de 
apoyo, entonces está.

Y nosotros sí creemos que es fundamental este 
artículo, porque es la única forma de ir dándole 
dientes al Ministerio y a esta agencia para que la 
accidentalidad en el país se mitigue y se prevenga, 
porque aquí como bien lo han dicho todos estamos 
hablando de salvar vidas y tenemos que ser muy, 
muy estrictos, no puede ser que Colombia conti-
núe con más de seis mil (6.000) muertos al año por 
estas causas, así que yo tampoco apoyo la elimina-
ción de este artículo señor Presidente.

Presidente:
Tiene la palabra el señor Viceministro.
Doctor Nicolás Estupiñán Alvarado, Vicemi-

nistro de Trasporte: 
Presidente solo para cerrar ahí con un poqui-

to de claridad, precisamente por eso está ahí en el 
artículo 3° donde dice otras disposiciones, para 
precisamente hacer énfasis en que está en otro ca-
pítulo independiente.

Por otro lado es el Ministerio de Trasporte el 
que habilita estas empresas y estos organismos 
de apoyo, entonces es el Ministerio de Trasporte 

-
den todos ustedes para poder cancelar estas habili-
taciones, esto es parte de la espina medular de las 
cosas más importantes, de los artículos más deter-
minantes que va a tener esta Agencia de Seguridad 
Vial.

Presidente: 
Se somete a consideración, tiene la palabra el 

Representante Luis Guillermo Barrera.
Honorable Representante Luis Guillermo 

Barrera Gutiérrez:
Presidente retiro mi proposición, justamente te-

nía que ver por las explicaciones que nos ha dado 
la señora Ministra y el señor Viceministro, viene a 
dar el artículo 19, yo retiro mi proposición.

Presidente:
Tiene la palabra el Representante José Caicedo.
Honorable Representante José Edilberto 

Voy un poco en esa línea, aunque vale la pena 
dejar claridad que en varias ocasiones la Corte se 
ha manifestado sobre este tipo de temas de mez-
clar una acosa con la otra, aquí se hace necesario 
que esta Comisión y el Congreso de la República 
le dé tramite al régimen sancionatorio y es don-
de debería estar este artículo, porque es exclusi-
vamente materia de ello, claro yo entiendo que se 
puede aprovechar esta ley para meter el pedazo ahí 
ya sí hubo debate en Senado digamos que obvia 
un poco la situación de que no se tratara sino sola-
mente en Cámara de Representantes, sin embargo 
me parece a mí que este es un campanazo de aler-
ta a que nosotros debemos avanzar enormemente 
rápido en esta legislación sancionatoria que no se 

ha hecho y es posible que si la corte determina que 
no forma parte de esta actividad pues determine 
declarando la ilegalidad.

Sí, retiro también entonces la proposición por-
que con esa aclaración de la Ministra me parece 
que no había angustia pues que se le diera trámite.

Presidente:

retirado la proposición de allá, la retira el compa-
ñero José Caicedo, ¿qué queda allí señor Secreta-
rio? Perdón ¿Qué queda?

Secretario:
Miguel Ángel Pinto Hernández.
Presidente:
Miguel Ángel Pinto Hernández, listo, ¿la pro-

posición de él cuál es? Es la misma, pero ya la van 
a retirar, tiene la palabra Miguel Ángel Pinto Her-
nández.

Honorable Representante Miguel Ángel Pin-
to Hernández:

Presidente yo no tengo ningún inconveniente en 
hacer el retiro de la proposición teniendo en cuenta 
la claridad que está haciendo la Ministra en que 
este artículo fue debatido en el Senado de la Repú-
blica, porque la gaceta que está publicada dice que 
es un artículo nuevo y ahí si me permito discutir 
con el doctor Atilano, que dijo no fue un artículo 
que se haya discutido en las Plenarias del Senado 
así haya sido a título de proposición, no pueden 
ser incorporados en la Cámara de Representantes, 
no pueden ser discutido artículos nuevos, sí, en la 
gaceta dice, yo creo en la manifestación que está 
haciendo la Ministra de que fue discutido y debati-
do en el Senado de la República y con ese criterio 
retiro la proposición y dejando claridad que no se 
trata de generarle complicaciones y problemas a 
este proyecto de ley que entre otras cosas lo hemos 
venido acompañando durante todo el tema, sino 
básicamente es cuidando y protegiendo la legali-
dad misma de este proyecto para que en la Corte 
Constitucional no se nos vaya a caer. Gracias Pre-
sidente.

Presidente:
Se retiraron las proposiciones.
Subsecretario:
Presidente retiradas las proposiciones hay una 

proposición del numeral 3 del 19 el cual quedará 
así presentada por el Coordinador Ponente, doctor 
Atilano Alonso Giraldo, dice, tres (3) “artículo 19 
numeral 3. Cuando la actuación de sus empleados 
durante en el servicio encuadre en delitos contra 
la Administración Pública y estas actuaciones no 
hayan sido objeto de control interno del orga-
nismo, se entenderá por pública todas las fun-
ciones a cargo de la entidad, para efectos ad-

”. 

Atilano Giraldo, puede someter a consideración, 

Presidente.
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Presidente:

Representante Atilano Alonso Giraldo con la inte-
gralidad del artículo 19, se abre la discusión aviso 
que va a cerrarse, queda cerrada, ¿lo aprueban? 
Votación.

Secretario:
Señor Presidente votaron por el sí los si-

guientes honorables Representantes:
Agudelo Zapata Iván Darío
Amaya Rodríguez Carlos Andrés
Barrera Gutiérrez Luis Guillermo
Caicedo Sastoque José Edilberto
Giraldo Arboleda Atilano Alonso
Gómez Velásquez Wilson Hernando
Londoño Jaramillo Juana Carolina
Naranjo Escobar Diego Alberto
Ortega Samboni Jairo
Patiño Amariles Diego
Pinto Hernández Miguel Ángel
Quintero Trujillo Jairo 
Roldán Avendaño Jhon Jairo
Tavera Amado Didier Alberto
Vásquez Villanueva Silvio.

del numeral 3 y la totalidad del artículo 19.
Presidente:
Continúe Secretario.
Subsecretario:
Presidente modifíquese el artículo 20 el cual 

dirá así:
“Artículo 20. Determinación de tarifas por 

servicios que presten los organismos de apoyo. El 
-

ción, en un plazo no mayor a noventa (90) días, 
las condiciones, características de seguridad y el 
rango de precios al usuario dentro del cual se de-
ben ofrecer los servicios que prestan los centros de 
enseñanza automovilística, los de reconocimiento 
y evaluación de conductores y los de diagnóstico 
automotor, expresado en salarios mínimos diarios 
vigentes. Se efectuará un estado de costos direc-
tos e indirectos considerando las particularidades, 
infraestructura y requerimientos de cada servicio, 
incluyendo los correspondientes a los valores que 
por cada servicio, deban transferirse a la Agencia 
Nacional de Seguridad Vial”.

Atentamente,
Atilano Alonso Giraldo, Representante, some-

señor Presidente.
Presidente:
Se somete a consideración la proposición del 

artículo 20, se abre la discusión, aviso que va a 
cerrarse, queda cerrada, ¿lo aprueban? Votación.

Secretario:
Señor Presidente votaron por el sí los si-

guientes honorables Representantes:
Agudelo Zapata Iván Darío
Amaya Rodríguez Carlos Andrés
Barrera Gutiérrez Luis Guillermo
Caicedo Sastoque José Edilberto
Giraldo Arboleda Atilano Alonso
Gómez Velásquez Wilson Hernando
Londoño Jaramillo Juana Carolina
Naranjo Escobar Diego Alberto
Ortega Samboni Jairo
Patiño Amariles Diego
Pinto Hernández Miguel Ángel
Quintero Trujillo Jairo 
Roldán Avendaño Jhon Jairo
Tavera Amado Didier Alberto
Vásquez Villanueva Silvio

20 señor Presidente y la totalidad del artículo 20.
Presidente:
Artículo siguiente Subsecretario.
Señor Presidente hay dos proposiciones, una 

presentada por el coordinador ponente el doctor 
Atilano Giraldo y otra por el doctor Diego Na-
ranjo.

La presentada por el doctor Atilano Alonso 
dice; suprímanse del artículo 21 las siguientes ex-
presiones.

En el numeral 3.2 suprimir la expresión “mer-
cantil”.

En el numeral 3.3 eliminar la expresión “pu-

. 
Y se adiciona el numeral 6 el cual dice: “Se 

transferirá al Fondo Nacional de Seguridad 
-

do de Prevención Vial a través de los mecanis-

a pasivos exigibles, en relación con las obliga-

antelación a la presente ley”. 
-

presentante Atilano Giraldo, no sé si le doy lectura 
a la del Representante Diego Naranjo.

Presidente:
Tiene la palabra el Representante Diego Na-

ranjo.
Honorable Representante Diego Alberto Na-

ranjo Escobar:
Yo retiro la proposición que presentamos, por-

que estaba fundamentada con base con lo que está 
planteando el doctor Atilano Alonso, ya se realizó 
un acuerdo con el Gobierno en ese sentido, retiro 
la proposición Presidente, muchas gracias la pri-
mera que me gano medianamente.
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Presidente:
Perdón, ponente Representante Atilano Alonso 

Giraldo, allí en ese articulado hay mucha palabra 
de La Previsora S. A. deberíamos mencionar una 

Fiduciaria, tiene que ser encargo Fiduciario, claro 
-

ces se somete a consideración la proposición del 
Representante Atilano Giraldo, se abre la discu-
sión y el artículo en su integración, aviso que va 
a cerrarse, queda cerrada, ¿lo aprueban? Votación.

Secretario:
Señor Presidente votaron por el sí los si-

guientes honorables Representantes:
Agudelo Zapata Iván Darío
Amaya Rodríguez Carlos Andrés
Barrera Gutiérrez Luis Guillermo
Caicedo Sastoque José Edilberto
Giraldo Arboleda Atilano Alonso
Gómez Velásquez Wilson Hernando
Londoño Jaramillo Juana Carolina
Naranjo Escobar Diego Alberto
Ortega Samboni Jairo
Patiño Amariles Diego
Pinto Hernández Miguel Ángel
Quintero Trujillo Jairo 
Roldán Avendaño Jhon Jairo
Tavera Amado Didier Alberto
Vásquez Villanueva Silvio.
Señor Presidente ha sido aprobado el artículo 

artículo.
Presidente:
Hay una proposición de reapertura del artículo 

9° sírvase señor Subsecretario leerlo.
Subsecretario:
Dice: proposición, reabrir la votación del artí-

-
culo el cual quedará así. Lo que solicita el doctor 
Diego Patiño Amariles que es el que propone la 
proposición, dice, en el 3.2 al inicio cambiar, mo-

lo tanto el 3.2 dice: “Utilizar, evaluar y procesar la 
información que produzcan y administren las en-
tidades públicas y particulares que ejerzan funcio-
nes públicas y/o de operadores de los sistemas”. 
Póngala a consideración señor Presidente.

Presidente: 
Se somete a consideración la reapertura del artí-

culo 9° se abre la discusión, aviso que va a cerrar-
se, queda cerrada, la reapertura.

Secretario:
Señor Presidente votaron por el sí los si-

guientes honorables Representantes:
Agudelo Zapata Iván Darío
Amaya Rodríguez Carlos Andrés
Barrera Gutiérrez Luis Guillermo

Caicedo Sastoque José Edilberto
Giraldo Arboleda Atilano Alonso
Gómez Velásquez Wilson Hernando
Londoño Jaramillo Juana Carolina
Naranjo Escobar Diego Alberto
Ortega Samboni Jairo
Patiño Amariles Diego
Pinto Hernández Miguel Ángel
Quintero Trujillo Jairo 
Roldán Avendaño Jhon Jairo
Tavera Amado Didier Alberto
Vásquez Villanueva Silvio.
Ha sido aprobada la reapertura del artículo 9° 

señor Presidente.
Presidente:
Sírvase señor Secretario leer la proposición, la 

Subsecretario: 

-
lidar” por “Utilizar”, el resto del numeral quedará 
igual, póngala en consideración señor Presidente.

Presidente:
Someto a consideración la proposición de la re-

discusión, aviso que va a acerrarse, queda cerrada, 
¿lo aprueban? Votación.

Secretario:
Señor Presidente votaron por el sí los si-

guientes honorables Representantes:
Agudelo Zapata Iván Darío
Amaya Rodríguez Carlos Andrés
Barrera Gutiérrez Luis Guillermo
Caicedo Sastoque José Edilberto
Giraldo Arboleda Atilano Alonso
Gómez Velásquez Wilson Hernando
Londoño Jaramillo Juana Carolina
Naranjo Escobar Diego Alberto
Ortega Samboni Jairo
Patiño Amariles Diego
Pinto Hernández Miguel Ángel
Quintero Trujillo Jairo 
Roldán Avendaño Jhon Jairo
Tavera Amado Didier Alberto
Vásquez Villanueva Silvio.

-
cación señor Presidente.

Presidente:
Siguiente proposición señor Subsecretario.
Subsecretario:
Señor Presidente hay una última proposición 

en el mesa que dice, proposición, reabrir la discu-
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sión del artículo 15 numeral 15.2 presentada por el 
Representante Luis Guillermo Barrera señor Pre-
sidente.

Presidente:
Tiene la palabra el Representante Luis Guiller-

mo Barrera.
Honorable Representante Luis Guillermo 

Barrera Gutiérrez:
Presidente hace referencia a la reapertura de ese 

artículo 15 numeral 15.2 al Consejo Territorial, yo 
creo que todos los municipios doctor Amaya, to-

diferente es que algunos no paguen, pero yo creo 
Presidente que tratándose del Consejo Territorial 
sí deberíamos nosotros darle la posibilidad que la 
propia Federación en últimas es la que aglutina, 
sino todos, la inmensa mayoría de los municipios 
colombianos tenga la oportunidad de nombrar por 
lo menos dos de esos delegados y que el Ministe-
rio tal como lo proponía el doctor Amaya pueda 
nombrar los otros dos delegados, pero que por lo 
menos se le dé la oportunidad a la propia Federa-
ción de nombrar sus dos delegados. 

Presidente:
Tiene la palabra el Representante Carlos Ama-

ya y después Iván Darío Agudelo.
Honorable Representante Carlos Andrés 

Amaya Rodríguez:
Vea Presidente, yo y con toda la fraternidad 

doctor Luis Guillermo Barrera del mundo, usted 
sabe que muchos municipios además de que no 
se sienten representados de la Federación tienen 
muchas críticas sobre la Federación, yo no voy 
a poner en duda la legitimidad o no de la Fede-
ración, pero lo que sí estoy poniendo en consi-
deración en esta Cámara de Representantes, es 
que si le ponemos ese nombre propio que genera 
antidemocracia para algunos alcaldes en esta de-

se pondría en duda y déjenme anunciarles que 
si eso llegase a ser así, cualquier persona puede 
demandar esa ley y muy probablemente la Corte 
Constitucional podrá tumbar ese artículo. En-
tonces Presidente yo sí solicito a la Ministra de 
Educación como siempre, como Gobierno, que 
ponga la claridad y la tranquilidad de que la Fe-
deración, perdón la Ministra de Trasporte, que le 
dé la tranquilidad a la Federación de Municipios 
que van a ser tenidos en cuenta en este proceso 
de trasparencia.

Presidente:
Tiene la palabra la señora Ministra, ya compa-

ñero.
Honorable Representante Carlos Andrés 

Amaya Rodríguez:
Por qué no me deja terminar señor Presidente, 

perdón usted habla todo lo que quiera, viola la 
Ley 5ª señor Presidente, viola la Ley 5ª hablando 
e interviniendo, cedo la palabra a la señora Mi-
nistra.

Presidente:
Tiene la palabra la señora Ministra. No me la 

vas a montar ahora, continúe.
Doctora Cecilia Álvarez Correa Glen, Minis-

tra de Transporte:
Mire yo estoy de acuerdo con el Representante 

Amaya, igual podríamos hacer entonces con la Fe-
deración de Departamentos que sea la Federación 
de Departamentos que nombre a los dos Gober-
nadores, yo no creo que debemos hacerlo con la 
Federación de Municipios, yo pienso que debemos 
nosotros reglamentarlo y como dice y por expe-
riencia he vivido que muchos alcaldes no se sien-
ten representados por la Federación, entonces si lo 
vamos a hacer con la Federación de Municipios 
tendríamos que hacerlo con la Federación de De-
partamentos y yo no creo que eso sea a lugar.

Presidente:
Listo Ministra, usted compañero es uno de los 

que iniciando la sesión empezó a hacer así, y es-
toy tratando de agilizar, tiene la palabra Iván Darío 
Agudelo y después el Representante José Caicedo.

Honorable Representante Iván Darío Agu-
delo Zapata:

Después le digo porque estaba haciendo así 
para no entorpecer el tema, pero hubiera sido bue-
no que el doctor Amaya hubiera terminado.

Presidente:
Listo no hay problema, por eso trato de cortar y 

se enojan conmigo, listo.
Honorable Representante Iván Darío Agu-

delo Zapata:
Algo muy sencillo, aquí a la Ministra la quere-

mos, la apreciamos demasiado y es reconocida por 
todo el país, por la verraquera que tiene, pero tam-
poco le podemos dejar todo al Ministerio, decía el 
Ministro, dejémoslo como estaba, dos y dos, mi-
ren, les quiero decir algo, aquí no se puede negar 
que la Federación, aquí no estamos representados 
los Congresistas en todo el país pero de algunos sí, 
aquí no podemos negar que ellos han defendido, 
por ejemplo el artículo 14 vinieron a defenderlo y 
muchos municipios hay sí fueron a buscarlos, en-
tonces dejémoslo como estaba me parece que está 
bien, allá hay una cantidad de mil cien (1.100) mu-
nicipios representados doctora, dejémoslo como 
estaba, permítanos y así hay más democracia, no 
los cuatro, pero sí por lo menos dos y dos.

Presidente:
Tiene la palabra el Representante José Caicedo.
Honorable Representante José Edilberto 

Gracias Presidente, señora Ministra yo fui Al-
calde, señora Ministra respeto por supuesto su 
apreciación pero no la comparto en lo más mí-
nimo, claro que pueden haber personas que no 
compartan la posición de la Federación de Muni-
cipios o de la Federación de Departamentos, pero 
este país tiene que organizarse, tiene que tener 
estructuras y cada vez que hay un congreso de la 
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Federación de Municipios pues el Presidente el 
que instala, el Presidente de la República o el que 
clausura y se le da toda la trascendencia y toda la 
importancia a la organización y me parece a mí, 
yo sí creo que la Federación de Municipios y la 
organización de gobernadores es absolutamente 
legítima y tiene representación en muchísimos 
estamentos del Estado y la primera organización 
de municipios que tiene representación es la Fe-
deración de Municipios, yo sí creo que indepen-
dientemente de las debilidades que tengan o de 
las equivocaciones o de los errores que hayan 
cometido o de que haya municipios que no com-
partan o alcaldes la posición, a mí me parece que 
aquí tenemos que respetar la estructura organiza-
cional que tiene el Estado sobre todo en la parte 
de descentralización administrativa, yo sugiero 
que se recupere la apreciación y comparto ple-
namente lo que dice el Representante Iván Darío 
Agudelo y que dejemos que la federación partici-
pe nombrando dos delegados y dos el Ministerio 
o el Gobernador o a quien corresponda.

Presidente:
Tiene la palabra el Representante Miguel Ángel 

Pinto, Juana Carolina, Atilano Giraldo y quedan 
tres minutos.

Honorable Representante Miguel Ángel Pin-
to Hernández:

Presidente precisamente eso es lo que le quería 
decir, tenemos cinco minutos para sacar adelante 
este proyecto, por qué no sometemos la proposi-
ción, la presentamos en la Plenaria de la Cámara 
que tengamos el tiempo para discutirla y aprobe-
mos la ley que en tres minutos tenemos el tiempo 

Presidente:
Se somete a consideración la proposición señor 

Secretario, de reapertura es, se somete a conside-
ración, aviso que va a acerrarse, ¿queda aprobada? 
Votación nominal, porque no la quieren retirar Di-
dier, no la quieren retirar y mi deber es ponerla a 
consideración.

Secretario:
Señor Presidente votaron por el sí los siguientes 

honorables Representantes.
Honorable Representante Luis Guillermo 

Barrera Gutiérrez:
Presidente yo retiro la proposición y dejo la 

constancia de que la presento la misma en Ple-
naria.

Presidente:
Señor Secretario título del proyecto y el querer 

de la Comisión de que pase a segundo debate en la 
Plenaria de Cámara.

Secretario:
Por la cual se crea la Agencia Nacional de Se-

guridad Vial y se dictan otras disposiciones.
Señor Presidente someta a consideración el tí-

tulo y el querer de la Comisión que este proyecto 
pase a segundo debate.

Presidente:
Se somete a consideración el título del proyecto 

y el querer de la Comisión de que pase a segun-
do debate en la Plenaria de Cámara, se somete a 
consideración, se abre la discusión, aviso que va a 
cerrarse, queda cerrada, ¿lo aprueban?

Secretario:
Aprobado señor Presidente.
Nombramiento de ponente señor Presidente.
Presidente:
Los mismos ponentes señor Secretario.
Secretario:
Anuncio de proyectos para mañana señor Pre-

sidente,
Presidente:
Anúncielos señor Secretario. 
Secretario:
Proyecto de ley número 042 de 2013 Cámara, 

Proyecto de ley número 277 de 2013 Cámara, 16 
de 2012 Senado, 006 de 2013 Cámara, 334 de 2013 
Cámara, 175 de 2012 Senado y el Proyecto de ley 
número 024 2013 Cámara, señor Presidente están 
anunciados los proyectos para la próxima sesión, 
el día de mañana, convocatoria señor Presidente 
cuando usted quiera.

Agotado el Orden del Día señor Presidente.
Presidente:
Se levanta la sesión siendo las dos y cincuenta 

y seis minutos de la tarde (02:56 p. m.) y se cita 
para mañana a las 10:00 a. m. para la continua-
ción de los proyectos, agradecerle a los miembros 
de la Comisión, a su ponente coordinador, a todos 
los miembros, a todos los asistentes porque hemos 
dado un paso importante para el tema de la seguri-
dad vial en Colombia, muchas gracias señora Mi-
nistra por el apoyo, por estar acompañándonos y 
nos vemos mañana a las 10:00 a. m. 

Gracias a todos los presentes.

* * *
COMISIÓN SEXTA CONSTITUCIONAL PER-
MANENTE CÁMARA DE REPRESENTANTES

ACTA NÚMERO 106 DE 2013
(diciembre 11)

Legislatura 2013-2014
A las ocho y veinte de la mañana (8:20 a. m.) 

el Presidente de la Comisión Sexta Constitucio-
nal Permanente de la Cámara de Representantes, 
honorable Representante Jairo Ortega Samboni 
ordena llamar a lista y contestan los siguientes ho-
norables Representantes:
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Agudelo Zapata Iván Darío
Arias Castillo Wilson Neber
Giraldo Arboleda Atilano Alonso
Naranjo Escobar Diego Alberto
Patiño Amariles Diego
Rodríguez Pinzón Ciro Antonio
Roldán Avendaño Jhon Jairo
Vásquez Villanueva Silvio.
En el transcurso de la sesión se hicieron pre-

sentes los siguientes honorables Representantes:
Amaya Rodríguez Carlos Andrés
Barrera Gutiérrez Luis Guillermo
Caicedo Sastoque José Edilberto
Gómez Velásquez Wilson Neber
Londoño Jaramillo Juana Carolina
Ortega Samboni Jairo
Pinto Hernández Miguel Angel
Quintero Trujillo Jairo
Tavera Amado Didier Alberto
Yepes Martínez Jaime Armando.
Secretario:
Tenemos quórum deliberatorio señor Presidente.
Presidente:
Sírvase entonces señor Secretario leer el Orden 

del Día.
Secretario:

RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PÚBLICO
COMISIÓN SEXTA CONSTITUCIONAL  

PERMANENTE
CUATRIENIO CONSTITUCIONAL 2010-2014
Salón: JOSÉ FERNANDO CASTRO CAICEDO
Periodo Legislativo del 20 de julio de 2013 al 20 

de junio de 2014
Artículo 78 Ley 5ª de 1992.

ORDEN DEL DÍA
Para la Sesión Ordinaria del día miércoles 11  

de diciembre de 2013
Hora: 7:30 a. m.

I

II
Discusión y votación de ponencias para primer 

debate a los siguientes proyectos de ley: 
1. Proyecto de ley número 334 de 2013 Cá-

mara, 175 de 2012 Senado, por la cual se expiden 
algunas disposiciones relativas al régimen jurídi-
co aplicable a las Empresas de Servicios Públicos 
Domiciliarios y de Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones.

Autor: honorable Senador Eugenio Prieto Soto.
Ponentes: honorables Representantes Iván Da-

río Agudelo Zapata (Ponente Coordinador); Ciro 
Antonio Rodríguez Pinzón, Jairo Quintero Truji-

llo, Carlos Andrés Amaya Rodríguez, Wilson Arias 
Castillo, Atilano Giraldo Arboleda, Didier Alberto 
Tavera Amado.

Publicación: Gaceta del Congreso Proyecto de 
ley número 938 de 2012.

Ponencia primer debate Cámara número 988 de 
2013.

2. Proyecto de ley número 042 de 2013 Cá-
mara, por medio de la cual se establecen medidas 
para fortalecer y formalizar el sector artesanal, se 
crea el fondo de promoción artesanal y se dictan 
otras disposiciones.

Autores: honorables Representantes Libardo An-
tonio Taborda Castro y Hernán Penagos Giraldo.

Ponente: honorable Representante Luis Gui-
llermo Barrera Gutiérrez.

Publicación: Gaceta del Congreso Proyecto de 
ley número 584 de 2013.

Ponencia primer debate Cámara número 760 de 
2013.

3. Proyecto de ley número 006 de 2013 Cá-
mara, por medio de la cual se declara el día 9 de 
junio como Día Nacional del Estudiante, se enal-
tece la memoria del movimiento estudiantil colom-
biano y se dictan otras disposiciones.

Autor: honorable Representante Carlos Andrés 
Amaya Rodríguez.

Ponentes: honorables Representantes Carlos 
Andrés Amaya Rodríguez (Ponente Coordinador); 
Wilson Arias Castillo.

Publicación: Gaceta del Congreso Proyecto de 
ley número 516 de 2013.

Ponencia primer debate Cámara número 823 de 
2013.

4. Proyecto de ley número 024 de 2013 Cá-
mara, por medio de la cual se modi ca la Ley 9 
de 2002 y se aprueba el cambio de servicio pú-
blico a particular de las camionetas, camperos y 
demás vehículos de servicio público de transporte 
terrestre automotor especial.

Autor: honorable Representante Camilo 
Andrés Abril Jaimes.

Ponente: honorable Representante Atilano 
Alonso Giraldo Arboleda.

Publicación: Gaceta del Congreso Proyecto de 
ley número 554 de 2013.

Ponencia primer debate Cámara 970 de 2013.
5. Proyecto de ley número 277 de 2013 Cá-

mara, 16 de 2012 Senado, por medio de la cual 
se establecen medidas para la promoción e imple-
mentación de medios de transporte que incorpo-
ren tecnologías limpias y sustentables.

Autores: honorables Senadores Carlos Alberto 
Baena López, Manuel Antonio Virgüez Piraquive.

Honorable Representante Gloria Stella Díaz 
Ortiz.

Ponente: honorable Representante Jairo Quin-
tero Trujillo.
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Publicación: Gaceta del Congreso Proyecto de 
ley número 454 de 2012.

Ponencia primer debate Cámara número 347 de 
2013.

III
Anuncio de proyectos de ley, de conformidad 
con el artículo 8º del Acto Legislativo número 
01 del 3 de julio de 2003, los cuales se discutirán 
y votarán sus respectivas ponencias para pri-

mer debate, en la próxima sesión.
IV

 
los honorables Representantes

El Presidente,
Jairo Ortega Samboni.

El Vicepresidente,
Didier Alberto Tavera Amado.

El Secretario,
Fernel Enrique Díaz Quintero.

El Subsecretario,
Jaime Alberto Sepúlveda Muñetón.

Secretario:
Señor Presidente hay una proposición del doc-

tor Atilano Giraldo de aplazar el punto 4º, señor 
Presidente la Secretaría se permite informarle que 
necesitamos un tiempo prudente de 5 minutos para 
llamar porque nos falta solamente dos Congresistas.

Presidente:
Tiene el uso de la palabra el doctor Ciro Rodrí-

guez.
Honorable Representante Ciro Rodríguez 

Pinzón:
Gracias señor Presidente, saludar muy especial-

mente al doctor Gustavo Galvis Presidente de An-
desco y a los honorables Congresistas.

Presidente quería hacerle a usted una solicitud 
para que se lo trasmita a la Mesa Directiva y es que 
le podamos pedir autorización a la Plenaria para 
poder reunirnos en el receso, hay dos temas muy 
importantes que conciernen a esta Comisión y que 
son dos debates que tenemos que han venido sien-
do aplazados y uno tiene que ver con las prórrogas 
de las concesiones del espectro radioeléctrico de 
los operadores del servicio móvil.

De la misma forma en marzo también se termi-
na la concesión de los servicios nacionales posta-
les y nosotros necesitamos hacer un análisis que 
va a hacer el Gobierno Nacional, si realmente va 
a buscar un operador estratégico para 472 o va se-
guir su operación pública.

Y el otro debate que tenemos pendiente, es pre-
cisamente sobre el servicio de energía eléctrica, yo 
quiero comentarle a ustedes unos datos muy im-
portantes que esta Comisión que tiene que ver con 
los servicios públicos tiene que estar muy atento, 
estos datos son el alza de los precios de la electri-
cidad entre el 2008 y el 2012 han sido del 35%, 
mientras el IPC ha sido del 14%, si tenemos en 

cuenta la devaluación o hacemos esto en dólares, 
el alza ha sido del 47%, entonces vale la pena ha-
cer unos análisis de los servicios.

De la misma forma las amenazas que tenemos 
todos los años con los Fenómenos del Niño y de 
la Niña, vale la pena hacer un análisis real que es 
lo que está pasando con el servicio de energía en 
nuestro país, otros indicadores como el crecimien-
to de la oferta en generación ha sido del 23.6% y el 
de la demanda el del 49%, vemos que cada vez hay 
una estrechez entre la oferta y la demanda y esto 
también ha sido uno de los factores por los cuales 
se pueden generar estas alzas de precios.

El otro tema importante en materia de energía 
eléctrica, es el cumplimiento de los cronogramas 

-
neración principalmente de tipo hidroeléctrica que 
hoy en días están parados por problemas ambien-
tales y valdría la pena mirar si es que necesita ahí 
una ley parecida a la que se hizo en la infraestruc-
tura de transporte eléctrico para poder solucionar 
este tipo de problemas.

Y de la misma forma en el sistema eléctrico ve-
mos un aumento cada vez mayor de las restriccio-
nes de tipo eléctrico y esto está generando costos y 
lo que nos quiere decir es que el sistema de trans-
misión nacional puede estar teniendo un envejeci-
miento, o no está creciendo al mismo ritmo que lo 
está exigiendo la demanda. Por lo tanto creo que 
es importante que nosotros podamos tener esa po-
sibilidad y de esta forma si es necesario podernos 
reunir durante el receso antes de marzo.

Presidente:
Tiene el uso de la palabra el doctor Patiño.
Honorable Representante Diego Patiño 

Amariles:
Gracias Presidente, no yo quiero adherirme al 

planteamiento del doctor Ciro Rodríguez sobre 
estos temas que son bien trascendentales, yo veo 
que esta Comisión debe de tomar muy en serio una 
de las competencias que tiene y es el tema de los 
servicios públicos, hoy por ejemplo con este pro-
yecto de ley que se va a discutir, pues será un paso 
importante para las empresas que prestan servicios 
públicos en Colombia desde el carácter estatal; 
pero hay una cosa bien importante doctor Ciro 
Rodríguez que usted de pronto no comentó y es 
que dentro de poco sale un fallo de la Corte sobre 
la devolución de la infraestructura que tienen que 
hacer los operadores de telefonía móvil, entonces 

-
tivo, poderlo analizar, porque eso va a generar un 
problema grave en el país y como usted bien lo 
dijo los contratos se terminan en el mes de marzo 
del año entrante y es preocupante que el Gobierno 
Nacional a través de un decreto haya prorrogado 
por 10 años la autorización de la frecuencia cuan-
do conoce de antemano que el fallo fue adverso.

Entonces, es muy importante que ojalá ese de-
bate lo demos inmediatamente conozcamos el fa-
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llo de la Corte Constitucional sobre el tema de la 
reversión de la infraestructura de acuerdo a lo que 
conocemos a través de los medios, por eso yo sí le 
pediría señor Presidente que se tramite ante la Ple-
naria de la Cámara poder hacer ese debate una vez 
se conozca el fallo de la Corte, no importa que es-
temos en campaña, es fundamental que esta Comi-
sión conozca del tema, porque yo estoy esperando 
ese fallo para darle segundo debate a un proyecto 
de ley que esta Comisión aprobó en primer debate 
y que no lo he tramitado en segundo debate preci-
samente esperando conocer en detalle los térmi-
nos en que la Corte Constitucional falló sobre este 
tema, por eso me parece a mí de relevancia el que 
se pueda hacer el debate antes del mes de marzo.

Y con respecto al tema de energía, pues sí vale 
la pena que ojalá a ese debate también se le pudie-
ra de antemano pedirle a la Contraloría por parte 
de la Mesa Directiva un informe detallado de cuál 
es el avance de los proyectos que hoy están en eje-
cución y cuáles son las razones por las cuales de 
pronto no van a entrar en operación en los térmi-
nos inicialmente pactados.

Yo creo que esos dos temas son esenciales y me 
parece que esta Comisión no puede pasar inadver-
tida y por lo tanto es importante que hoy en la Ple-
naria todos ayuden con los demás compañeros de 
bancada a que esta propuesta sea aprobada.

Presidente:
Tiene el uso de la palabra el doctor Iván Darío 

Agudelo.
Honorable Representante Iván Darío Agu-

delo Zapata:
Señor Presidente muchas gracias, doctor Ciro 

Rodríguez usted pone un punto muy alto, usted ha 
sido un defensor en el tema de la energía y es muy 
importante que usted lidere ese proceso y que no-
sotros obviamente lo vamos a acompañar y como 
lo dice el doctor Diego, así estemos en campaña, 
este es un tema que hay que hablarlo todos los días 
en la campaña, porque es que el tema de los ser-
vicios públicos, el tema de la energía es un tema 
que impacta directamente los bolsillos de todos 
los colombianos todos los días, cuando se habla 
de la calidad, de la cobertura, del servicio, pero de 
la economía también, porque indudablemente eso 
también se va a transferir en el costo de los servi-
cios o de los productos que se le entreguen a cada 
uno de los colombianos y Colombia hoy es privi-
legiada en el caso de Antioquia es privilegiada con 
sus montañas, con sus aguas, en todo el tema de la 
generación de la energía, pero sí es fundamental 
que este debate se dé y cuando inclusive estamos 
hablando del mínimo vital, es un tema que ha co-
gido tanta fuerza, de tanta importancia.

Por lo tanto doctor Ciro Rodríguez cuente con 
la compañía y bien pueda lidere usted con su for-
mación de Ingeniero Electricista y que siempre ha 
defendido esos temas acá.

Al país entero hay que decirle que esta Comi-
sión Sexta de Cámara de Representantes defende-

mos el tema de la educación, pero no solo el tema 
de la educación, el tema de la infraestructura como 
lo hemos sabido hacer, el tema de los servicios 
públicos que es fundamental. Cuente pues doctor 
Ciro Rodríguez con este apoyo.

Presidente:

quórum.
Secretario:
Señor Presidente ya el doctor Jairo Quintero 

está subiendo con él tenemos el quórum decisorio, 
pero voy a informarle a la Comisión que tenemos 
una proposición presentada por el doctor Atilano 
Alonso Giraldo Arboleda, que se aplace el punto 
número 4 que concierne al Proyecto de ley número 
024 de 2013, por medio de la cual se modi ca la 
Ley 9 del 20 2 y se aprueba el cambio de servi-
cio público a particular de la camioneta campero 
y demás vehículos de servicio público de transpor-
te terrestres. Ya tenemos quórum decisorio con la 
presencia del doctor Jairo Quintero Trujillo, enton-
ces señor Presidente para que someta a considera-

-
tada por el doctor Atilano Arboleda Giraldo.

Presidente:
Se pone a consideración el Orden del Día leído 

con la proposición del doctor Atilano Giraldo que 
consiste en retirar el Proyecto de ley número 024 
de 2013 del Punto número 4 del Orden del Día, 
anuncio que va a cerrarse, queda cerrado, aprueban 
el Orden del Día los honorables Representantes.

Secretario:
Aprobado señor Presidente.
Señor Presidente la Secretaría también se per-

mite informar que contamos con la presencia del 
doctor Eugenio Prieto Soto Senador de la Repú-
blica.

Presidente:
Reconocemos la presencia del Senador Prieto 

miembro de la Comisión Sexta del Senado de la 
República, bienvenido a esta Comisión, continúe 
con el Orden del Día señor Secretario.

Secretario:
Señor Secretario antes de dar inicio al primer 

punto necesito que someta a consideración la pro-
posición de solicitar a la Plenaria que autorice que 
la Comisión Sexta sesione en receso para hacer 
unos debates de control político inherente a televi-
sión y sistema eléctrico nacional.

Firmado: honorables Representantes Ciro Ro-
dríguez Pinzón, Diego Patiño Amariles.

Presidente:
Entonces ponemos la proposición presentada 

por el doctor Ciro Rodríguez y Diego Patiño Ama-
riles, anuncio que va a cerrarse, queda cerrada, la 
aprueba los honorables Representantes.

Secretario:
Aprobada señor Presidente.
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Hoy mismo se llevará la proposición a Plenaria 
de la Cámara de Representantes.

Presidente:
Continúe con el Orden del Día señor Secretario.
Secretario:
Segundo punto del Orden del Día, discusión y 

votación de la ponencia para primer debate al Pro-
yecto de ley número 334 del 2013 Cámara, 175 
2012 Senado, la proposición con que termina el 
informe es la siguiente:

“Por las razones y consideraciones expuestas 
proponemos y solicitamos a los miembros de la 
Comisión Sexta de la Cámara de Representantes 
aprobar en primer debate el informe de ponencia 
del Proyecto de ley número 334 de 2013 Cámara, 
175 de 2012 Senado, por la cual se expiden al-
gunas disposiciones relativas al régimen jurídico 
aplicable a las Empresas de Servicios Públicos 
Domiciliarios y de la Tecnología de la Información 
y las Comunicaciones
y el texto que se propone para primer debate.

De los honorables Representantes,
Firmado: Iván Darío Agudelo Zapata (Ponen-

te Coordinador); Ciro Antonio Rodríguez Pinzón, 
Jairo Quintero Trujillo, Wilson Neber Arias Cas-
tillo, Atilano Alonso Giraldo Arboleda, Didier Al-
berto Tavera Amado, ponentes.

Someta a consideración la proposición con que 
termina el informe señor Presidente.

Presidente:
Se pone a consideración el informe con que 

termina la ponencia del Proyecto de ley número 
334 de 2013 Cámara, 175 de 2012 Senado, se abre 
su discusión, anuncio que va a cerrarse, queda ce-
rrado, ¿aprueban los honorables Representantes el 
informe con que termina la ponencia?

Secretario:
Aprobado señor Presidente.
Presidente:
Articulado señor Secretario.
Secretario:
Cinco (5) artículos señor Presidente.
Presidente:
Se pone a consideración el articulado, se abre 

su discusión, anuncio que va a cerrarse, queda ce-
rrado, ¿aprueban el articulado los honorables Re-
presentantes?

Secretario:
Aprobado señor Presidente.
Presidente:
Título señor Secretario.
Secretario:
Por la cual se expiden algunas disposiciones 

relativas al régimen jurídico aplicable a las em-
presas de servicios públicos domiciliarios y de 
tecnología de la información y de las comunica-
ciones.

Someta señor Presidente a consideración el títu-
lo y el querer que la Comisión Sexta desea que este 
proyecto de ley llegue lo más pronto a Plenaria.

Presidente:
Se pone a consideración el título y el querer de 

la Comisión para que este proyecto avance hacia la 
Plenaria de Cámara, se abre su discusión, anuncio 
que va a cerrarse, queda cerrado, ¿lo aprueba la 
Comisión?

Secretario:
Aprobado señor Presidente.
Nombramiento de ponentes señor Presidente.
Presidente:
Pues nombremos los mismos ponentes se me 

ocurre a mí para que podamos tramitar el proyecto 
rápidamente.

Continúe señor Secretario.
Secretario:
Proyecto de ley número 042 de 2013 Cáma-

ra, por medio de la cual se establecen medidas 
para fortalecer y formalizar el sector artesanal, 
se crea el fondo proporcional artesanal y se dictan 
otras disposiciones.

Señor Presidente el ponente es el honorable Re-
presentante Luis Guillermo Barrera Gutiérrez, y 
no se encuentra, usted verá si le damos un plazo 
pertinente.

Presidente:
Entonces como no está el ponente, entonces 

pongamos a consideración el aplazamiento del 
proyecto para ser discutido posteriormente, se abre 
la discusión, anuncio que va a cerrarse, queda ce-
rrado, ¿aprueban el aplazamiento del proyecto?

Secretario:
Aprobado el aplazamiento del proyecto.
Presidente:
Continúe señor Secretario.
Secretario:
Proyecto de ley número 006 de 2013, el ponen-

te también no está el doctor Carlos Andrés Amaya.
Presidente:
En igualdad de condiciones el ponente no está, 

entonces ponemos a consideración el aplazamien-
to del Proyecto de ley número 006 de 2013, anun-
cio que va a cerrarse, queda cerrada, ¿lo aprueban 
el aplazamiento del proyectos los honorables Re-
presentantes de la Comisión?

Secretario:
Aprobado señor Presidente.
Presidente:
Continúe señor Secretario.
Secretario:
El cuarto, Proyecto de ley número 277 de 2013 

Cámara, 016 de 2012 Senado, del doctor Jairo 
Quintero Trujillo.
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Presidente:
Sírvase leer el informe con que termina la po-

nencia señor Secretario.
Secretario:
Teniendo en cuenta las consideraciones ante-

riores y de acuerdo a lo expuesto en la ponencia 
propongo a los honorables Representantes de la 
Cámara aprobar en primer debate el Proyecto de 
ley número 277 de 2013 Cámara, 016 de 2012 Se-
nado, por medio de la cual se establecen medidas 
para la promoción e implementación de medios 
de transporte que incorpore tecnologías limpias y 
sustentables.

De los honorables Representantes,
Firmado: Jairo Quintero Trujillo,
Representante a la Cámara,
Departamento de Caldas.
Someta a consideración la proposición con que 

termina el informe señor Presidente.
Presidente:
Se abre la discusión para la aprobación del in-

forme con que termina la ponencia del Proyecto de 
ley número 277 de 2013 Cámara, 16 de 2012 Se-
nado, se abre la discusión, anuncio que se va a ce-
rrarse, ¿aprueban los honorables Representantes?

Secretario:
Aprobado señor Presidente.
Presidente:
El articulado señor Secretario.
Secretario:
9 artículos pero hay proposición en el 4 y 5.
Presidente:
Entonces se pone en consideración los artícu-

los que no tienen proposición del Proyecto de ley 
número 277 de 2013 Cámara, 16 de 2012 Senado.

Secretario:
Los Representantes retiran la proposición, en-

tonces señor Presidente para que someta en bloque 
los 9 artículos.

Presidente:
Entonces se somete en bloque los nueve (9) ar-

tículos del Proyecto de ley número 277 de 2013 
Cámara, 16 de 2012 Senado, se abre su discu-
sión, anuncio que va a cerrarse, queda cerrado, ¿lo 
aprueban los honorables Representantes?

Secretario:
Aprobado señor Presidente.
Presidente:
Lea el título señor Secretario.
Secretario:
Por medio de la cual se establecen medidas 

para la promoción e implementación de medios de 
transporte que incorpore tecnología limpia y sus-
tentable, someta a consideración el título y el que-
rer de la Comisión Sexta que este proyecto pase a 
segundo debate.

Presidente:
Se pone a consideración el título del proyecto 

y el querer de la Comisión que el proyecto pase a 
segundo debate, se abre su discusión, anuncio que 
va a cerrarse, queda cerrado, ¿aprueban los hono-
rables Representantes?

Secretario:
Aprobado señor Presidente.
Presidente:
Nombramiento de ponentes, los mismos ponen-

tes por favor señor Secretario.
Siguiente punto del Orden del Día señor Secre-

tario.
Secretario:
Tercero, anuncio de proyectos de ley de con-

formidad con el artículo 8º del Acto Legislativo 
número 01 del 3 de julio de 2013, los cuales se 
discutirán y votarán su respectiva ponencia para 
primer debate en la próxima sesión.

Proyecto de ley número 042 de 2013 Cáma-
ra, por medio de la cual se establece medidas para 
fortalecer y formalizar el sector artesanal y se 
crea el Fondo de Promoción Artesanal y se dictan 
otras disposiciones.

Proyecto de ley número 006 de 2013 Cámara. 
Proyecto de ley número 024 de 2013 Cámara.
Y el de la comida de chatarra que presentó el 

doctor Silvio Vásquez.
Señor Presidente agotado el Orden del Día.
Presidente:
Agotado el Orden del Día señor Secretario y 

compañeros se levanta la sesión siendo las ocho 
y cuarenta y siete minutos de la mañana (8:47) y 
se convoca para el 16 de marzo del año 2014, y 
estamos a la espera de que la Plenaria nos autori-
ce unas sesiones en la época de receso para hacer 
un debate de control político al tema de servicios 
públicos.
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